
SUMARIO

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Martes, 8 de mayo de 2007 Año XXIX Número 90 (1 de 4)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Secretaría General Técnica.
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista.
41014 SEVILLA
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA 

Teléfono: 95 503 48 00* 
Fax: 95 503 48 05

Depósito Legal: SE 410 - 1979
ISSN: 0212 - 5803

Formato: UNE A4

Número formado por cuatro fascículos

1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 25 de abril de 2007, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la transformación y comercia-
lización de productos agrícolas, y se efectúa su 
convocatoria para 2007. 5

Orden de 26 de abril de 2007, por la que se modi-
fica la de 20 de noviembre de 2006, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones para las explotaciones de 
olivar gravemente afectadas por las heladas en los 
meses de enero, febrero y marzo de 2005, en el 
marco del Plan especial para la recuperación de 
la capacidad productiva del olivar, y se efectúa su 
convocatoria. 41

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 20 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
adscribe en Comisión de Servicios a don Pablo 
Zambrana Eliso, Tesorero del Ayuntamiento de los 
Palacios y Villafranca (Sevilla), al puesto de trabajo 
de Interventor del Ayuntamiento de San Roque 
(Cádiz) 43

Resolución de 22 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Antonio Almansa Morales Secreta-
rio-Interventor del Ayuntamiento de Villanueva del 
Rosario (Málaga), con carácter provisional. 43

Resolución de 26 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
adscribe en comisión de servicios a doña María 
del Rocío Artega Arteaga, Tesorera del Ayunta-
miento de Coín (Málaga), al puesto de trabajo de 
Intervención del Ayuntamiento de Coín (Málaga). 43



Página núm. 2 BOJA núm. 90 Sevilla, 8 de mayo 2007

Resolución de 26 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
adscribe en comisión de servicios a doña María 
Esther Ruiz Gutiérrez, Interventora del Ayun-
tamiento de Alhama de Granada (Granada), al 
puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento 
de Coín (Málaga). 44

Resolución de 26 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Manuel López Cózar Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Alhama de Gra-
nada (Granada), con carácter provisional. 44

Resolución de 26 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña María Trinidad Méndez Trigo 
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Villa-
manrique de la Condesa (Sevilla), con carácter 
provisional. 45

Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña Maria Amalia de la Higuera Gadea 
Secretaria-Interventora de la Entidad Local Autó-
noma de Balanegra (Almería) con carácter provi-
sional. 45

Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
adscribe en Comisión de Servicios a doña María 
del Mar Outón Ruiz, Interventora del Ayuntamiento 
de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), al puesto 
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de 
Chipiona (Cádiz). 45

Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Alfonso Moreno Olmedo Secretario 
del Ayuntamiento de Osuna (Sevilla) con carácter 
provisional. 46

Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Joaquín Coveñas Peña Secretario 
del Ayuntamiento de Villamartín (Cádiz) con carác-
ter provisional. 46

Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a don José Carlos Rodríguez Diz Secreta-
rio del Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) con carác-
ter provisional. 46

Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Juan José Auzmendi Curcio Teso-
rero del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera 
(Cádiz) con carácter provisional. 47

Resolución de 2 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se nombra 
a don Mariano Viera Domínguez Secretario-Inter-
ventor de la Diputación de Cádiz, con carácter 
provisional. 47

Resolución de 17 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Jesús Varela Torrecilla Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Turre (Almería), 
con carácter provisional. 47

UNIVERSIDADES

Resolución de 16 de abril de 2007, de la Universi-
dad de Cádiz, por la que se nombran funcionarios 
de carrera a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en la Escala de Gestión de la 
Universidad. 48

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 10 de abril de 2007, por la que se convo-
can pruebas selectivas, por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en opciones del Cuerpo Supe-
rior Facultativo. 49

Orden de 10 de abril de 2007, por la que se con-
vocan pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola 
(B.2002). 59

Orden de 10 de abril de 2007, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de 
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Gestión Financiera 
(B.1200). 66

Resolución de 17 de abril de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que 
se hace pública la relación de plazas ofertadas en 
el proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal laboral fijo en las categorías profesio-
nales del Grupo I, mediante concurso-oposición, 
convocado por la Orden que se cita. 73

Resolución de 18 de abril de 2007, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Gestión 
Financiera (B.1200). 74

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 16 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación Fida por 
la Integración y Formación de los Discapacitados 
y Tercera Edad. 81

Resolución de 16 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con 
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
modificación de los Estatutos y del nombramiento 
de Patrono de la Fundación Bahía de Cádiz para el 
Desarrollo Económico. 82



Sevilla, 8 de mayo 2007 BOJA núm. 90 Página núm. 3

Resolución de 19 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso- administrativo núm. 24/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de Granada. 82

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso 
contencioso administrativo procedimiento ordina-
rio núm. 755/04, interpuesto por Lilejo, S.L. 83

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 6 de marzo de 2007, por la que se 
aprueban las plantillas orgánicas de los centros 
docentes públicos dependientes de la Consejería 
por especialidades y cuerpos docentes. 83

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 23 de abril de 2007, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Tres de Huelva, dimanante 
del procedimiento verbal núm. 1349/2006. (PD. 
1621/2007). 84

5.  Anuncios
5.1.  Subastas y concursos de obras, 

suministros y servicios públicos
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Resolución de 18 de abril de 2007, de la Secretaría 
General, por la que se anuncia concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación del suministro 
que se cita. (PD. 1643/2007). 85

CONSEJERÍA DE JUSTICIA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 20 de abril de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la 
contratación del suministro que se indica. (PD. 
1602/2007). 85

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se anuncia la 
contratación de obras que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin 
variantes. (PD. 1654/2007). 86

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+VPFY7Z). (PD. 1624/2007). 87

Resolución de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+2H9HFB). (PD. 1625/2007). 87

Resolución de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+25JRRB). (PD. 1626/2007). 88

Resolución de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+K75HNK).  (PD. 1627/2007). 88

Resolución de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+I5B–9V). (PD. 1628/2007). 89

Resolución de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA 
+3G–M3X). (PD. 1629/2007). 89

Resolución de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+WBA9MI). (PD. 1630/2007). 90

Resolución de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+3LU–K9). (PD. 1631/2007). 91

Resolución de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+VY4NSB). (PD. 1632/2007). 91

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 25 de abril de 2007, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para la adjudicación de la 
obra que se indica (Expte. 78/ISE/2007). (PD. 
1610/2007). 92

Resolución de 25 de abril de 2007, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para la adjudicación de 
la obra que se indica (Expte. 77/ISE/2007). (PD. 
1609/2007). 92

Resolución de 25 de abril de 2007, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para la adjudicación de la 
obra que se indica (Expte. 76/ISE/2007). (PD. 
1608/2007). 93

Resolución de 25 de abril de 2007, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para la adjudicación de la 
obra que se indica (Expte. 75/ISE/2007). (PD. 
1607/2007). 93



Página núm. 4 BOJA núm. 90 Sevilla, 8 de mayo 2007

Resolución de 25 de abril de 2007, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para la adjudicación de la 
obra que se indica (Expte. 74/ISE/2007). (PD. 
1606/2007). 94

Resolución de 25 de abril de 2007, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, para la adjudicación de la 
obra que se indica (Expte. 73/ISE/2007). (PD. 
1605/2007). 94

Resolución de 20 de abril de 2007, de la Fundación 
Progreso y Salud, por la que se anuncia la contra-
tación del expediente 1010/07. (PD. 1641/2007). 95

Anuncio de 16 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, de licitación del  
concurso de obras de construcción de un equipa-
miento cultural denominado «Casa de la Memoria», 
en Fuente Palmera (Córdoba). (PD. 1620/2007). 95

Anuncio de 24 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de concurso. (PD. 1614/2007). 96

Anuncio de 24 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de concurso. (PD. 1613/2007). 96

Anuncio de 24 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de concurso. (PD. 1612/2007). 97

Anuncio de 24 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de concurso. (PD. 1611/2007). 97

Anuncio de 25 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de concurso. (PD. 1616/2007). 98

Anuncio de 25 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de concurso. (PD. 1615/2007). 98

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Anuncio de 2 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, de resolución del procedi-
miento sancionador 164/2006/IEM. 99

Anuncio de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, de resolución del expediente 
sancionador 122/06/IEM. 99

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Anuncio de 4 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre Acuerdos de Incoación 
y Notificaciones de Procedimientos sancionadores 
en materia de transportes. 99

Anuncio de 4 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, emplazando a don Francisco 
Campos Fernández. 100

Anuncio de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre Acuerdos de Incoación 
y Notificaciones de Procedimientos sancionadores 
en materia de transportes. 100

Anuncio de 16 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de 10 de 
enero de 2007 relativo a la Modificación de Ele-
mentos del PGOU de Antequera para la creación 
del Sector SUP-7 «La Verónica» y creación del 
Sistema General de Áreas Libres «La Pesquera» 
(SGAL-SUP.P) y se publica el contenido de sus Nor-
mas Urbanísticas (Expte. EM-AQ-56). 102

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Anuncio de 13 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidari-
dad a los que no ha sido posible notificar diferen-
tes resoluciones y actos administrativos. 107

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 16 de abril de 2007, del Ayuntamiento 
de Aljaraque, de rectificación de las bases que se 
citan. 108

Anuncio de 23 de abril de 2007, del Ayuntamiento 
de Santiponce, de bases para la selección de 
Administrativo. 109



Sevilla, 8 de mayo 2007 BOJA núm. 90 Página núm. 5

1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 25 de abril de 2007, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la transformación y comercialización de 
productos agrícolas, y se efectúa su convocatoria para 
2007.

El Programa Operativo Integrado de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el período 2000-2006 establecía 
como uno de sus ejes destinado a la agricultura y desarrollo 
rural el objetivo de mejorar y racionalizar los procedimientos 
de manipulación y transformación de los productos agrarios 
y alimentarios y los canales de comercialización, la mejora de 
la presentación de los productos y mejor uso o eliminación de 
los subproductos o residuos generados, la aplicación de nue-
vas tecnologías, la mejora del control de calidad, condiciones 
sanitarias y la adaptación ambiental, así como el apoyo a la 
integración de la agroindustria mediante servicios comunes de 
cooperación.

Como plasmación normativa de ese Programa, mediante 
Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, se establecen las ayu-
das de la Junta de Andalucía a los sectores agrícolas, gana-
dero y forestal incluidas en el Programa Operativo Integrado 
Regional de Andalucía para el desarrollo del Marco Comunita-
rio de Apoyo 2000-2006. En la sección 8.ª del citado Decreto 
se contemplaban las ayudas para la transformación y comer-
cialización de los productos agroalimentarios. A su vez, fueron 
objeto de desarrollo normativo mediante la Orden de 10 de 
julio de 2002. 

Por otra parte, el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del 
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural, establece las normas generales de la ayuda comu-
nitaria al desarrollo rural y la participación de ese Fondo en la 
financiación de una serie de medidas. Dicha participación se 
instrumenta a través de los programas de desarrollo rural que 
los Estados miembros deben presentar a ese efecto.

En su Título I, dedicado a los objetivos y normas gene-
rales, el artículo 4.1 incluye como objetivo el de aumentar 
la competitividad de la agricultura y la silvicultura mediante 
la ayuda a la reestructuración, el desarrollo y la innovación. 
Asimismo, en su Título IV establece que la ayuda a favor de 
la competitividad del sector agrícola y forestal consistirá en 
medidas de reestructuración y desarrollo del potencial físico 
y de fomento de la innovación a través del aumento del valor 
añadido de los productos agrícolas y forestales.

Es por ello que las subvenciones antes referidas, contem-
pladas entre las medidas definidas en el citado Reglamento, 
han sido incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de An-
dalucía para el período 2007-2013, si bien estarán condicio-
nadas a la aprobación del Programa de Desarrollo Rural co-
rrespondiente, conforme al Reglamento (CE) núm. 1698/2005 
anteriormente referido, y en ese caso, las subvenciones serán 
objeto de cofinanciación de la Unión Europea con fondos del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Por lo tanto, procede abordar mediante la presente Orden 
la normativa reguladora de la concesión de las subvenciones 
para la transformación y comercialización de los productos 
agrícolas, que deberán contribuir a mejorar la situación del 
sector de la producción agraria básica correspondiente, garan-
tizando a los productores de los productos básicos una partici-
pación adecuada en las ventajas económicas obtenidas.

En otro orden de cosas, la Orden incorpora de forma 
expresa la posibilidad de presentar las solicitudes de ayudas 

de forma telemática, ajustándose a las previsiones que al res-
pecto se contienen en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se establece la regulación y tramitación de los pro-
cedimientos administrativos por medios electrónicos.

Por otra parte, el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, establece en su artículo 1 que corres-
ponde a la Consejería las competencias atribuidas a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria, 
pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta del Director General de Indus-
trias y Calidad Agroalimentaria y del Director General de Agri-
cultura Ecológica, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
transformación y comercialización de productos agrícolas, 
entendiéndose como tales los definidos en el apartado 6 de 
las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector 
agrario y forestal 2007-2013 (DO C 319 de 27.12.2006).

2. Asimismo, tiene por objeto hacer pública la convocato-
ria correspondiente al año 2007.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por las normas 
comunitarias aplicables y por las normas nacionales de desa-
rrollo o transposición de aquellas, siendo de aplicación suple-
toria las disposiciones que sobre procedimientos de concesión 
y gestión de subvenciones rijan para la Administración de la 
Junta de Andalucía, en concreto:

- la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativa y Financieras,

- la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

- las Leyes anuales del Presupuesto,
- la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común,

- el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos

- las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo esta-
blecido en su disposición adicional primera; así como de su 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, conforme a su disposición adicional primera.

Artículo 3. Personas beneficiarias.
1. Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la 

presente Orden las personas físicas y jurídicas, que ejerzan y 
asuman las actividades de transformación y comercialización 
de productos agrícolas en Andalucía y sean responsables fina-
les de la financiación de inversiones y titulares de:
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a) microempresas, pequeñas y medianas empresas en-
tendiéndose como tales las que reúnan los requisitos del ar-
tículo 2.1 de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo 
de 2003 (DO L 124, 20.5.2003),

b) grandes empresas, no contempladas en el artículo 2.1 
de la citada Recomendación, con menos de 750 empleados o 
volumen de negocio inferior a 200 millones de euros. 

2. Quedan excluidas las sociedades civiles, comunidades 
de bienes, así como cualquier otra agrupación de personas 
que carezcan de personalidad jurídica.

3. No podrán obtener la condición de personas benefi-
ciarias de las subvenciones reguladas en las presentes bases 
las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompa-
tibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la nor-
mativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes,

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionadas mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o Ley General Tributaria. 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de Medidas Tributarias, Administrativas o 
Financieras, tampoco podrán obtener la condición de benefi-
ciario quienes tengan deudas en período ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 4. Inversiones subvencionables.
1. Las subvenciones reguladas en esta Orden tienen 

como finalidad contribuir al aumento de la competitividad del 
sector y el aumento del valor añadido de los productos agrí-
colas, mediante la realización de una o más de las siguientes 
actuaciones:

a) La mejora o racionalización de los procedimientos de 
manipulación y transformación de productos agrícolas y de los 
canales de comercialización.

b) La mejora del acondicionamiento y la presentación de 
los productos agrícolas y el fomento de un mejor uso de los 

subproductos o eliminación de los residuos generados en los 
distintos procesos productivos del sector, así como reducción 
de residuos y emisiones de CO

2
.

c) La aplicación de nuevas tecnologías y el fomento de las 
inversiones innovadoras.

d) La mejora y control de la calidad y de las condiciones 
sanitarias.

e) La protección del medio ambiente fomentando la adap-
tación ambiental.

2. Las inversiones que pueden ser objeto de subvención 
deberán contribuir a mejorar la situación del sector de la pro-
ducción agraria básica correspondiente. 

3. En las inversiones en establecimientos fabriles y en 
centros de manipulación de productos agrícolas serán subven-
cionables los siguientes proyectos de inversión:

a) Los relativos a la creación de nuevos establecimientos, 
concretamente las inversiones que den origen a la iniciación 
de una actividad empresarial.

b) Los proyectos de ampliación, modernización o modifi-
cación, y en particular las inversiones que supongan la amplia-
ción de un establecimiento existente o el lanzamiento de una 
actividad que implique un cambio fundamental en el producto 
o en el proceso de producción de un establecimiento existente 
mediante su racionalización, reestructuración o modernización.

4. Las inversiones no deberán haber comenzado antes 
de que:

- se haya levantado la correspondiente acta de no inicio por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de la provincia donde se vayan a realizar las inversiones.

- y además la citada Delegación haya confirmado por es-
crito que, sujeto al resultado final de una verificación detallada, 
el proyecto cumple en principio las condiciones de subvencio-
nalidad establecidas en el régimen de ayudas.

5. Las industrias en las que se proyecten las inversiones 
deberán estar inscritas en el Registro de Industrias Agroali-
mentarias de Andalucía, en el caso de instalaciones existen-
tes. Los proyectos de inversión deberán cumplir las normas 
mínimas sobre higiene y bienestar animal si procede, y de-
berán cumplir con los requisitos ambientales a que estuviera 
sometida la actividad de acuerdo con lo establecido en la Ley 
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.

Artículo 5. Inversiones excluidas.
1. En general quedan excluidas las siguientes inversiones:

a) Las inversiones en el sector minorista.
b) Las destinadas a la transformación o comercialización 

de productos de países terceros.
c) Las destinadas a aumentar una producción para la que 

no puedan encontrarse salidas normales de mercado.
d) Las inversiones de reposición o mera sustitución de 

equipos y maquinaria, salvo que la nueva adquisición corres-
ponda a equipos y maquinaria distintos a los anteriores, bien 
por la tecnología utilizada o por su rendimiento.

e) Las relativas a almacenes frigoríficos para productos 
congelados o ultracongelados, excepto si sus capacidades de 
almacenamiento son proporcionadas a la capacidad de pro-
ducción de las instalaciones de transformación anexas y que 
se destinen exclusivamente al almacenamiento de los produc-
tos de dichas instalaciones.

f) Adquisición de vehículos de transportes internos y ex-
ternos, excepto los automatizados. Se exceptúa esta exclusión 
para el sector de la producción ecológica.

g) Las destinadas a la transformación o comercialización 
de productos de la pesca y los productos forestales.

h) Las que estén destinadas a la transformación y comer-
cialización de productos de fuera del Anexo 1 del Tratado de la 
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Unión Europea, excepto los incluidos en los Códigos NC 4502, 
4503 y 4504 (productos del corcho).

2. Con carácter sectorial quedan excluidas las siguientes 
inversiones:

a) En el sector de aceite de oliva:
a.1. Las de extracción de aceite de orujo. Excepto las nue-

vas instalaciones y las mejoras tecnológicas de las existentes 
cuyos subproductos formen parte de circuitos de aprovecha-
miento en opciones integrales de tratamiento. Así mismo se 
exceptúan las inversiones a realizar en los depósitos de aprovi-
sionamiento de materia prima.

a.2. Las de refinado de aceite de oliva.
b) En el sector cárnico y de los huevos, excepto para el 

sector de la producción ecológica:
b.1. Las nuevas salas de despiece autónomas, y las inver-

siones que impliquen un aumento de la capacidad de produc-
ción en las salas de despiece existentes, salvo que se susti-
tuya capacidad equivalente abandonada.

b.2. Las que impliquen un aumento de la capacidad de 
calibrado o envasado de huevos de gallina.

c) En el sector de la leche de vaca y sus productos deri-
vados, excepto para el sector de la producción ecológica: Se 
excluirán las que supongan un aumento de capacidad, salvo 
que se abandonen capacidades equivalentes, y aquellas que 
superen el conjunto de las cantidades de referencia individua-
les de que dispongan, dentro del régimen de exacciones regu-
ladores complementarias, los productores que entreguen sus 
productos a la unidad de transformación, pudiendo exclusiva-
mente ajustarse las cantidades derivadas de aumentos de las 
cantidades de referencia de los productores de base.

Asimismo, se excluirán las destinadas a la fabricación 
o comercialización de los productos siguientes: mantequilla, 
suero en polvo, butteroil, lactosa, caseína y caseinatos. No 
obstante, no se verán afectadas por esta exclusión, las inver-
siones destinadas a la protección y defensa del medio am-
biente, en las que se obtengan como subproducto el suero.

La fabricación y comercialización de productos que imiten 
o sustituyan a la leche o los productos lácteos.

d) En el sector de vinos y alcoholes:
d.1. Las destinadas a la mejora de obtención de alcoholes 

vínicos salvo que vayan acompañadas de una reducción de 
capacidad del 25 por ciento.

d.2. Las referentes a bebidas espirituosas derivadas del 
vino o de alcoholes vínicos, excepto para aquellas que regla-
mentariamente tengan que ser elaboradas con alcohol vínico.

e) En el sector de la patata: Las relativas a la fécula y a 
los productos derivados de ella, salvo las correspondientes a 
los productos destinados a usos no alimentarios nuevos (con 
excepción de los productos hidrogenados derivados de la fé-
cula).

f) En el sector del azúcar e isoglucosa: Todas las inver-
siones.

g) En el sector de alimentación animal, excepto para el 
sector de la producción ecológica: Las nuevas instalaciones, 
salvo las realizadas por entidades asociativas agrarias con al 
menos 25 socios en zonas donde se justifique la necesidad de 
las mismas.

h) En los sectores de oleaginosas y proteaginosas: La ex-
tracción, refinado y envasado de aceites. 

i) En el sector de tabaco: Todas las inversiones.

Artículo 6. Gastos subvencionables.
1. Serán subvencionables:

a) Los gastos de la construcción y adquisición de bienes 
inmuebles. No obstante, la adquisición de terrenos sólo se 
subvencionará hasta el 10% de la inversión subvencionable, y 

siempre cuando estén ubicados en Parques Agroalimentarios 
y Tecnoalimentarios de Andalucía contemplados en el Anexo 4 
de la presente Orden, habilitándose a la persona titular de 
la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria 
para que pueda actualizar y ampliar la relación de los mismos 
mediante Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

b) Los gastos de la adquisición e instalación de equipos 
y maquinaria nuevos, incluidos los informáticos que formen 
parte de la automatización de procesos.

c) Los gastos generales, tales como honorarios de arqui-
tecto, ingeniero y consultores, estudios de viabilidad, asisten-
cias técnicas, adquisición de patentes y licencias, podrán ser 
subvencionados hasta un límite del 12 por ciento de la inver-
sión subvencionada.

2. No serán subvencionables los siguientes conceptos:

a) La compra e instalaciones de maquinaria y equipos de 
segunda mano.

b) Reparaciones y obras de mantenimiento.
c) La compra de material normalmente amortizable en un 

año y aquellas inversiones que figuren en la contabilidad como 
gastos.

d) La mano de obra propia y los materiales de igual pro-
cedencia.

e) El interés deudor, las cargas por transacciones finan-
cieras, las comisiones por cambio de divisas y las pérdidas, 
así como otros gastos puramente financieros.

f) Las multas, sanciones financieras y gastos de procedi-
mientos legales.

g) El Impuesto de Valor Añadido (IVA) o cualquier otro tri-
buto.

3. En todo caso, los gastos subvencionables cumplirán lo 
establecido en la normativa comunitaria relativa a la ayuda al 
desarrollo rural. 

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste de ejecución 
de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, se estará a lo previsto en el 
artículo 23.3 de la presente Orden.

Artículo 7. Tipo y cuantía de las ayudas.
1. Las ayudas consistirán en una subvención a la inver-

sión, en los porcentajes que a continuación se indican.
2. Las subvenciones totales que se concedan no podrán 

superar el 50% de la inversión subvencionable, en el caso de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas definidas 
en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, antes 
citada, y previstas en el apartado 1.a) del artículo 3 de la pre-
sente Orden. Para las empresas previstas en el apartado 1.b) 
del artículo 3 de la presente Orden, la intensidad máxima de la 
ayuda será el 25% de la inversión subvencionable.

3. No obstante, sin sobrepasar los porcentajes anterio-
res, se podrá incrementar la cuantía de la subvención en los 
puntos porcentuales acumulativos por el cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

a) Fusiones de empresa, realizadas a partir del 1 de enero 
de 2007.

b) Realizarse la inversión por entidad asociativa agraria.
c) Proyectos relativos a productos amparados por indica-

ciones geográficas, denominaciones de origen, indicaciones de 
calidad o por otros signos distintivos de calidad o de forma de 
producción, que lleve consigo una diferenciación del producto, 
sometidos a reglamentaciones voluntarias de calidad. 
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El apartado a) se complementará con 5 puntos, el b) con 
3 y el c) con 2, con excepción de la producción ecológica que 
se estará a lo establecido en el apartado siguiente.

4. Asimismo, sin sobrepasar los porcentajes establecidos, 
para aquellos proyectos que incorporen inversiones en el sec-
tor de la producción ecológica, se podrá conceder una subven-
ción adicional para la inversión referida a ese sector conforme 
a lo previsto en el artículo 16.2 de la presente Orden.

Artículo 8. Limitaciones presupuestarias.
La concesión de las subvenciones que regula la presente 

Orden estará limitada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes, pudiendo adquirirse compromisos de gastos de ca-
rácter plurianual en las condiciones previstas en el artículo 39 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y normas de desarrollo.

Artículo 9. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las actividades subvencionables.

1. Las subvenciones se concederán con cargo a los crédi-
tos presupuestarios de la Consejería de Agricultura y Pesca.

2. Las ayudas podrán ser compatibles con otras para la 
misma finalidad, siempre que el conjunto de todas las conce-
didas para un mismo proyecto no sobrepase el límite estable-
cido en el apartado 2 del artículo 7. 

Artículo 10. Procedimiento de concesión.
La concesión de las ayudas previstas en la presente Or-

den se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, 
según el cual la concesión de las subvenciones se realiza me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración fijados, y adjudicar con el límite fijado 
según el crédito disponible, aquellas que hayan obtenido ma-
yor valoración en aplicación de los citados criterios, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11. Convocatoria, plazo y lugar de presentación 
de solicitudes.

1. Anualmente, mediante resolución conjunta de la per-
sona titular de la Dirección General de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria y de la Dirección General de Agricultura Eco-
lógica, se realizará la convocatoria pública para acceder a las 
subvenciones reguladas en esta Orden.

2. En la convocatoria, entre otros aspectos, se estable-
cerá el plazo de presentación de solicitudes.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Las solicitudes se podrán presentar: 

a) Preferentemente, en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través del acceso 
a dirección web siguiente: [aplicación/servicio/programa] XXX, 
disponible en el portal del ciudadano «andaluciajunta.es», den-
tro del apartado «administración electrónica», así como en la 
página web de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la di-
rección: www.juntadeandalucia/agriculturaypesca. 

Para utilizar este medio de presentación las personas in-
teresadas deberán disponer de la firma electrónica avanzada 
en los términos del artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 
de junio, por el que se regula la información y atención al ciu-
dadano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (Internet). 

El Registro telemático emitirá automáticamente un justi-
ficante de la recepción de los documentos electrónicos pre-
sentados en el que se dará constancia del asiento de entrada 
que se asigne al documento, de forma que la persona solici-
tante tenga constancia de que la solicitud ha sido recibida por 
la Administración y pueda referirse a ella posteriormente, tal 
y como indica el artículo 9.5 del citado Decreto 183/2003. 
Dicho justificante se hará llegar al destinatario a la dirección 
electrónica que éste haya indicado en el momento inmediata-
mente posterior al que tenga lugar el asiento del documento 
recibido.

b) En la Delegación Provincial de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de la provincia donde se proyecte realizar la inver-
sión, sin perjuicio de que puedan presentarse en los registros 
de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma

Artículo 12. Solicitudes.
1. Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

que figura en el Anexo 1 a la presente Orden. Los modelos de 
solicitud se podrán obtener y cumplimentar en la página web 
de la Consejería de Agricultura y Pesca en la dirección www.
juntadeandalucia/agriculturaypesca, así como en el portal «an-
daluciajunta.es» anteriormente indicado. Igualmente estarán a 
disposición de los interesados en la Consejería de Agricultura 
y Pesca y sus Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes que se presenten a través del Registro 
Telemático único, además deberán reunir los requisitos exigi-
dos en el apartado 3 del artículo 12 del Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet). Las solicitudes así presen-
tadas producirán los mismos efectos jurídicos que las formula-
das de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Solamente se podrá presentar una solicitud por soli-
citante, sector, localidad y establecimiento en cada convoca-
toria.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, la presentación de la so-
licitud por parte de la persona interesada conlleva la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

5. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, se informa que los datos personales obteni-
dos mediante la cumplimentación de la solicitud, conforme al 
modelo antes indicado, y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento a un fichero automatizado. 
Asimismo se informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tiene como finalidad gestionar el proceso de solicitud, 
concesión y pago de las subvenciones otorgadas. De acuerdo 
con lo previsto en la citada Ley se podrá ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito al Centro Directivo competente para resolver, situado 
en la Calle Tabladilla, s/n, de Sevilla, 41013.

Artículo 13. Documentación.
1. La solicitud irá acompañada de la siguiente documen-

tación:

A) Acreditación de la personalidad.
a) Cuando se trate de persona física.



Sevilla, 8 de mayo 2007 BOJA núm. 90 Página núm. 9

- Documento Nacional de Identidad (DNI).
b) Cuando se trate de persona jurídica.
- Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
- Escritura de constitución y estatutos de la sociedad, así 

como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en 
el Registro correspondiente.

B) Documentación acreditativa de la representación.
Los que comparezcan o firmen las solicitudes de subven-

ción en nombre de otro, presentarán la acreditación de dicha 
representación. La persona con poder suficiente a efectos de 
representación, deberá acompañar su Documento Nacional de 
Identidad.

C) Documentación relativa a la actividad o proyecto para 
el que se solicita la subvención.

C.1. Se adjuntará el documento que figura como Anexo 
2 a esta Orden y que contiene información general, econó-
mica, financiera, social y comercial de la empresa. Además en 
ese anexo se contiene la información técnica que incluirá una 
memoria descriptiva de la actividad a desarrollar, resumen de 
inversiones, facturas proformas o presupuestos de las adqui-
siciones, contrataciones o gastos que se desean realizar y por 
cuya razón se solicita la subvención correspondiente, así como 
contratos de arrendamiento, compraventa o cualquier otro que 
justifique, en su caso, la solicitud efectuada. Asimismo se ad-
juntará la documentación indicada en dicho Anexo 2.

C.2. Relación de agricultores de producción ecológica de 
los que se vaya a transformar el producto, que deberán contar 
con un certificado emitido por organismo de control autori-
zado, actualizado a la fecha de solicitud de la ayuda.

C.3. Acreditación de la viabilidad económica de la inver-
sión proyectada en el caso de nuevas instalaciones. En el caso 
de instalaciones existentes copia de los balances y/o audito-
rías, en caso de que estén obligados a ellas, de los tres últi-
mos años.

C.4. Documentos acreditativos de la disponibilidad del te-
rreno, o contrato de arrendamiento con un mínimo de cinco años.

C.5. Acreditación del cumplimiento de los requisitos am-
bientales a que estuviera sometida la actividad de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental, mediante la presentación del correspondiente in-
forme previo de viabilidad ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente.

D) Declaraciones y autorizaciones.
Las declaraciones y autorizaciones referidas en los apar-

tados siguientes han sido incorporadas al modelo de solicitud 
de la subvención y que figura en el Anexo 1 de la presente 
Orden: 

D.1. Declaración responsable de cumplir con los requi-
sitos exigidos en la presente Orden y que se compromete a 
aportar los documentos acreditativos, a requerimiento del ór-
gano competente.

D.2. Declaración responsable sobre si ha solicitado o no 
y, en su caso, si le han sido concedidas ayudas para la misma 
finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o 
ente público o privado, nacional o internacional. En caso de ha-
berlo solicitado y haber sido concedida, se indicará la fecha de 
la solicitud o solicitudes, los órganos que han de resolvérselas, 
cuantía de la ayuda o ayudas solicitadas o concedidas, con indi-
cación de la fecha o fechas de las resoluciones de concesión. 

D.3. Declaración responsable de no estar incurso en los 
supuestos de prohibición para ser beneficiario establecidos en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y de no tener deudas en período ejecutivo 
de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
art. 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

D.4. Declaración responsable relativa a que el proyecto 
para el que solicita la ayuda no ha sido iniciado antes de la 
fecha de presentación de la solicitud. 

D.5. Declaración de estar inscrita en el Registro de Indus-
trias Agroalimentarias de Andalucía en el caso de instalacio-
nes existentes.

D.6. Declaración del cumplimiento de normas mínimas 
sobre higiene y bienestar animal si procede.

D.7. Declaración de que la industria donde se proyec-
tan las inversiones tiene certificado de producción ecológica 
emitido por organismo de control autorizado, actualizado a 
la fecha de solicitud de la ayuda, en el caso de instalaciones 
existentes, y en su caso compromiso de que obtendrá dicho 
certificado una vez realizadas las inversiones.

D.8. En su caso, autorización expresa al órgano gestor 
para recabar de otros órganos y Administraciones Públicas la 
información y los documentos exigidos en las bases regulado-
ras que estuviesen en su poder.

2. La documentación que deba adjuntarse junto a la so-
licitud deberá ser presentada en documento original y dos 
fotocopias para su cotejo, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3. De conformidad con el artículo 20 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, no será necesario que la persona 
interesada aporte la documentación antes referida si ésta ya 
obra en poder de la Consejería de Agricultura y Pesca, siem-
pre y cuando indique el órgano al que fueron presentados o 
por el que fue emitido, la fecha de dicha presentación o emi-
sión y el procedimiento al que corresponda, siempre y cuando 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
de éste, y sin perjuicio de la apertura de un período probatorio 
cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos que 
hayan de servir de presupuesto para dictar el acto de que se 
trate.

4. Si por circunstancias imprevistas en el momento de 
presentarse la solicitud correspondiente a un proyecto deter-
minado, o por otras sobrevenidas durante la ejecución del 
mismo, y antes de que se haya dictado la resolución de con-
cesión, fuese conveniente o necesario modificar el proyecto 
inicial, el solicitante lo comunicará por escrito a la Delegación 
Provincial de Agricultura y Pesca que corresponda, acompa-
ñándose de cuantos documentos sean necesarios para justi-
ficar dicha modificación, siempre que no se haya iniciado o 
producido ésta. De ser aceptada dicha modificación se comu-
nicará por escrito al beneficiario.

Artículo 14. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos exigi-

dos o no se acompañase de los documentos preceptivos, la 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca 
correspondiente al lugar donde se vaya a realizar la inversión, 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos con la 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 15. Instrucción y tramitación.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca instruirán los expedientes y efectuarán una 
inspección de las instalaciones, levantando la correspondiente 
acta de no inicio, a fin de verificar que las inversiones no han 
comenzado, y confirmen por escrito los extremos señalados 
en el apartado 4 del artículo 4.
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2. Asimismo, la Delegación Provincial realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo 
en cuenta que se podrá prescindir de aquél, en los términos 
del apartado 4 del citado artículo.

4. La Delegación Provincial requerirá a las personas soli-
citantes para que presenten la documentación que acredite la 
realidad de los datos contenidos en la declaración responsable 
a la que se refiere el artículo 13 de la presente Orden. El plazo 
para presentar dicha documentación será de 10 días a contar 
desde el día siguiente al de la notificación del requerimiento. 
En caso de no atender dicho requerimiento se le tendrá por 
desistida su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

5. Examinadas las solicitudes y documentación presen-
tada y, en su caso, subsanados los defectos, las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca remitirán 
los expedientes a la Dirección General de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria, acompañado de un informe sobre la viabili-
dad de la inversión y la valoración de los proyectos, especifi-
cando las inversiones en producción ecológica, conforme a los 
criterios que se establecen en el artículo siguiente, así como 
una propuesta de resolución.

Artículo 16. Actuaciones prioritarias y valoración.
1. Las prioridades que se establecen para la selección de 

los proyectos subvencionables son las siguientes:

a) Inversiones realizadas por entidades asociativas agrarias.
b) Nuevas instalaciones por traslado de las existentes 

fuera del casco urbano.
c) Nuevas instalaciones o modernización de las existentes 

por fusión de empresas.
d) Proyectos relativos a productos amparados por indica-

ciones de calidad, indicaciones geográficas, denominaciones 
de origen e indicación agricultura ecológica.

e) Inversiones que impliquen una modernización integral 
de la industria, apliquen tecnología innovadora e impliquen un 
ahorro de agua y energía.

f) Inversiones encaminadas a la eliminación y/o aprove-
chamiento de residuos y vertidos generados en la actividad pro-
ductiva, así como el grado de compromiso medioambiental.

g) Empresas constituidas mayoritariamente por jóvenes 
y/o mujeres.

h) Creación de empleo.

A efectos de valoración de los proyectos de inversión, los 
apartados a), b), c) y d) se valorarán con tres puntos, y el resto 
con un punto.

2. Una vez seleccionados los proyectos conforme al apar-
tado anterior, para aquellos proyectos que incorporen inversio-
nes en el sector de la producción ecológica, se realizará un 
segundo proceso de priorización que se utilizará para estable-
cer un porcentaje adicional de subvención que en ningún caso 
podrá superar los limites establecidos en el artículo 7 de la pre-
sente Orden. Este porcentaje adicional se aplicará únicamente a 
la parte de la inversión que puede ser imputada como ecológica. 
Para su determinación se aplicarán los siguientes criterios:

a) El porcentaje que supone la comercialización de los 
productos ecológicos sobre el total de los productos comercia-
lizados: Se valorará hasta 2 puntos.

b) Los proyectos que se ubiquen en un espacio natural 
protegido: Se valorará en 2 puntos.

c) Novedad del producto en el mercado agroalimentario 
ecológico: Se valorará hasta 3 puntos.

d) Importancia estratégica del proyecto para el desarrollo 
del sector: Se valorará hasta 3 puntos.

Artículo 17. Resolución y notificación.
1. Se delega en la persona titular de la Dirección General 

de Industrias y Calidad Agroalimentaria la competencia para 
la resolución de las solicitudes de ayudas reguladas en la pre-
sente Orden. Complementariamente, se delega dicha compe-
tencia en la persona titular de la Dirección General de Agricul-
tura Ecológica para la concesión de una subvención adicional 
para la inversión referida al sector de la producción ecológica. 
Esta circunstancia se deberá hacer constar en las resolucio-
nes que se adopten.

2. En la resolución de concesión, así como en la resolu-
ción de concesión de la subvención adicional para la inversión 
referida al sector de la producción ecológica, se hará constar 
el beneficiario, la actuación o inversión objeto de subvención, 
el presupuesto aceptado de la inversión, la cuantía de la sub-
vención concedida, y su distribución plurianual si la hubiere, 
fuente de financiación y su porcentaje, el plazo de realización 
de la inversión, el porcentaje de ayuda con respecto a la ac-
tuación aceptada, la fecha límite para la presentación de la 
justificación para el cobro de la subvención, forma y secuencia 
del pago y los requisitos exigidos para su abono, condiciones 
que se impongan al beneficiario, forma de justificación del 
cumplimiento de la finalidad y los demás elementos que sean 
necesarios con arreglo a esta Orden y a la normativa general 
de aplicación.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de seis meses, dicho plazo se computará a partir del día 
siguiente al de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes. Todas las resoluciones serán notificadas conforme 
a lo establecido por la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no 
hubiera recaído resolución expresa, podrá entenderse deses-
timada de conformidad con lo establecido en el artículo 31.4 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas tributarias, 
administrativas y financieras.

5. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse el recurso potestativo de re-
posición, ante el mismo órgano que dicte la resolución, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en 
que tenga lugar la notificación de la resolución, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 18. Aceptación de la subvención.
En el plazo de los quince días siguientes a la notificación 

de la resolución, se deberá aceptar expresamente la subven-
ción concedida. En el supuesto de que así no se hiciera dentro 
del plazo referido, la resolución dictada perderá su eficacia, 
acordándose el archivo de la misma, lo que se notificará a la 
persona interesada. De la aceptación quedará constancia en 
el expediente.

Artículo 19. Subcontratación.
1. De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las personas 
beneficiarias podrán subcontratar la actividad subvencionada, 
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según el régimen y con sujeción a los límites establecidos en 
el artículo 29 de la referida Ley.

2. En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones 
con terceros que, aumentando el coste de la actividad, no 
aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 
20% del importe de la subvención y dicho importe sea superior 
a 60.000 euros, la celebración del correspondiente contrato 
deberá formalizarse mediante documento escrito y ser auto-
rizado previamente. Para la obtención de dicha autorización, 
la persona beneficiaria deberá solicitarla mediante escrito diri-
gido al órgano concedente de la subvención al menos 15 días 
antes de su concertación, que resolverá en el plazo máximo 
de 7 días. Se entenderá otorgada la autorización cuando 
transcurran los 7 días sin pronunciamiento alguno.

4. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con ob-
jeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento 
de este requisito.

Artículo 20. Obligaciones generales de las personas be-
neficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas así como las alteraciones de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos, 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión, que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período eje-
cutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la inversión objeto de la subvención, que la misma 
se encuentra subvencionada a cargo de la Junta de Andalucía, 
a través de la Consejería de Agricultura y Pesca. Asimismo, en 
el supuesto de que sea financiada por la Unión Europea me-
diante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
las personas beneficiarias deberán cumplir con las disposicio-
nes que sobre información y publicidad se dicten por la Unión 
Europea.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 25 de la presente Orden.

j) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y 
Hacienda, así como de los Servicios Financieros de la Comi-
sión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 108.h) de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

k) Comunicar los cambios de domicilios, teléfono y e-mail 
a efectos de notificaciones, durante el período en que la ayuda 
es reglamentariamente susceptible de control.

Artículo 21. Obligaciones específicas.
En el supuesto de subvenciones para la adquisición, 

construcción, rehabilitación o mejora de bienes incluidos en 
el inmovilizado de la empresa, el período durante el cual la 
persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto 
para el que se concedió la subvención no podrá ser inferior a 
cinco años contados a partir de la fecha de finalización de las 
inversiones.

Artículo 22. Forma y secuencia del pago de la ayuda.
1. El pago de la subvención se realizará, previa petición 

de la persona beneficiaria conforme al modelo del Anexo 3, de 
la siguiente forma:

- bien al finalizar la inversión, previa presentación de la 
certificación correspondiente y la justificación de los gastos de 
la inversión, 

- o bien, mediante pagos parciales, con un máximo de 
tres, siendo el primero igual o superior al 20 por ciento y la 
suma del primero y el penúltimo igual o inferior al 80 por 
ciento, a petición de la persona beneficiaria, y previa presen-
tación de las certificaciones correspondientes y la justificación 
de los gastos realizados.

2. Se podrán aceptar compensaciones entre las partidas 
presupuestarias incluidas en la inversión aprobada (cons-
trucciones, instalaciones y equipos), con un límite del 20 por 
ciento, por exceso o defecto de cada partida, sin que se au-
mente la subvención concedida.

3. Para poder realizar el pago o los pagos, según proceda, 
el beneficiario deberá presentar además una declaración res-
ponsable en la que manifieste si para el proyecto subvencio-
nado se han producido variaciones respecto a la declaración 
responsable sobre solicitud o concesión de ayudas, que pre-
sentó junto con la solicitud.

4. Asimismo se deberá presentar a la solicitud del pago 
del saldo de la subvención concedida, la Declaración de Im-
pacto Ambiental, Informe Ambiental o Calificación Ambiental, 
según proceda, la certificación por técnico competente del 
cumplimiento de los condicionantes exigidos en la misma y 
acreditar que la inversión realizada ha quedado inscrita en el 
Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía.

5. Excepcionalmente se podrá acordar por el órgano que 
ha dictado la resolución de concesión de ayuda, y a petición del 
beneficiario, anticipos a cuenta, que deberán estar garantiza-
dos mediante aval bancario bastante a favor de la Consejería 
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía por el 110% del 
importe de dicho anticipo. Los anticipos a cuenta no podrán 
superar el 20% del importe total de la subvención concedida.

6. El importe definitivo de ayuda se liquidará aplicando al 
coste subvencionable de la actividad o inversión efectivamente 
realizada por el beneficiario, el porcentaje de subvención esta-
blecido en la resolución de concesión, conforme a la justifica-
ción presentada, siempre que el aumento o disminución de los 
costes previstos respecto a los realizados, no supongan una 
modificación de las características del proyecto o que afecten 
a los objetivos de producción o comercialización. 
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7. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos o, en el caso de entidades previs-
tas en el artículo 6.1.b), Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública, de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía las concedidas por la propia entidad pública. El órgano 
que, a tenor del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sea competente para proponer el pago, podrá 
mediante resolución motivada exceptuar la limitación mencio-
nada en el párrafo anterior, cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso se pueda 
delegar esta competencia.

8. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 23. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado y su presentación se 
realizará, como máximo, en el plazo de tres meses, desde la 
finalización del plazo de ejecución señalado en la Resolución 
de concesión de la subvención. 

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un 
acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, 
bajo responsabilidad del declarante:

a) Una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos. Incluirá igualmente re-
lación individualizada de todos los gastos correspondientes al 
presupuesto total de la actividad subvencionada, aunque el 
importe de la subvención sea inferior, debidamente ordenado 
y numerado, con especificación de los perceptores y los im-
portes correspondientes, y diferenciando los gastos referidos a 
la subvención concedida de los restantes de la actividad. Todo 
ello se ajustará al modelo del Anexo 3 a la presente Orden.

b) Los justificantes de gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
del objeto de la subvención pública. Los gastos se acreditarán 
mediante facturas originales y pagadas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurí-
dico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos 
establecidos reglamentariamente. La acreditación de los gas-
tos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su acepta-
ción en el ámbito tributario. A los efectos de la validez proba-
toria de las facturas, éstas deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, contenido en el 
Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de ejecución de obra, 
o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, la persona beneficiaria deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter pre-
vio a contraer el compromiso para la prestación del servicio o 
entrega del bien. La elección de la oferta presentada, que de-
berá aportarse en la justificación de la subvención concedida, 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, de-
biendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación del 

importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, 
además de los justificantes del gasto, debe aportarse certi-
ficado de tasador independiente debidamente acreditado ins-
crito en el correspondiente registro oficial, separando el valor 
del suelo y de las construcciones adquiridas.

6. El importe reflejado en la documentación justificativa 
deberá corresponderse con el presupuesto aceptado de la 
actividad, aun en el caso de que la cuantía de la subvención 
concedida fuese inferior.

7. Una vez comprobada la validez de los justificantes de 
gasto, serán estampillados o troquelados al objeto de permitir 
el control de la posible concurrencia de subvenciones y serán 
devueltos a la persona beneficiaria para su custodia.

Artículo 24. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la subvención, así como de las impuestas en 
la resolución, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión conforme establece el artículo 110 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, en los siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones, sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para 
la misma actividad cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los su-
puestos reseñados en el apartado anterior serán los siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aporta-
ciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se 
haya incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando el grado de ejecución del proyecto no alcan-
zara, al menos el 50% de la inversión subvencionable, se re-
vocará la resolución de concesión de la ayuda y se iniciará el 
procedimiento de reintegro, en su caso.

3. Se podrá solicitar la modificación de la resolución de 
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o 
finalidad de la subvención concedida. La solicitud de modifica-
ción deberá estar suficientemente justificada, presentándose 
de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción inicialmente concedido.

4. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados.

5. El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión de la subvención o ayuda pública será 
adoptado por el órgano concedente de la misma, previa ins-
trucción del correspondiente procedimiento en el que junto a 
la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán 
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las 
alegaciones del beneficiario.

Artículo 25. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se dicte la resolución del reintegro, en 
los siguientes casos:
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a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en los 
artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los be-
neficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, 
con motivo de la concesión de la subvención, siempre que 
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los be-
neficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, 
con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el incumplimiento se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total y se acredite por éste una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
la aplicación del principio de proporcionalidad en función del 
grado de cumplimiento alcanzado con la realización de la acti-
vidad en relación con el objeto de la presente Orden.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de Hacienda Pública. El interés de demora aplicable en 
materia de subvenciones será el interés legal del dinero incre-

mentado en 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado establezca otro diferente. El destino de los reinte-
gros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria. Los pro-
cedimientos para la exigencia del reintegro de las subvencio-
nes, tendrán siempre carácter administrativo. La obligación de 
reintegro es independiente de las sanciones que, en su caso, 
resulten exigibles.

Artículo 26. Régimen sancionador. 
Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones reguladas en la presente Orden se san-
cionarán conforme al régimen sancionador previsto en el Tí-
tulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Disposición adicional primera. Convocatoria para 2007 y 
plazo de presentación de solicitudes.

Se convoca para el año 2007 la concesión de las sub-
venciones reguladas en la presente Orden, estableciéndose un 
plazo para la presentación de solicitudes de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional segunda. Programa de Desarrollo 
Rural y cofinanciación de la Unión Europea.

Las subvenciones previstas en la presente Orden estarán 
condicionadas a la aprobación del Programa de Desarrollo Rural 
correspondiente, conforme al Reglamento (CE) núm. 1698/2005 
anteriormente referido, en el que se incluyen las previstas en 
la presente Orden. En su caso, las subvenciones podrán ser 
objeto de cofinanciación de la Unión Europea con fondos del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la 

presente Orden y específicamente:

- La Orden de 10 de julio de 2002, de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, por la que se desarrolla parcialmente la 
Sección 8.ª, sobre ayudas para la transformación y comer-
cialización de los productos agroalimentarios, del Decreto 
280/2001, de 26 de diciembre, se establecen las ayudas de la 
Junta de Andalucía a los sectores agrícolas, ganadero y fores-
tal incluidas en el Programa Operativo Integrado Regional de 
Andalucía para el desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 
2000-2006.

- La Orden de 29 de julio de 2005, de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones para el apoyo a la 
manipulación, transformación y comercialización de productos 
procedentes de la agricultura ecológica.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de Industrias y Calidad 

Agroalimentaria y al Director General de Agricultura Ecológica 
para dictar cuantas disposiciones y actos sean necesarios para 
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, a excepción de los artículos 11.4.a) y 12.2, que entrarán 
en vigor una vez se publique en el citado Boletín una Resolu-
ción de la persona titular de la Dirección General de Industrias 
y Calidad Agroalimentaria en la que se indicará que se dispo-
nen de los medios técnicos adecuados para poder realizar la 
presentación telemática de las solicitudes.

Sevilla, 25 de abril de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 
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PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Agricultura y Pesca le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se 
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos 
tienen como finalidad la tramitación de su solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo por escrito a 
la D.G. de Industrias y Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071. SEVILLA. 

SOLICITUD 

AYUDAS PARA LA TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía  2007-2013
Orden de.......de.....................de 200.... (Boja nº.....de fecha ..... de....................de 200....)  EJERCICIO:............

EXPTE. Nº:................................... 
 1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL N.I.F./C.I.F.  

DOMICILIO SOCIAL 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX  CORREO ELECTRÓNICO 

 2 DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE D.N.I.  

CARGO QUE OSTENTA 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

 3 DATOS BANCARIOS 
CÓDIGO DEL BANCO CÓDIGO DE SUCURSAL D. C. NÚMERO DE CUENTA 

                     

 4 INVERSIÓN SUBVENCIONABLE 
TÍTULO DE LA INVERSIÓN 

SECTOR DE ACTIVIDAD LOCALIDAD DE LA INVERSIÓN PROVINCIA DE LA INVERSIÓN 

Nº RIA DE LA INSTALACIÓN DE LA INVERSIÓN IMPORTE PARA EL QUE SOLICITA AYUDA % AYUDA SOLICITADA 

 5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO bajo mi responsabilidad; 

Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, anexos y documentación que acompaña. 

Que no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria contempladas en el art. 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Que no tiene deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de
conformidad con lo establecido en art. 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras. 

 Que las inversiones contempladas en la solicitud de ayuda no se han iniciado antes de la fecha de presentación de la misma. 

 Que las inversiones cumplen con las normas mínimas sobre higiene y bienestar animal si procede. 

 Que no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud. 

 Que ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales: 
Solicitadas/Aprobadas Fecha/año Otras Administraciones/Entes públicos o privados Importe 
...    
    
    

 Que la industria donde se proyectan las inversiones esta inscrita en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía (en el 
caso de instalaciones existentes) y, en su caso, compromiso de que obtendrá dicha inscripción una vez realizadas las inversiones.

 Que la industria donde se proyectan las inversiones tiene certificado de producción ecológica, emitido por organismo de control
autorizado, actualizado a la fecha de solicitud de la ayuda (en el caso de instalaciones existentes) y, en su caso, compromiso de que 
obtendrá dicho certificado una vez realizadas las inversiones. 

 Que autorizo expresamente al órgano gestor para recabar de otros órganos y Administraciones Públicas la información y los 
documentos exigidos en las bases reguladoras que estuviesen en su poder. 
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PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Agricultura y Pesca le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se 
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos 
tienen como finalidad la tramitación de su solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo por escrito a 
la D.G. de Industrias y Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071. SEVILLA. 

ME COMPROMETO 

1. Aportar la documentación necesaria para su comprobación. 
2. Cumplir los compromisos y aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan de acuerdo con las ayudas solicitadas. 
3. Comunicar con la suficiente antelación la fecha de comienzo de los trabajos. 

Y SOLICITO, de acuerdo con lo establecido en la Orden de.....de.....................de 200...., sea concedida una ayuda del .........% sobre el 
coste total de ............................................. euros, para la inversión cuyos datos aparecen en el apartado 4 anterior. 

En ......................................... a ............. de ...................... de ................... 
EL/ LA REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.: ................................................................................... 

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE AGRICULTURA ECOLÓGICA 
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO (ANEXO 2)

INFORMACIÓN GENERAL 

1.Datos del beneficiario 

1.1.- Forma jurídica del beneficiario. 

1.2.- Número de afiliados, asociados o titulares de una parte del capital del beneficiario. 

1.3.- Nombre de los principales titulares de capital y porcentaje de participación. 

 1.-    % 
 2.-    % 
 3.-    % 
 4.-    % 
 5.-    % 

2.- Inversión: 

2.1.- Descripción general de la inversión propuesta por el beneficiario. 

2.2.- Localización geográfica y Nº del Registro de Industrias Agroalimentarias de 
Andalucía del establecimiento afectado por la inversión propuesta. 

2.3.- Distribución anual de la inversión y pagos. 

Distribución anual de la inversión.       Distribución anual de los pagos de la inversión. 

 Año      20..             .. %                         Año      20..             .. % 
 Año      20..             .. %                         Año      20..             .. % 
 Año      20..             .. %                        Año      20..             .. % 

2.4.- Fecha previstas para el comienzo y final de los trabajos. 
 Comienzo:  Día (    ) Mes (      )  Año (       )    
 Final:   Día (    ) Mes (      )  Año (       ) 
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NOTAS ACLARATORIAS PARA CUMPLIMENTAR  
LA INFORMACIÓN GENERAL 

1.- Datos del Beneficiario. 

1.1.- No mencionar a los titulares de menos del 10% del capital. 

2.- Inversión. 

 Un único proyecto de inversión por solicitante, sector, localidad y 
establecimiento en cada convocatoria. 

2.1.- Hacer una descripción sucinta (Ej: Adecuación a las normas sanitarias de un 
matadero de cerdos, creación de una unidad de recepción de una .... ). 
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INFORMACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOCIAL 

1.- Beneficiario. 

2.1.- Actividad relacionada con la inversión. 

2.- Breve descripción del proyecto. 

2.1.- Título. 

2.2.- Objetivos. 

2.3.- Inversiones previstas y su relación con los objetivos. 

3.- Información económica y financiera. 

3.1.- Acompañar cuentas anuales de los tres últimos ejercicios depositadas en el registro 
correspondiente y los tres últimos informes de auditoria en caso de que el beneficiario 
esté obligado a ello (cumplimentar los modelos 3.1.1. y 3.1.2. adjuntos). En caso de 
personas físicas acompañar declaración de IRPF e IVA de los tres últimos ejercicios. 

3.2.- Acompañar cuentas anuales consolidadas correspondientes a los tres últimos 
ejercicios si la empresa se consolida en algún grupo. 

3.3.- Plan de financiación del proyecto. 
    
 A) Aportación del beneficiario 
  A.1) Ampliación de capital 
  A.2) Beneficios no repartidos 
  A.3) Otros recursos propios 
  A.4) Préstamos 

 B) Subvenciones en capital 

 C) Otras subvenciones 

 D) Total financiación del proyecto (A+B+C) 

3.4.- En el caso de nuevas instalaciones acompañar estudio de viabilidad económica de 
las inversiones proyectadas. 

€
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4.- Información Social. 

4.1.- Creación de empleo. 

ANTES DE LA INVERSIÓN 
CALIFICACION 

LABORAL 
Nº DE PERSONAS PERIODO OCUPACION 

(DIAS-AÑO) 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

PREVISION CORTO PLAZO (AÑO + 3) 
CALIFICACION 

LABORAL 
Nº DE PERSONAS PERIODO OCUPACION 

(DIAS / AÑO) 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

4.2.- Relación con los productores. Forma en que los productores del producto de base 
participarán en las ventajas económicas de la realización del proyecto. Adjuntar copias 
de contratos homologados, contratos a medio-largo plazo, compromisos de adquisición, 
declaraciones de interés, etc. 

En el caso de industrias ecológicas, certificado de producción ecológica, emitido por 
organismo autorizado, de los productores que vayan a proveer a la industria, actualizado 
a la fecha de la solicitud. 
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3.1.1.- Balances simplificados correspondientes a los tres últimos años. 
                            (p/e)  (p/e) (p/e) 
Nº CUENTAS   ACTIVO                              -3       -2        -1
190,191,192,193,194  A) Accionistas por desembolsos 
195,196                                              no exigidos. 

20    B) Inmovilizado. 

    I) Gtos. de establecimiento. 
21, (281), (291)   II) Inmov. inmateriales.            
    III) Inmov. materiales. 

220,221    1) Terrenos y construcciones. 
222, 223   2) Instalaciones y maquinaria. 
224, 225, 226   3) Otras instalaciones, utillaje 
         y mobiliario. 
23    4) Anticipos e Inmovilizaciones. 
227, 228, 229   5) Otro inmovilizado. 
(292)    6) Provisiones. 
(282)    7) Amortizaciones. 

240,241,242,243,244,245,  IV) Inmov. financieras. 
246,247,250,251,252,253,
254,256,257,258,26,(293),
(294),(295),(296),(297),(298)

198    V) Acciones propias. 

27    C) Gastos a distribuir en varios 
         ejercicios. 

    D) Activo circulante. 

558    I) Accionistas por desembolsos 
         exigidos. 

30,31,32,33,34,35,36,(39),407 II) Existencias. 

430,431,432,433,435,(436),44, III) Deudores 
460,470,471,472,474,(490),(493),
(494),544,551,552,553

53,540,541,542,543,545,546, IV) Inversiones financieras temporales. 
547,548,(549),565,566,(59)

57    V) Tesorería. 

480,580    VI) Ajustes por periodificación. 

       TOTAL ACTIVO A+B+C+D
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Nº CUENTAS   PASIVO                  -3         -2        -1

    A) Fondos propios 

10    I) Capital suscrito. 

110    II) Prima de emisión. 

111    III) Reservas de revalorización. 

112,113,114,115,116,117,118 IV) Reservas. 

120,(121),122   V) Resultados de ejercicios anteriores. 

129    VI) Pérdidas y ganancias (Bfco.o Perd.) 

(557)    VII) Dividendos a cuenta entregados 
            en el ejercicio. 

13    B) Ingresos a distribuir en varios ejercicios. 

14    C) Provisiones para riesgos y gastos. 

15,16,17,18,248,249,259  D) Acreedores a largo plazo. 

    E) Acreedores a corto plazo. 

500,501,505,506   I) Emisión de obligaciones y otros valores 
         negociables. 

520,526    II) Deudas con entidades de crédito. 

402,403,51,551,552  III) Deudas con empresas de grupo y 
          asociadas a corto plazo. 

400,401, (406),41,437  IV) Acreedores comerciales. 

465,475,476,477,479,509,521, V) Otras deudas no comerciales. 
523,524,525,527,553,555,556,
560,561

499    VI) Provisiones para operaciones de tráfico. 

485,585    VII) Ajuste por periodificación. 

       TOTAL PASIVO A+B+C+D 

Marcar si los valores indicados en la última columna son provisionales  
Duración del periodo contable en meses: 200_ :  

  200_ :  
  200_ :  

* El número de cuenta corresponde a normalización establecida en el Real Decreto 1643/1990 de 20 de 
   Diciembre por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad. 
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3.1.2.- Cuentas de resultados analíticas, correspondientes a los tres últimos ejercicios.
                                        (p/e)  (p/e) (p/e) 
Nº CUENTAS                      -3        -2        -1
70,752,753,754,755,759,790 Ventas netas, prestación de servicios 
    y otros ingresos de explotación. 
71    ± Variación de existencias de productos 
        terminados y en curso de fabricación. 
73    ± Trabajos efectuados por la empresa para 
        su inmovilizado. 
74    ± Subvenciones a la explotación. 
    = VALOR DE LA PRODUCCION 
600,601,602,(608),(609)  - COMPRAS NETAS 

61    ± Variación de existencias mercaderías, 
        materias primas y otras materias consumibles. 
607,620,622,623,624,625,627, - Gastos externos y de explotación. 
628,629,631,634,(636),(639),
659
    = VALOR AÑADIDO DE LA EMPRESA 

621,651    - Otros gastos. 
751    + Otros ingresos. 
64    - Gastos de personal. 
    = RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACION 

68    - Dotaciones para Amortizaciones de Inmovilizado. 
690    - Dotaciones al fondo de revisión. 
650,693,(793),694,(794),695, - Insolvencia de créditos y variación de las 
(795)       provisiones de tráfico. 

    = RESULTADO NETO DE EXPLOTACION 

76    + Ingresos financieros. 
66    - Gastos financieros. 
6963,6965,6966,(7963),(7965), - Dotaciones para amortizaciones y provisiones 
(7966),697,(797),698,(798),699,    financieras. 
(799)
    = RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES 
        ORDINARIAS. 
77    + Beneficios procedentes del Inmovilizado 
        ingresos excepcionales. 
97    - Pérdidas procedentes del inmovilizado y 
      gastos excepcionales. 
691,(791),692,(792),6960,6961, - Variación de las provisiones de Inmovilizado, 
(7960),(7961)      inmaterial, material y cartera de control. 

    = RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS. 

630,633,(638)   ± Impuestos sobre sociedades. 

    = RESULTADOS DESPUES DE IMPUESTOS 
        (BENEFICIOS O PERDIDAS) 

Marcar si los valores indicados en la última columna son provisionales  
Duración del periodo contable en meses: 200_ :  

  200_ :  
  200_:  
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NOTAS ACLARATORIAS PARA CUMPLIMENTAR LA INFORMACIÓN 
ECONOMICA, FINANCIERA Y SOCIAL. 

 Cada beneficiario o, en caso de una nueva empresa, cada socio de la nueva 
empresa que posea el 20% o más de las participaciones, deberá facilitar el apartado 3.1. 
resumiendo su balance y sus cuentas de explotación y de pérdidas y ganancias. 

 Si el beneficiario forma parte de un grupo de empresas cumplimentará, 
asimismo los apartados 3.1 y 3.2 para el conjunto del grupo y acompañará una copia del 
balance consolidado del grupo correspondiente a los tres últimos ejercicios. 

 Cumplimentar los cuadros de forma que las cifras del año más reciente (último 
ejercicio contable completamente transcurrido en el momento de la presentación de la 
solicitud) figuren en la columna de la derecha. Deberán cumplimentarse todas las líneas, 
aún cuando el valor correspondiente sea nulo, lo que se indicará con un cero. 

 Indicar el mes de cierre del ejercicio financiero en el espacio reservado para ello 
encima de las columnas. Si las cuentas del último ejercicio fuesen provisionales, 
indíquese en la parte inferior de la página, debiendo remitir, lo antes posible, el balance 
completo definitivo, con un nuevo apartado 3.1. actualizado. Si, durante los tres 
ejercicios considerados, el período contable hubiese sido inferior o superior a doce 
meses, indíquese en la parte inferior de la página, especificando la duración del mismo. 

 Servirán de base a la información anterior, los balances y cuentas de pérdidas  y 
ganancias, elaborados según el Plan General de Contabilidad. 
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INFORMACION COMERCIAL 

1.- Programa de producción. 

1.1.- Cumplimentar el formulario ‘Productos utilizados antes y después de la inversión’. 

1.2.- Indicar el origen de los productos afectados por la inversión (en porcentaje). 

- zona de recolección propia del beneficiario % 
- otras regiones comunitarias % 
- terceros países % 

1.3.- Descripción de las estructuras de producción del sector a que corresponde la 
inversión en el ámbito regional o del área afectada y con relación a las materias primas 
utilizadas para el desarrollo de la actividad, suficientemente detallada, que permita 
enjuiciar el proyecto. 

1.4.- Precios pagados a los productores (cumplimentar formulario ‘Precios pagados a 
los productores durante los últimos cuatro años’.). 

2.- Programa de comercialización. 

2.1.- Cumplimentar el formulario ‘Productos transformados/comercializados’.  

2.2.- Descripción de los productos obtenidos. 
 2.2.1.- Características. 
 2.2.2.- Forma de presentación. 
            2.2.3.- Niveles de protección de la calidad. 

2.3.- Plan comercial. 

2.4.- Indicar el destino de los productos obtenidos (mercado regional, nacional, terceros 
países).  Estudio de la absorción por el mercado del aumento de producción previsto (en 
su caso). 

2.5.- Indicar porcentajes y Tm. de productos entregados a la intervención en el pasado. 

En el caso de inversiones en industrias con producción mixta convencional-
ecológica, se elaborarán dos modelos de información comercial, el primero con la 
información global y el segundo exclusivamente con la producción ecológica. 
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INFORMACION TECNICA 

1.- Memoria de las inversiones a realizar. 

1.1.- Descripción de las instalaciones existentes con indicación de sus 
capacidades, rendimientos horarios. 

1.2.- Descripción técnica detallada de las inversiones previstas y su 
utilización. Adjuntar planos de localización y los planos precisos para 
diferenciar la situación anterior y posterior a la realización del proyecto de 
inversión (construcciones e instalaciones). 

1.3.- Cuadro de síntesis de superficies, volumen y capacidades. Cumplimentar el 
documento ‘Trabajos de Construcción e Instalaciones’. 

1.4.- Presupuesto estimativo de los trabajos previstos (indicar bases de cálculo y 
fecha de estimación). 

- Presupuesto detallado para construcciones (mediciones y valoraciones). 
- Para material y equipamiento, las inversiones deberán estar respaldadas por 

ofertas o facturas proforma, las cuales deberán relacionarse y cuantificarse 
según los subcapítulos del ‘Resumen de Inversiones’ a que corresponden. 

1.5.- Justificar documentalmente la disponibilidad del terreno  por parte del 
beneficiario.

En el caso de inversiones en industrias con producción mixta convencional-
ecológica, se elaborarán dos modelos de información técnica, el primero con la 
información global y el segundo exclusivamente con la producción ecológica.

Nota:  Si las partidas  no coinciden con las del presupuesto técnico, será necesario 
incluir un resumen.
En caso necesario añadir correspondencia entre oferta, presupuesto técnico y el resumen 
de las inversiones. 
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RESUMEN DE LAS INVERSIONES 

Fecha de elaboración del presupuesto 

1.- Construcciones. 
1.1.- Urbanización. 
1.2.- Construcciones de procesos. 
1.3.- Oficinas y locales para el personal. 
1.4.- Otras construcciones. 

 Total Construcciones 

2.- Instalaciones y equipos. 
2.1.- Instalaciones y equipos de procesos. 
2.2.- Instalaciones y equipos de congelación y de refrigeración. 
2.3.- Instalaciones y equipos de servicios. 
2.4.- Instalaciones y equipos de protección del entorno. 
2.5.- Otros equipos y utillajes. 

 Total instalaciones y equipos 

3.- Total parcial. 

4.- Honorarios y gastos generales. 

TOTAL 

En el caso de inversiones en industrias con producción mixta convencional-
ecológica, se elaborarán dos resúmenes de inversiones, el primero con la inversión 
total a realizar y el segundo exclusivamente con las inversiones destinadas a la 
producción ecológica. 

* Se recuerda que el presupuesto debe elaborarse en función de los plazos previstos para la 
realización de los trabajos. 
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PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Agricultura y Pesca le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se 
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos 
tienen como finalidad la tramitación de su solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo por escrito a 
la D.G. de Industrias y Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071. SEVILLA. 

� ParcialSOLICITUD DE COBRO
� Total

AYUDAS PARA LA TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía  2007-2013

Orden de___de_________de 200__ (Boja nº      de fecha __ de___________ de 200__)     CONVOCATORIA: 
 1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL N.I.F./C.I.F.  

DOMICILIO SOCIAL 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX  CORREO ELECTRÓNICO 

 2 DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE CARGO D.N.I.  

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

Si el representante es diferente del que solicitó inicialmente la subvención, tiene que acreditar su representación ante el 
registro de terceros y representante de la Delegación Provincial 
 3 ANTECEDENTES DEL EXPEDIENTE Y DE LA RESOLUCIÓN 
NÚMERO DEL EXPEDIENTE FECHA DE LA RESOLUCIÓN INVERSIÓN ACEPTADA € SUBVENCIÓN CONCEDIDA € 

FECHA DE INICIO DE LAS ACTUACIONES FECHA LÍMITE DE TERMINACIÓN FECHA LÍMITE DE JUSTIFICACIÓN 

4 DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA (Original y dos copias para su cotejo) 

Anexo 3 y la documentación indicada en el mismo. 

5 SOLICITUD DE COBRO, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO bajo mi responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud de cobro: 

� Que no se han alterado las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la Resolución. 
� Que  no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud. 
� Que ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta 

solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales: 

Solicitadas/Aprobadas Fecha/año Otras Administraciones/Entes públicos o privados Importe 
...    
    
    

SOLICITO el cobro de las ayudas que, de acuerdo con los porcentajes y límites previstos en la Resolución 
correspondan a las inversiones justificadas que figuran en la documentación anexa. 

En _____________________ a ________ de ______________ de ____________ 
EL/ LA REPRESENTANTE LEGAL 

Fdo.: ................................................................................... 
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE AGRICULTURA ECOLÓGICA
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ANEXO 3

FINANCIACION DE LOS GASTOS EFECTUADOS 

PROYECTO Nº:                                                      Pago Parcial  ----     Pago Total  ----         

1.- Participación financiera del beneficiario. 

 1.1.- Fondos propios. 
 1.2.- Préstamos. 
 1.3.- Prestaciones en especie. 
 1.4.- Material propio. 
 1.5.- Otros. 

 TOTAL 1. 

2.- Otras subvenciones. 

3.- Importe recibido de anticipo o pagos  parciales. 

4.- TOTAL GENERAL (Impuestos comprendidos) 

5.- IVA recuperable. 

6.- TOTAL GENERAL (Sin impuestos (1)) 

Hecho en      , el

------------------------------------------------ ---------------------------------------------------- 
sello y firma de la autoridad competente  firma del beneficiario  
       (o de su representante) 

(1) Incluído el IVA no recuperable. 
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 ORDEN de 26 de abril de 2007, por la que se 
modifica la de 20 de noviembre de 2006, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones para las explotaciones de olivar gra-
vemente afectadas por las heladas en los meses de 
enero, febrero y marzo de 2005, en el marco del Plan 
especial para la recuperación de la capacidad producti-
va del olivar, y se efectúa su convocatoria.

P R E Á M B U L O

La Orden de 20 de noviembre de 2006, de esta Conse-
jería, establece las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a la recuperación del potencial pro-
ductivo de las explotaciones de olivar gravemente afectadas 
por las heladas en los meses de enero, febrero y marzo de 
2005, en el marco del Plan especial para la recuperación de 
la capacidad productiva del olivar, y efectúa una convocatoria 
única en el año 2006, para los años de vigencia del Plan de 
Ayudas, referido a los años 2007, 2008, 2009 y 2010. 

Con fecha de 16 de diciembre de 2006, se publica en el 
Diario Oficial de la Unión Europea, el Reglamento (CE) núm. 
1857/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006, so-
bre la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las 
ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas de-
dicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) núm. 70/2001. Asimismo, con 
fecha de 27 de diciembre de 2006, se publica en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, las Directrices comunitarias so-
bre ayudas estatales al sector agrario y forestal 2007-2013. 
Debido a las nuevas disposiciones relativas a las ayudas de es-
tado, se considera conveniente ajustar determinados aspectos 
de las bases reguladoras de las ayudas para que, sin afectar 
a las condiciones del régimen de ayudas, se acompasen a las 
previsiones del citado Reglamento (CE) núm. 1857/2006.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Secretaria Ge-
neral de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y de la Di-
rectora General de la Producción Agrícola y Ganadera, y en 
virtud de las facultades que me confiere el artículo 107 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 20 de noviem-
bre de 2006.

Se modifica la Orden de 20 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones para las explotaciones de olivar gravemente 
afectadas por las heladas en los meses de enero, febrero y 
marzo de 2005, en el marco del Plan especial para la recupe-
ración de la capacidad productiva del olivar, y se efectúa su 
convocatoria, de la forma siguiente: 

Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 1, que-
dando redactados como sigue:

«1. La presente Orden tiene como objeto establecer las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones destina-
das a la recuperación del potencial productivo de las explota-
ciones de olivar gravemente afectadas por las heladas en los 
meses de enero, febrero y marzo de 2005, en el marco del 
Plan especial para la recuperación de la capacidad produc-
tiva del olivar (en adelante Plan de Recuperación), y efectuar 
la convocatoria única, para los años, 2007, 2008 y 2009 (en 
adelante años de vigencia del Plan de Ayudas).

2. Las ayudas tienen como finalidad subvencionar, en 
parte, la disminución de ingresos de los titulares de las ex-

plotaciones olivareras afectadas por las heladas, como con-
secuencia de la pérdida de cosecha que van a sufrir en los 
próximos años y las inversiones necesarias en actuaciones de 
regeneración y replantación para recuperar el potencial pro-
ductivo de las mismas. Se excluye el coste del nuevo plantón 
de olivar puesto o por poner.»

Dos. Se modifica el apartado 8 del artículo 3, quedando 
redactado como sigue: 

«8. Plan de ayudas. Período de tiempo en el que se distri-
buyen las ayudas destinadas al Plan de recuperación. El plan 
de ayuda será para los años 2007, 2008 y 2009.»

Tres. Se modifica el punto 2 del artículo 4, quedando re-
dactado como sigue: 

«2. Las presentes ayudas se financiarán con los presu-
puestos de los años 2007 a 2009, con cargo a las aplicacio-
nes presupuestarias: 0/3.1.16.00.01.00.77203.71B y 0/3.1.16
.00.18.00.77214.71B.»

Cuatro. Se modifican los apartados 1, 2, 4 y 5 del artículo 6, 
quedando redactados como siguen: 

«1. Los conceptos subvencionables tendrán una duración 
máxima de 3 anualidades, y consistirán en cualquiera de las 
siguientes actuaciones de regeneración y replantación:

a) Poda intensa.
b) Poda severa.
c) Poda por la cruz.
d) Poda por la base.
e) Replantación.

2. La cuantía de las ayudas para cada explotación y anua-
lidad dependerá del baremo establecido en el Anexo II y de la 
superficie imputable a cada una de las actuaciones realizadas, 
de acuerdo a la siguiente planificación:

Año 2007: Se subvencionarán las actuaciones de poda 
intensa, poda severa, poda por la cruz, poda por la base y 
replantación.

Año 2008: Se subvencionarán las actuaciones de poda 
severa, poda por la cruz, poda por la base y replantación.

Año 2009: Se subvencionarán las actuaciones de poda 
por la cruz, poda por la base y replantación.»

«4 La suma de la cuantía de las ayudas y el importe de 
otras subvenciones declaradas compatibles que, por los mis-
mos conceptos, pudieran concederse por otras Administracio-
nes, entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
no podrá superar en ningún caso, el porcentaje señalado en el 
art. 11.2 del Reglamento núm. 1857/2006 de la Comisión de 
15 de diciembre de 2006, sobre la aplicación de los artículos 
87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas 
y medianas empresas dedicadas a la producción de productos 
agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) núm. 
70/2001.

5. La ayuda no podrá superar por titular de la explotación, 
la cantidad de 63.000 euros en actuaciones de regeneración, 
con un máximo de 7 hectáreas, y de 6.000 euros en actua-
ciones de replantación, con un máximo de 3 hectáreas. En el 
pago de la ayuda correspondiente a las actuaciones de rege-
neración se considerarán las superficies con actuaciones de 
regeneración de mayor a menor duración.»

Cinco. Se modifica el título del artículo 10, quedando 
como sigue:
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«Artículo 10. Comprobación sobre el terreno.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, quedando 
como sigue:

«2. Una vez efectuada la comprobación, y con objeto de 
determinar la superficie con derecho a la ayuda, se emitirá 
un informe de control en el que se hará constar, entre otros 
datos, el titular de la explotación, la superficie y el tipo de ac-
tuación realizada por el beneficiario de entre las previstas en 
el artículo 6 de la presente Orden. A efectos del cálculo de la 
ayuda, el tipo de actuación de regeneración comprobada en 
el control sobre el terreno prevalecerá sobre la actuación de 
regeneración declarada conforme al Anexo III de la presente 
Orden.»

Siete. Se modifica la disposición adicional segunda que-
dando como sigue:

«1. El régimen de ayudas que se establece con esta Or-
den, está en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) núm. 
1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, so-
bre la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las 
ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas de-
dicadas a la producción de productos agrícolas y por el que 
se modifica el Reglamento (CE) núm. 70/2001 (DO L 358 de 
16.12.2006, p. 3), habiéndose procedido a su comunicación a 
la Comisión conforme se establece en el artículo 20 del citado 
Reglamento.

2. Las ayudas que se concedan a empresas que tienen 
consideración de PYME, conforme a la definición establecida 
en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de 
mayo de 2003, sobre la definición de microempresas y pe-
queñas y medianas empresas están exentas de la obligación 
de notificar al acogerse al reglamento antes citado. En conse-
cuencia estas ayudas podrán concederse desde la entrada en 
vigor de la presente Orden.

3. En cuanto a las ayudas a grandes empresas, éstas es-
tarán condicionadas a que las mismas hayan sido autorizadas 

por la Comisión Europea conforme al procedimiento señalado 
en el artículo 88.3 TCE y tras su evaluación con arreglo a los 
criterios fijados en las Directrices comunitarias sobre ayudas 
estatales al sector agrario y forestal (2007-2013).»

Ocho. Se modifica el Anexo II, quedando redactado como 
sigue:

«Anexo II: 

Cuantía máxima de ayuda por actuación, hectárea y año. 

Actuaciones 2007 (€/ha) 2008 (€/ha) 2009 (€/ha)
Poda Intensa 2.250
Poda Severa 2.363 2.137
Poda Cruz 2.480 2.356 1.914
Poda Base 3.029 2.992 2.979

Replantación 700 675 625

 La cuantía de la ayuda máxima establecida en este Anexo 
ha sido calculada de tal forma que se ajusta a lo establecido 
en el artículo 11.2 del Reglamento (CE) núm. 1857/2006 de la 
Comisión de 15 de diciembre de 2006, sobre la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para 
las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción 
de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento 
(CE) núm. 70/2001.»

Disposición Final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
siendo aplicable a la convocatoria única efectuada por la Or-
den de 20 de noviembre de 2006, antes referida.

Sevilla, 26 de abril de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se ads-
cribe en Comisión de Servicios a don Pablo Zambrana 
Eliso, Tesorero del Ayuntamiento de los Palacios y Villa-
franca (Sevilla), al puesto de trabajo de Interventor del 
Ayuntamiento de San Roque (Cádiz)

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de San Ro-
que (Cádiz), mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de 
marzo de 2007, por la que se solicita la adscripción temporal en 
comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención, de 
don Pablo Zambrana Eliso, funcionario de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Interven-
ción-Tesorería, titular de la plaza de Tesorería del Ayuntamiento 
de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), así como la conformidad 
de esta Corporación, manifestada mediante Decreto de la Alcal-
día de fecha 20 de marzo de 2007, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan 
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del De-
creto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la Es-
tructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios 
a don Pablo Zambrana Eliso, con DNI 77.535.160, Tesorero del 
Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), al puesto 
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de San Roque 
(Cádiz), durante el período de tiempo de un año, corriendo a 
cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Antonio Almansa Morales Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Villanueva del Rosario 
(Málaga), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Antonio Almansa Mo-
rales, funcionario de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villanueva del Ro-
sario (Málaga), de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Antonio Almansa Morales, con 
DNI 44.583.707, como Secretario-Interventor, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Villanueva del Rosario (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña María del Rocío 
Artega Arteaga, Tesorera del Ayuntamiento de Coín 
(Málaga), al puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Coín (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Coín 
(Málaga), mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 23 de 
marzo de 2007, por la que se solicita la adscripción temporal 
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención 
de doña María del Rocío Arteaga Arteaga, funcionaria de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, Subes-
cala de Intervención-Tesorería, titular de la plaza de Tesorería 
del Ayuntamiento de Coín (Málaga), así como la conformidad 
de esta Corporación, manifestada mediante Decreto de la Al-
caldía de fecha 23 de marzo de 2007, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por 
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
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competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios 
doña María del Rocío Arteaga Arteaga, con DNI 33.369.416, 
Tesorera del Ayuntamiento de Coín (Málaga), al puesto de tra-
bajo de Intervención del Ayuntamiento de Coín (Málaga), du-
rante el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de 
este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña María Esther Ruiz 
Gutiérrez, Interventora del Ayuntamiento de Alhama de 
Granada (Granada), al puesto de trabajo de Tesorería 
del Ayuntamiento de Coín (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Coín 
(Málaga), mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 23 de 
marzo de 2007, por la que se solicita la adscripción tempo-
ral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Tesorería 
de doña María Esther Ruiz Gutiérrez, funcionaria de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala 
de Intervención-Tesorería, titular de la plaza de Intervención del 
Ayuntamiento de Alhama de Granada (Granada), así como la 
conformidad de esta Corporación, manifestada mediante De-
creto de la Alcaldía de fecha 22 de marzo de 2007, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación 
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional No-
vena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con 
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios 
de doña María Esther Ruiz Gutiérrez, con DNI 52.588.032, In-
terventora del Ayuntamiento de Alhama de Granada (Granada), 

al puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Coín 
(Málaga), durante el período de tiempo de un año, corriendo a 
cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se nom-
bra a don Manuel López Cózar Secretario-Interventor 
del Ayuntamiento de Alhama de Granada (Granada), 
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Manuel López Cózar, 
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para obtener 
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Interven-
ción del Ayuntamiento de Alhama de Granada (Granada), así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada con fe-
cha 13 de marzo de 2007, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan 
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del De-
creto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Manuel López Cózar, con DNI 
44.282.478, como Secretario-Interventor, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Alhama de Granada (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña María Trinidad Méndez Trigo Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de Villamanrique de la 
Condesa (Sevilla), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Trinidad Mén-
dez Trigo, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en 
virtud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas 
de 19 de enero de 2007 (BOE núm. 53, de 2 de marzo), para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villamanrique de 
la Condesa (Sevilla), de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Trinidad Méndez Trigo, 
con DNI 77.585.188, como Secretaria-Interventora, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Villamanrique de la Con-
desa (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña Maria Amalia de la Higuera Gadea Se-
cretaria-Interventora de la Entidad Local Autónoma de 
Balanegra (Almería) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Amalia de la 
Higuera Gadea, funcionaria de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-Interven-
ción, para obtener nombramiento provisional en el puesto de 
trabajo de Secretaría-Intervención de la Entidad Local Autó-
noma de Balanegra (Almería), así como la conformidad de esta 
Corporación, manifestada con fecha 28 de marzo de 2007, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 30 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-

creto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Amalia de la Higuera Ga-
dea, con DNI 24.179.307, como Secretaria-Interventora, con 
carácter provisional, de la Entidad Local Autónoma de Balane-
gra (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe 
en Comisión de Servicios a doña María del Mar Outón 
Ruiz, Interventora del Ayuntamiento de Las Cabezas de 
San Juan (Sevilla), al puesto de trabajo de Intervención 
del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Chi-
piona (Cádiz), mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 19 de 
marzo de 2007, por la que se solicita la adscripción temporal 
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención 
de doña María del Mar Outón Ruiz, funcionaria de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala 
de Intervención-Tesorería, titular de la plaza de Intervención 
del Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada me-
diante Decreto de la Alcaldía de fecha 19 de marzo de 2007, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios 
de doña María del Mar Outón Ruiz, con DNI 75.753.998, In-
terventora del Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan (Se-
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villa), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento 
de Chipiona (Cádiz), durante el período de tiempo de un año, 
corriendo a cargo de este último el pago de las remuneracio-
nes debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra a 
don Alfonso Moreno Olmedo Secretario del Ayuntamien-
to de Osuna (Sevilla) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Alfonso Moreno Ol-
medo, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala Secretaría, para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría 
del Ayuntamiento de Osuna (Sevilla), así como la conformidad 
de esta Corporación, manifestada con fecha 12 de marzo de 
2007, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por 
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Alfonso Moreno Olmedo, con 
DNI 44.582.027, como Secretario, con carácter provisional, 
del Ayuntamiento de Osuna (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se nombra a don 
Joaquín Coveñas Peña Secretario del Ayuntamiento de 
Villamartín (Cádiz) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Joaquín Coveñas 
Peña, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala Secretaría, para obtener nombra-
miento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Villamartín (Cádiz), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicional 
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación 
con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, modificado por el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Joaquín Coveñas Peña, con DNI 
25.575.925, como Secretario, con carácter provisional, del 
Ayuntamiento de Villamartín (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a don José Carlos Rodríguez Diz Secretario del Ayunta-
miento de Bornos (Cádiz) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Carlos Rodríguez 
Diz, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Secretaría del Ayuntamiento de Bornos (Cádiz), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación 
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional No-
vena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con 
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.
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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Carlos Rodríguez Diz, con 
DNI 44.362.242, como Secretario, con carácter provisional, 
del Ayuntamiento de Bornos (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Juan José Auzmendi Curcio Tesorero del 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cádiz) con 
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Juan José Auzmendi 
Curcio, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, para obte-
ner nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Teso-
rería del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cádiz), de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Juan José Auzmendi Curcio, con 
DNI 76.428.587, como Tesorero, con carácter provisional, del 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a don Mariano Viera Domínguez Secretario-Interventor 
de la Diputación de Cádiz, con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Mariano Viera Do-
mínguez, funcionario de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, Subscala Secretaría-Intervención, para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Secretaria-Intervención de la Diputación de Cádiz, así como la 
conformidad de esta Corporación, manifestada con fecha 2 de 
abril de 2007, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Mariano Viera Domínguez, con 
DNI 43.791.367, como Secretario-Interventor, con carácter 
provisional, de la Diputación de Cádiz.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de abril de 2007.- El Director General, José Taboada 
Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se nombra a don 
Jesús Varela Torrecilla Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Turre (Almería), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Jesús Varela Torre-
cilla, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para ob-
tener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Se-
cretaría-Intervención del Ayuntamiento de Turre (Almería), así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada con 
fecha 17 de abril de 2007, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
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establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Jesús Varela Torrecilla, con DNI 
13.711.572, como Secretario-Interventor, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Turre (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se nombran funcionarios de 
carrera a los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo en la Escala de Gestión de la Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la convo-
catoria, así como en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, y en virtud de las atribuciones que me confie-
ren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades, los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por 
Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de
7 de octubre, y demás disposiciones vigentes,

R E S U E L V O

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Gestión de la Universidad de Cádiz, a los aspirantes que han 
superado el proceso selectivo y que se relacionan en el Anexo 
de esta Resolución, ordenados por la puntuación obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera de la Escala de Gestión, los interesados habrán de 
prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», debiendo darse cumplimiento por 
los interesados de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 20 de diciembre, en su relación con el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer, previa comunica-
ción a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 16 de abril de 2007.- El Vicerrector de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación (Por Resolución de 
abstención del Rector de 29.1.07), Rafael García Roja.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

Nº
ORDEN

NIF APELLIDOS Y NOMBRE
PUNTUACION

TOTAL

1 31255733K LOPEZ GUTIERREZ, JERONIMO 22,17

2 31234032D SEÑORANES MORILLO, AMALIA 21,31

3 31242661J ORDOÑEZ DURAN, ANTONIA 19,99

4 31248811E COLOMA BRAVO, JOSE LAMBERTO 19,42

5 31208904C BURGUILLOS LORA, ANTONIO 18,59

6 31231674C CASADO CEREZO, CARMEN 17,77
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 10 de abril de 2007, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en opciones del Cuerpo Superior 
Facultativo.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 116/2006, 
de 20 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2006, con sujeción 
a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), modificado por Decreto 
528/2004, de 16 de noviembre (BOJA núm. 232, de 26 de no-
viembre) y por Decreto 245/2005, de 8 de noviembre (BOJA 
núm. 221, de 11 de noviembre), esta Consejería de Justicia 
y Administración Pública, en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de no-
viembre), y el Decreto 200/2004, de 11 de mayo (BOJA núm. 
94, de 14 de mayo), modificado por Decreto 132/2005, de 24 
de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), acuerda convocar 
concurso-oposición libre para ingreso en distintas opciones del 
Cuerpo Superior Facultativo indicándose el número de plazas 
y Anexo correspondiente para cada uno de ellos: 

TOTAL
PLAZAS

SISTEMA
GENERAL

RESERVA
DISCAPAC. ANEXO

ARQUITECTURA SUPERIOR 
(A.2001) 20 19 1 1

INFORMATICA (A.2019) 10  9 1 2

ARCHIVISTICA (A.2022)  5  5 3

BIBLIOTECONOMIA (A.2023)  5  5 4

CONSERVADORES DE
PATRIMONIO (A.2025)  5  5 5

 BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir las 

plazas especificadas para cada opción del Cuerpo Superior 
Facultativo. De conformidad con el artículo 3 del Decreto 
93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción in-
terna y la provisión de puestos de trabajo de personas con dis-
capacidad en la Función Pública de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, se reserva del total de plazas convo-
cadas el cupo recogido para cada opción, para ser cubiertas 
entre personas cuya minusvalía sea de grado igual o superior 
al 33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de la 
solicitud. Si las plazas del cupo de reserva para personas con 
discapacidad no se cubren, se incorporarán automáticamente 
al sistema general de acceso libre.

En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se hayan presentado por el turno de reserva 
superase los ejercicios correspondientes pero no obtuviera 
plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros 

aspirantes del turno libre, será incluido por su orden de pun-
tuación en el sistema de acceso general.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de 23 de 
diciembre, de acceso a determinados sectores de la Función 
Pública de los nacionales de los demás miembros de la Comu-
nidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley 55/1999, de 
29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto 299/2002, de 10 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público de 
la Administración de la Junta de Andalucía de los nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea (BOJA 
núm. 2, de 3 de enero de 2003); el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, modificado por Decretos 528/2004, de 16 de noviem-
bre, y por Decreto 245/2005, de 8 de noviembre (BOJA núm. 
221, de 11 de noviembre), el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, 
y el Decreto 116/2006, de 20 de junio, y las bases de la pre-
sente convocatoria. 

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bas-

tará con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en 
su instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones exigidos para el acceso al Cuerpo y opción a 
que se aspira, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y abonen las tasas de inscripción 
de la convocatoria, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título contemplado en el Anexo 
correspondiente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán justificarse con la documentación que acredite su ho-
mologación por el Ministerio competente en la materia.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo y opción al que se aspira.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas y no poseer la condición de funcionario del 
mismo Cuerpo y opción al que se aspira. 

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar, además del requisito expresado en el 
párrafo anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en el Estado cuya nacionalidad ten-
gan el acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace 
mención el apartado 4 de la base cuarta.
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2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, que se acreditarán en el momento y con la 
documentación relacionada en el apartado 4 de la base dé-
cima, deberán mantenerse hasta el nombramiento como fun-
cionario/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través 
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. 
La fase de oposición supondrá el 75% del total del sistema 
selectivo, y la fase de concurso el 25%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá supe-
rar los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de 
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se aten-
derá a la puntuación obtenida en la fase de concurso de mé-
ritos por el mismo orden en que aparecen regulados en esta 
convocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor 
del/la aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté pri-
mera en el orden determinado en el sorteo de actuación de 
las pruebas selectivas para establecer el orden de actuación 
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes 
a la presente convocatoria, letra LL, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 1 de junio de 2006, por la que se 
publica el resultado del sorteo público celebrado el 1 de junio 
de 2006. 

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-

rio, se valorará de 0 a 150 puntos. Constará de un ejercicio 
de carácter teórico-práctico, compuesto de dos partes, que 
se realizarán en la misma sesión, siendo ambas obligatorias 
y eliminatorias.

La duración total del ejercicio será de 180 minutos.

a) La parte teórica consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro respues-
tas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las pre-
guntas versarán sobre el programa de materias aprobado para 
cada opción y que se recoge en el Anexo correspondiente.

b) La segunda parte, de carácter práctica, consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de preguntas de tipo 
test, adecuado a las funciones propias del Cuerpo y opción 
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias 
aprobado.

Cada parte del ejercicio se valorará de 0 a 75 puntos, y 
para superar cada una de ellas será preciso obtener al menos 
37,50 puntos.

La puntuación de cada parte se obtendrá de la aplicación 
de la siguiente fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el nú-
mero de aciertos y E el número de errores), llevándolo a una 
escala de 0 a 75 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición, 
una vez superada cada parte, se sumarán las puntuaciones 
parciales obtenidas en cada una de ellas.

2.2. En la celebración del ejercicio de la fase de oposi-
ción se establecerá para las personas con discapacidad que 
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 1 de la base cuarta, 
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su rea-
lización.

2.3. La Comisión de Selección adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido y va-
lorado sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, 
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos 

de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las 
aspirantes.

2.4. El ejercicio de la fase de oposición se celebrará entre 
el 1 de junio y el 31 de julio de 2007.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento 
único al ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición quienes 
no comparezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el ejercicio de la fase de 
oposición podrá celebrarse de forma descentralizada en las di-
ferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
siempre que el número de solicitudes en cada una de ellas así 
lo justifique.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración por la 
Comisión de Selección, con arreglo al baremo que se detalla a 
continuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, 
referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación 
máxima será de 50 puntos, se sumarán los puntos obtenidos 
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya supe-
rado la puntuación mínima necesaria para aprobar, determi-
nando de esta forma la puntuación final de cada aspirante y 
el número de aprobados/as, que no podrá ser superior al de 
plazas convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 25 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo 
de la opción del Cuerpo Superior Facultativo a que se aspira, 
incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía; así como en puestos 
de trabajo de Cuerpos y opciones homólogos en cualquier Ad-
ministración Pública: 0,11 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante 
certificado de la Administración para la que se prestaron los 
servicios donde conste el período, Cuerpo y opción y tipo de 
nombramiento. 

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de 
la contemplada en el subapartado anterior en actividades o 
puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de 
contenido equivalente al del Cuerpo y opción a que se aspire: 
0,08 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con informe 
de vida laboral y copia de los contratos que detallen la catego-
ría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 20 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la titulación 
académica oficial de igual o superior nivel y distinta a la ale-
gada para el ingreso en el Cuerpo y opción a que se aspire, de 
acuerdo con la siguiente escala:

- Por el título de Doctor: 4 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 2 puntos por cada uno.

Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconoci-
das por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.

La titulación académica de igual o superior nivel a la exi-
gida para el ingreso en el Cuerpo, alegada como mérito y dis-
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tinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo y opción a la que 
se aspira, se justificará con fotocopia del título o certificado de 
haber abonado los derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo y opción a que se aspira, de acuerdo con la 
siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 2 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 1 punto.
- Por nota media de Notable: 0,50 puntos.

A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-
geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: Igual o mayor que 5 y menor que 
7, Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; 
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual 
o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su 
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, los cur-
sos directamente relacionados con el temario de acceso al 
Cuerpo y opción a que se aspire, como sigue:

c.1. Para cursos organizados, impartidos u homologados 
por la Administración General del Estado, las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales y las Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas, 
0,25 puntos.

c.2. Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas, 0,10 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación. 

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 4 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo y opción al que se 
aspira. El mérito de superación de ejercicios de pruebas se-
lectivas se acreditará mediante declaración responsable del/la 
interesado/a en la que identificará el número de ejercicios su-
perados y a qué convocatoria corresponden. La veracidad de 
la citada declaración será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder a Cuerpos y opciones homó-
logos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. Se 
justificará mediante certificado expedido por los organismos 
competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en las 
correspondientes Administraciones Públicas.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 5 puntos:

a) Por la participación como ponente o asistente en con-
gresos, conferencias, jornadas, seminarios y simposiums or-
ganizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales 
y directamente relacionados con el temario de acceso a la op-

ción del Cuerpo Superior Facultativo a que se aspira, con un 
máximo de 2 puntos:

a.1. 0,50 puntos, si se realiza la participación como po-
nente.

a.2. 0,25 puntos, si se realiza la participación como asis-
tente.

En los casos donde el aspirante haya participado en un 
mismo congreso, conferencia, jornada, seminario o simposium 
como ponente y como asistente, sólo se valorará su participa-
ción como ponente.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento recogidos en el subapartado 3.2.c) de esta base, direc-
tamente relacionados con el temario de acceso a la opción del 
Cuerpo Superior Facultativo a que se aspira, con un máximo 
de 3 puntos, de la siguiente manera:

b.1. Para cursos organizados, impartidos u homologados 
por la Administración General del Estado, las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales y las Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas, 
1 punto.

b.2. Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,50 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se va-
lorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita 
su impartición.

Se justificará este mérito con copia del certificado de la 
entidad que lo organiza o imparte, donde conste la materia y 
número de horas impartidas por el docente.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el proceso selec-

tivo se ajustarán al modelo que se publica como Anexo II.
Las/los aspirantes harán constar en su solicitud el turno por 

el que concurren (acceso libre o reserva a discapacitados/as)
e identificarán esta convocatoria de forma inequívoca, con-
signando, entre otros extremos, el código correspondiente al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

Las/los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las 
necesarias adaptaciones para la realización de los ejercicios 
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado «Ob-
servaciones». A estos efectos habrán de acompañar a su so-
licitud certificado o Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía com-
petente, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencias que 
han dado origen al grado de minusvalía reconocido.

Se hará constar la provincia en la que se desea realizar el 
ejercicio de la fase de oposición.

2. Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la 
bolsa de selección de interinos prevista en el artículo 28 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el 
apartado correspondiente de la solicitud.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y 
serán dirigidas a la Dirección General de Función Pública. Una 
vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, éstas 
serán vinculantes para los participantes.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del 
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los y las 
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 
35,24 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
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tación de la solicitud para participar en la convocatoria. No 
obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma An-
daluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación 
y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 
3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as 
solicitantes que acrediten su condición de discapacitados/as 
en un grado igual o superior al 33% mediante original o co-
pia compulsada del certificado de discapacidad emitido por 
órgano competente de la Consejería de Igualdad y Bienestar 
Social u órganos similares de otras Administraciones Públicas 
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias.

En el caso de no haber utilizado la plataforma de pago 
telemático de la Junta de Andalucía, la acreditación del pago 
de la tasa precisará la remisión a la Dirección General de Fun-
ción Pública del «ejemplar para la Administración» del Modelo 
046, de Autoliquidación de Tasas de la Junta de Andalucía, 
en el que deberá constar la validación mecánica de la entidad 
financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe 
y la fecha del mismo. La falta de acreditación del pago de la 
tasa determinará la exclusión del/la solicitante.

5. En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

6. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice 
su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate 
abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La 
exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a aspirante 
o la no presentación a la realización del ejercicio en que con-
siste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución de los 
derechos de examen.

Quinta. Lugar y procedimiento de presentación de solici-
tudes.

1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el 
Registro Telemático de la Junta de Andalucía al que se acce-
derá desde el área privada de la web del empleado público 
(www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/em-
pleadopublico), conforme al procedimiento que se detalla en 
la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 124/2001, de 27 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 
Social. En este último caso, el modelo de solicitud podrá ser 
fotocopiado por las y los aspirantes para su presentación.

2. La presentación electrónica ante el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía desde la web del empleado 
público dispone de dos posibilidades de acceso:

a) A través de Tramitación Electrónica. Requiere disponer 
del certificado digital de clase 2CA emitido por la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre.

Aquellos solicitantes que deseen obtener el certificado 
digital podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del em-
plead@ público, pulsando «Servicios al empleado», «Direc-
ciones de interés», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre», 
«Ciudadanos», «Obtener el certificado».

b) A través de Acceso a mis datos. Esta opción está 
abierta para quienes se encuentren en situación de activo en 
la Junta de Andalucía, que podrán acceder con certificado di-
gital así como con usuario y clave de acceso en caso de ac-
ceder a la web del empleado público desde la red corporativa 
de la Junta de Andalucía. En este caso la solicitud aparecerá 
cumplimentada con los datos descriptivos de la convocatoria 

y los datos personales de identificación del/la usuario/a, vali-
dados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser 
modificados en ningún caso, salvo la dirección de correo elec-
trónico.

El código de usuario es el código alfanumérico personal 
proporcionado a cada empleado público registrado en SIRhUS 
por el administrador de la web del empleado público. La clave 
de acceso completa el código de usuario para poder acceder a 
las aplicaciones informáticas y está registrada de forma cripto-
gráfica en el sistema informático de manera que no es posible 
su lectura. Cada usuario debe mantener bajo su exclusivo con-
trol el código de usuario y la clave de acceso, que no deberán 
ser facilitados a otras personas. La responsabilidad que se 
pueda derivar del uso indebido del código de usuario y clave 
de acceso, incluso mediando el consentimiento de su titular, 
corresponderá a los usuarios titulares de los mismos.

3. Una vez que se haya accedido a la tramitación telemá-
tica por alguna de las vías previstas en el apartado anterior, 
Tramitación Electrónica o Acceso a mis datos, el procedimiento 
a seguir es el siguiente: Seleccionar «Procesos selectivos» y 
dentro de esta opción «Acceso Funcionarios», marcando a 
continuación la convocatoria. 

3.1. Seguidamente, seleccionar la opción «Crear borra-
dor», que permite introducir los datos requeridos por la soli-
citud:

- Si el usuario/a está en situación de activo en la Junta 
de Andalucía aparecerán cumplimentados los datos descripti-
vos de la convocatoria y los datos personales de identificación, 
dirección y correo electrónico corporativo del usuario/a que 
constan en la base de datos de personal de la Junta de An-
dalucía, validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no 
podrán ser modificados en ningún caso, salvo la dirección de 
correo electrónico. 

- En otro caso, el sistema devolverá los datos personales 
contenidos en el certificado digital, debiendo el usuario/a cum-
plimentar los restantes.

3.2. Una vez introducidos todos los datos requeridos por 
la solicitud, si éstos son validados por el sistema informático, 
se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que 
se haya incurrido para que el usuario proceda a su subsana-
ción. La opción de guardar como borrador supone el alma-
cenamiento temporal parcial del documento a fin de que por 
el usuario se pueda completar su confección en posteriores 
sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento 
temporal de la información tendrá sólo carácter instrumental, 
pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique su 
carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el pro-
cedimiento selectivo.

3.3. Seguidamente seleccionar «Pago de Tasas». Esta op-
ción habilita tres posibilidades al usuario/a:

a) Telepago. Esta es la única opción que conecta con la 
«Plataforma de Pago» dependiente de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y enlaza la presentación telemática de la 
solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente. 
Esta es la única opción que se ajusta a las previsiones del 
art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad 
Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), 
por lo que supone una bonificación de 3 euros sobre el im-
porte de la tasa a ingresar. Requisitos para acceder por esta 
vía: Disponer del certificado digital de clase 2CA y de cuenta 
bancaria en alguna de las entidades adscritas a la Plataforma 
de Pago de la Junta de Andalucía 

Una vez se acceda a la web de la Consejería de Economía 
y Hacienda, la web del emplead@ público queda en espera, 
por lo que realizado el pago telemático debe acceder nueva-
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mente a la solicitud y seleccionar la opción «Firmar y Presen-
tar», que será la única activa.

b) Generación 046. Quienes dispongan de certificado di-
gital de clase 2CA emitido por la FNMT, y no dispongan de 
cuenta en alguna de las entidades bancarias citadas en el 
apartado anterior, así como quienes dispongan de usuario y 
clave de acceso al área privada, podrán acceder a la Presen-
tación Telemática de la solicitud pero no al pago telemático. 
Esta opción pone a su disposición la generación del modelo 
046 de autoliquidación de tasas para su abono en oficina ban-
caria o a través del enlace a banca electrónica, operativa para 
aquellos interesados que dispongan de dicha utilidad en sus 
relaciones con su banco o caja de ahorros. Este procedimiento 
no incorpora la bonificación sobre el importe de la tasa. 

c) Grabación del número de 046. Esta opción permite in-
corporar a la solicitud el dato del modelo de autoliquidación 
de tasas que el solicitante haya confeccionado y pagado por 
cualquier vía ajena a la web del emplead@ público.

En estos dos últimos supuestos, una vez generado el mo-
delo de autoliquidación y realizado el pago por la vía seleccio-
nada, debe accederse nuevamente a la solicitud, quedando 
habilitada la opción «Firmar y Presentar» para quienes dispon-
gan de certificado digital y «Presentar» en el otro supuesto.

4. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante 
de la recepción de los documentos electrónicos presentados 
por los interesados, en el que se dará constancia del asiento 
de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no 
rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de 
tipo técnico en la transmisión telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento del usuario por la 
propia aplicación mediante los correspondientes mensajes de 
error, para que proceda a su subsanación.

El usuario podrá obtener copia escrita de su solicitud me-
diante la opción de impresión de la propia aplicación, dispo-
niendo de la opción de guardar dicha solicitud en su PC.

Asimismo, el administrador de la web del empleado pú-
blico genera automáticamente un correo electrónico dirigido 
a la dirección de correo del interesado informándole de la 
presentación de su solicitud ante el Registro Telemático de
la Junta de Andalucía.

5. Los solicitantes podrán, una vez presentada su solici-
tud por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, o ante Oficina de Registro, realizar las actuacio-
nes o trámites previstos en las presentes bases, por la misma 
u otra vía distinta. En cualquier caso, la realización de actua-
ciones o trámites posteriores a la presentación de la solici-
tud deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud:

- Presentación en Registro Telemático de la Junta de An-
dalucía: Deberá detallarse la referencia al recibo electrónico 
que genera el sistema tras la presentación.

- Presentación en Oficina de Registro de la solicitud cum-
plimentada manualmente: Deberá detallar la fecha y lugar de 
presentación de la solicitud.

Sexta. Admisión de aspirantes y fase de selección.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Ilmo. Sr. Director General de Función Pública, por delegación 
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pú-
blica, dictará resolución declarando aprobadas las listas pro-
visionales de admitidos/as y excluidos/as, así como las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se indica-
rán los lugares en los que se expondrán al público las listas 

certificadas, que serán, al menos, la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en las distintas provincias, la Subdelegación del Gobierno 
en el Campo de Gibraltar y las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, y en la web 
del empleado público (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/empleadopublico).

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan moti-
vado su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las as-
pirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director General de Función Pública, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, dictará resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as, y en ella se señalarán los 
lugares en los que se expondrá al público la lista, que serán 
los mismos a que hace referencia el apartado 1 de esta base. 
Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha 
y hora de realización del ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Los/las aspirantes serán convocados/as para la realiza-
ción del ejercicio en llamamiento único, quedando decaídos/as
en su derecho quienes no comparezcan a su realización.

6. Tras la celebración del ejercicio se publicará por la Co-
misión de Selección la relación de aspirantes que han supe-
rado el mismo, con expresión de las calificaciones obtenidas, 
determinándose de esta forma las personas que han superado 
la fase de oposición.

Séptima. Fase de concurso.
1. Por Resolución de la Dirección General de Función 

Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días hábiles para que los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición y cons-
ten en la relación citada en el apartado 6 de la base sexta, 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 3 de 
la base tercera. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

Esta autobaremación vinculará a la Comisión de Selec-
ción, en el sentido de que la misma sólo podrá valorar los 
méritos que hayan sido autobaremados por los/las aspirantes, 
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por 
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los/las mismos/as en cada uno de los apartados del baremo 
de méritos.

2. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a 
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, 
serán los alegados, acreditados documentalmente y autobare-
mados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación 
de autobaremo, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos 
méritos no autobaremados por los aspirantes.

Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente 
convocatoria.

3. La documentación acreditativa deberá ir grapada, orde-
nada y numerada según el orden en que se citen los méritos 
en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias compulsa-
das conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, y la Orden de 1 de diciembre de 1995. Aquellos/as 
participantes que aleguen méritos que se encuentren inscritos 
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía 
quedarán exentos de la justificación documental de éstos. 

Octava. La Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo que corres-

ponda a cada una de las opciones y que acompañan a la pre-
sente Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organiza-
ciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de 
Negociación de Administración General de la Junta de Andalu-
cía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director General de Fun-
ción Pública se solicitará de cada una de las Organizaciones 
Sindicales antes aludidas la designación de un/una represen-
tante y su suplente para que se incorpore a las reuniones de 
la Comisión de Selección. Las Organizaciones Sindicales debe-
rán designar su representante en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la recepción de la notificación del Ilmo. 
Sr. Director General de Función Pública. Transcurrido dicho 
plazo sin efectuarse dicha designación, se entenderá que se 
renuncia al ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de Selección 
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director General 
de Función Pública, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El Presidente de la Comisión de Selec-
ción deberá exigir a los/las miembros de la misma declaración 
expresa de no hallarse incursos/as en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director General de Función 
Pública se procederá al nombramiento de los/las funciona-
rios/as que deban colaborar temporalmente en el desarrollo 
del proceso de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los ejercicios que le 
atribuya la Comisión de Selección. Este personal estará ads-
crito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de conformi-
dad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 

la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en la Dirección Ge-
neral de Función Pública, sita en Avda. República Argentina, 
núm. 25, 41071, Sevilla. 

9. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir en 
la interpretación de las bases de las diferentes convocatorias, 
por la Comisión de Selección se solicitará, con carácter previo, 
informe a la Dirección General de Función Pública.

10. Corresponde a la Comisión de Selección adoptar las 
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapa-
cidad gocen de similares condiciones para la realización de 
los ejercicios que el resto de las personas, pudiendo requerir 
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos 
competentes.

11. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier 
momento a los/las aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

12. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a de 
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá 
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director General de Función Pú-
blica dicha circunstancia, para que, previa audiencia del/la in-
teresado/a, resuelva por delegación de la Excma. Sra. Conse-
jera de Justicia y Administración Pública, de forma motivada, 
lo que proceda.

13. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas. Las propuestas que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

Novena. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizado el plazo previsto en el párrafo 1 de la base 

Séptima, la Comisión de Selección procederá a la verificación 
de la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntua-
ción resultante del autobaremo practicado por cada uno de 
ellos a la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a 
superar la convocatoria en función del número de plazas ofer-
tadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. 
En ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los 
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, la 
Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares pre-
vistos en el apartado 1 de la base sexta, la lista provisional de 
aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida tanto 
en la fase de oposición como en la de concurso, desglosada 
esta última conforme a los apartados del baremo de méritos. 
Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de Selección, en 
el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
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al de la publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tra-
mitarse telemáticamente. Dichas alegaciones serán decididas 
en la relación definitiva de aprobados.

La tramitación de las alegaciones y la vista de expediente 
podrá realizarse telemáticamente por todos los participantes 
interesados, según se determine en la publicación de la lista 
provisional de aprobados, precisándose para ello disponer de 
certificado digital, usuario y clave de acceso o del número del 
impreso de Autoliquidación de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y 
resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Órgano 
de Selección hará pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en 
cada una de las fases, dicha publicación se hará en los mis-
mos lugares previstos en el apartado 1 de la Base Sexta y la 
elevará como propuesta al titular de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública para el nombramiento como personal 
funcionario.

En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, de conformidad con los artículos 114 y siguientes 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Presentación de documentación y solicitud de 
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública, 
resolverá a través de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de acuerdo con las necesidades de ordena-
ción de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes 
seleccionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, 
al menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan 
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando 
las circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a fin 
de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta 
de vacantes, presentación de la documentación preceptiva y 
petición de destinos, podrán sustituirse por un acto único me-
diante comparecencias personales de los seleccionados en el 
lugar y fecha que se determine por la Administración.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique 
la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a 
la vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que se 
detalla en el apartado 4 de la presente base, que habrá de ir 
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración 
Pública. 

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico), conforme al procedimiento que se detallará en la Re-
solución citada en el apartado 1 de la presente base, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. La documentación que habrá de aportarse, es la que 
se detalla seguidamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base 
segunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
funcionario del mismo Cuerpo y opción a que se aspira.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará en la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública citada en el apartado 1 de esta base. Aquellos 
aspirantes que hayan presentado la solicitud de petición de 
destino telemáticamente, no tendrán que volver a presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas, que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes adquie-
ran la condición de personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

5. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios 
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen 
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de 
Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras Administraciones 
deberán presentar únicamente certificación del organismo de 
procedencia, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presentasen la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, 
no podrán ser nombrados/as funcionarios/as y quedarán sin 
efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Undécima. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos 

y petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y 
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera a 
los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-oposi-
ción, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria, y 
determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de los/las interesados/as, según el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En la adjudi-
cación de destinos se garantizará que las condiciones de la 
asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las 
circunstancias de las personas con discapacidad que sean de-
terminantes para posibilitar la efectiva ocupación del puesto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.
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2. Los que posean la condición de funcionarios de la Junta 
de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de 
doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del mismo, 
con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. 
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación 
de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía 
con anterioridad.

Duodécima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de 
la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de abril de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Opción: Arquitectura Superior.
Código Opción: A.2001.
Titulación de acceso: Arquitecto.
Nacionalidad: Española o de alguno de los Estados miem-

bros de la Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y 
de la República de Islandia y cumplir los requisitos de la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre.

Temario: Común; Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA 
núm. 94, de 10 de agosto).

Específico; Orden de 10 de noviembre de 1997 (BOJA 
núm. 135, de 20 de noviembre).

Comisión de Selección:

Presidente: Don Carlos Cuerda Sierra.
Presidente Suplente: Doña Auxiliadora Calvo Egido.
Secretaria: Doña María José Bautista Paves.
Secretaria Suplente: Doña Mariana Valero Pulgar.
Vocales:
Don Carlos Sánchez de las Heras.
Don Manuel Fernández de Castro Manteola.
Don Antonio Becerra García.
Vocales Suplentes:
Don David Lázaro Rubio.
Doña Teresa Muñoz Santiago.
Don José Cuaresma Pardo.

ANEXO 2

Opción: Informática.
Código Opción: A.2019.
Titulación de acceso: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto.
Nacionalidad: Española o de alguno de los Estados miem-

bros de la Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y 
de la República de Islandia y cumplir los requisitos de la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre.

Temario: Común; Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA 
núm. 94, de 10 de agosto).

Específico; Orden de 4 de febrero de 2003 (BOJA núm. 34,
de 19 de febrero).

Comisión de Selección:

Presidente: Don José Manuel Puertas Bonilla.
Presidente Suplente: Don Francisco Javier Fernández Presa.
Secretaria: Doña Catalina Monago Ramírez.
Secretario Suplente: Don Horacio Tallón Lobo.
Vocales:
Don José Angel Bernal Bermejo.
Don Francisco de Paula Silveira García.
Don Julio Zabala Silva.
Vocales Suplentes:
Don Joaquín Alba Hermosín.
Don Francisco José Doménech Colomer.
Doña Mercedes Benítez Sánchez-Cid.

ANEXO 3

Opción: Archivística.
Código Opción: A.2022.
Titulación de acceso: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto.
Nacionalidad: Española o de alguno de los Estados miem-

bros de la Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y 
de la República de Islandia y cumplir los requisitos de la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre.

Temario: Común; Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA 
núm. 94, de 10 de agosto).

Específico; Subopción Documentalista, Orden de 10 de 
noviembre de 1997 (BOJA núm. 135, de 20 noviembre de 
1997), Subopción Archivística, Orden de 30 de octubre de 
2002 (BOJA núm. 147, de 14 de diciembre de 2002).

Comisión de Selección:

Presidenta: Doña Isabel Ortega Vaquero.
Presidenta Suplente: Doña Francisca Macías Rodríguez.
Secretaria: Doña Josefina Cotelo de Arce.
Secretaria Suplente: Doña Ana María Martínez Tirado.
Vocales:
Doña Amparo Alonso García.
Don Juan José Pérez Ruiz.
Doña Ana María Melero Casado.
Vocales Suplentes:
Doña Elena López Pérez.
Don Antonio Rodríguez Cabañas.
Doña Lucía Quiroga Rey.

ANEXO 4

Opción: Biblioteconomía.
Código Opción: A.2023.
Titulación de acceso: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto.
Nacionalidad: Española o de alguno de los Estados miem-

bros de la Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y 
de la República de Islandia y cumplir los requisitos de la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre.

Temario: Común; Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA 
núm. 94, de 10 de agosto).

Específico; Orden de 30 de octubre de 2002 (BOJA núm. 
147, de 14 de diciembre).

Comisión de Selección:

Presidenta: Doña Laura Cerezo Navarro.
Presidenta Suplente: Doña M.ª Elena Rosales Varo.
Secretaria: Doña Josefina Cotelo de Arce.
Secretario Suplente: Don José Castillo Cano.
Vocales:
Don Antonio Gómez Gómez.
Doña Carmen Méndez Martínez.
Don Fernando González Ramón.
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Vocales Suplentes:
Don Francisco Javier del Río del Río.
Doña Carmen Madrid Vilches.
Doña María Jesús Valverde Lasanta.

ANEXO 5

Opción: Conservadores de Patrimonio.
Código Opción: A.2025.
Titulación de acceso: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto.
Nacionalidad: Española o de alguno de los Estados miem-

bros de la Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y 
de la República de Islandia y cumplir los requisitos de la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre.

Temario: Común; Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA 
núm. 94, de 10 de agosto).

Específico; Orden de 29 de julio de 2003 (BOJA núm. 
155, de 13 de agosto).

Comisión de Selección:

Presidente: Don Juan Manuel Becerra García.
Presidente Suplente: Don José Cuaresma Pardo.
Secretaria: Doña Josefina Cotelo de Arce.
Secretario Suplente: Don Juan Rueda Gómez.
Vocales:
Doña Sandra Rodríguez de Guzmán.
Don Antonio Torrejón Díaz.
Don Juan Agudo Torico.
Vocales Suplentes:
Don Angel Muñoz Vicente.
Doña M.ª del Carmen Ladrón de Guevara.
Doña Fuensanta Plata García. 
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 ORDEN de 10 de abril de 2007, por la que se con-
vocan pruebas selectivas por el sistema de acceso li-
bre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola (B2002).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 116/2006, 
de 20 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2006, con sujeción 
a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero) modificado por Decreto 
528/2004 de 16 de noviembre (BOJA núm. 232, de 26 de no-
viembre) y por Decreto 245/2005, de 8 de noviembre (BOJA 
núm. 221, de 11 de noviembre), esta Consejería de Justicia 
y Administración Pública, en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de no-
viembre), y el Decreto 200/2004, de 11 de mayo (BOJA núm. 
94, de 14 de mayo) modificado por Decreto 132/2005, de 24 
de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), acuerda convocar 
concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Técni-
cos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 15 

plazas en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción In-
geniería Técnica Agrícola. De conformidad con el artículo 3 
del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, se reserva del 
total de plazas convocadas un cupo de 1, para ser cubiertas 
entre personas cuya minusvalía sea de grado igual o superior 
al 33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de la 
solicitud. Si las plazas del cupo de reserva para personas con 
discapacidad no se cubren, se incorporarán automáticamente 
al sistema general de acceso libre.

En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se hayan presentado por el turno de reserva 
superase los ejercicios correspondientes pero no obtuviera 
plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros 
aspirantes del turno libre, será incluido por su orden de pun-
tuación en el sistema de acceso general.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de 23 de 
diciembre, de acceso a determinados sectores de la Función 
Pública de los nacionales de los demás miembros de la Comu-
nidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley 55/1999, de 
29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto 299/2002, de 10 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público de 
la Administración de la Junta de Andalucía de los nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea (BOJA 
núm. 2, de 3 de enero de 2003); el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, modificado por Decretos 528/2004, de 16 de noviem-
bre y por Decreto 245/2005, de 8 de noviembre (BOJA núm. 
221 de 11 de noviembre), el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, 
y el Decreto 116/2006, de 20 de junio, y las bases de la pre-
sente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bas-

tará con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su 
instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referi-

dos a la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por 
inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Agrí-
cola. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justi-
ficarse con la documentación que acredite su homologación 
por el Ministerio competente en la materia.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Ingeniería Técnica Agrícola.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas y no poseer la condición de funcionario del 
Cuerpo convocado. 

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar, además del requisito expresado en el 
párrafo anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en el Estado cuya nacionalidad ten-
gan, el acceso a la función pública. 

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace 
mención el apartado 4 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, que se acreditarán en el momento y con la 
documentación relacionada en el apartado 4 de la base dé-
cima, deberán mantenerse hasta el nombramiento como fun-
cionario/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través 
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. 
La fase de oposición supondrá el 75% del total del sistema 
selectivo, y la fase de concurso el 25%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá supe-
rar los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de 
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se aten-
derá a la puntuación obtenida en la fase de concurso de mé-
ritos por el mismo orden en que aparecen regulados en esta 
convocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor 
del/la aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté pri-
mera en el orden determinado en el sorteo de actuación de 
las pruebas selectivas para establecer el orden de actuación 
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes 
a la presente convocatoria, letra LL, de conformidad con lo 
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establecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 1 de junio de 2006, por la que se 
publica el resultado del sorteo público celebrado el 1 de junio 
de 2006.

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-

rio, se valorará de 0 a 150 puntos. Constará de un ejercicio 
de carácter teórico-práctico, compuesto de dos partes, que 
se realizarán en la misma sesión, siendo ambas obligatorias 
y eliminatorias.

La duración total del ejercicio será de 180 minutos.

a) La parte teórica consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado 
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública 
de 12 de julio de 2002 (BOJA número 94, de 10 de agosto), 
por la que se aprueba el temario común, y Orden de 30 de 
octubre de 2002 (BOJA núm. 147, de 14 de diciembre), por la 
que se aprueba el temario específico.

b) La segunda parte, de carácter práctica, consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de preguntas de tipo test, 
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y opción convo-
cados, y relacionado con el programa de materias aprobado.

Cada parte del ejercicio se valorará de 0 a 75 puntos, y 
para superar cada una de ellas será preciso obtener, al me-
nos, 37,50 puntos.

La puntuación de cada parte se obtendrá de la aplicación 
de la siguiente fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el nú-
mero de aciertos y E el número de errores), llevándolo a una 
escala de 0 a 75 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición, 
una vez superada cada parte, se sumarán las puntuaciones 
parciales obtenidas en cada una de ellas.

2.2. En la celebración del ejercicio de la fase de oposi-
ción se establecerá para las personas con discapacidad que 
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 1 de la base cuarta, 
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su rea-
lización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido y va-
lorado sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, 
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos 
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las 
aspirantes.

2.4. El ejercicio de la fase de oposición se celebrará entre 
el 1 de junio y el 31 de julio de 2007.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento 
único al ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición quienes 
no comparezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el ejercicio de la fase de 
oposición podrá celebrarse de forma descentralizada en las di-
ferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
siempre que el número de solicitudes en cada una de ellas así 
lo justifique.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración por la 
Comisión de selección, con arreglo al baremo que se detalla a 
continuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, 
referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación 
máxima será de 50 puntos, se sumarán los puntos obtenidos 
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya supe-
rado la puntuación mínima necesaria para aprobar, determi-
nando de esta forma la puntuación final de cada aspirante y 

el número de aprobados/as, que no podrá ser superior al de 
plazas convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 25 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica 
Agrícola, incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía; así como en 
puestos de trabajo de Cuerpos y opciones homólogos en cual-
quier Administración Pública: 0,11 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante 
certificado de la Administración para la que se prestaron los 
servicios donde conste el período, Cuerpo y opción y tipo de 
nombramiento. 

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de 
la contemplada en el subapartado anterior en actividades o 
puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de 
contenido equivalentes al del Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Arquitectura Técnica: 0,08 puntos. Esta expe-
riencia deberá acreditarse con informe de vida laboral y copia 
de los contratos que detallen la categoría profesional en la que 
se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 20 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la titula-
ción académica oficial de igual o superior nivel y distinta a la 
alegada para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, de acuerdo con la 
siguiente escala:

- Por el Título de Doctor: 4 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 2 puntos por cada uno. 
- Por el título de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 

Técnico o equivalente: 1 punto por cada uno.

Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconoci-
das por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.

La titulación académica de igual o superior nivel a la exi-
gida para el ingreso en el Cuerpo, alegada como mérito y dis-
tinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo convocado, se jus-
tificará con fotocopia del título o certificado de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Inge-
niería Técnica Agrícola, de acuerdo con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 2 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 1 punto.
- Por nota media de Notable: 0,50 puntos.

A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-
geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 
7, Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; 
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual 
o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.
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Este mérito se acreditará con copia del Título o, en su 
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, los cur-
sos directamente relacionados con el temario de acceso al 
Cuerpo convocado, como sigue:

c.1. Para cursos organizados, impartidos u homologados 
por la Administración General del Estado, las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas 
0,25 puntos.

c.2. Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación. 

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 4 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola. El mérito de supe-
ración de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará me-
diante declaración responsable del/la interesado/a en la que 
identificará el número de ejercicios superados y a qué convo-
catoria corresponden. La veracidad de la citada declaración 
será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder a Cuerpos y opciones homó-
logos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. Se 
justificará mediante certificado expedido por los organismos 
competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en las 
correspondientes Administraciones Públicas.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 5 puntos.

a) Por la participación como ponente o asistente en con-
gresos, conferencias, jornadas, seminarios y simposiums or-
ganizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales 
y directamente relacionados con el temario de acceso a la op-
ción del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio convocado, con 
un máximo de 2 puntos :

a.1. 0,50 puntos, si se realiza la participación como po-
nente.

a.2. 0,25 puntos, si se realiza la participación como asis-
tente.

En los casos donde el aspirante haya participado en un 
mismo congreso, conferencia, jornada, seminario o simpósium 
como ponente y como asistente, sólo se valorará su participa-
ción como ponente.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento recogidos en el subapartado 3.2.c) de esta base, direc-
tamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, 
con un máximo de 3 puntos, de la siguiente manera:

b.1. Para cursos organizados, impartidos u homologados 
por la Administración General del Estado, las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 

Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas, 
1 punto.

b.2. Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,50 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se 
repita su impartición.

Se justificará este mérito con copia del certificado de la 
entidad que lo organiza o imparte, donde conste la materia y 
número de horas impartidas por el docente.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el proceso selec-

tivo se ajustarán al modelo que se publica como Anexo II.
Las/los aspirantes harán constar en su solicitud el turno 

por el que concurren (acceso libre o reserva a discapacitados/
as) e identificarán esta convocatoria de forma inequívoca, con-
signando, entre otros extremos, el código correspondiente al 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica 
Agrícola (B 2002).

Las/los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las 
necesarias adaptaciones para la realización de los ejercicios 
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado «Ob-
servaciones». A estos efectos habrán de acompañar a su soli-
citud certificado o Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de minusvalía compe-
tente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencias que 
han dado origen al grado de minusvalía reconocido.

Se hará constar la provincia en la que se desea realizar el 
ejercicio de la fase de oposición.

2. Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la 
bolsa de selección de interinos prevista en el artículo 28 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el 
apartado correspondiente de la solicitud.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y 
serán dirigidas a la Dirección General de Función Pública. Una 
vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, éstas 
serán vinculantes para los participantes.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del 
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los y las 
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 
23,28 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria. No 
obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma An-
daluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación 
y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 
3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as so-
licitantes que acrediten su condición de discapacitados/as en 
un grado igual o superior al 33 por ciento mediante original o 
copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por 
órgano competente de la Consejería de Igualdad y Bienestar 
Social u órganos similares de otras Administraciones Públicas 
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias.

En el caso de no haber utilizado la plataforma de pago 
telemático de la Junta de Andalucía, la acreditación del pago 
de la tasa precisará la remisión a la Dirección General de Fun-
ción Pública del «ejemplar para la Administración» del Modelo 
046, de Autoliquidación de Tasas de la Junta de Andalucía, 
en el que deberá constar la validación mecánica de la entidad 
financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe 
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y la fecha del mismo. La falta de acreditación del pago de la 
tasa determinará la exclusión del/la solicitante.

5. En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

6. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la de-
volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se 
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se 
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente 
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a 
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio en 
que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolu-
ción de los derechos de examen.

Quinta. Lugar y procedimiento de presentación de solici-
tudes.

1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el 
Registro Telemático de la Junta de Andalucía al que se acce-
derá desde el área privada de la web del empleado público 
(www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/em-
pleadopublico), conforme al procedimiento que se detalla en 
la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 124/2001, de 27 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 
Social. En este último caso, el modelo de solicitud podrá ser 
fotocopiado por las y los aspirantes para su presentación.

2. La presentación electrónica ante el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía desde la web del empleado 
público, dispone de dos posibilidades de acceso:

a) A través de Tramitación Electrónica. Requiere disponer 
del certificado digital de clase 2CA emitido por la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre. 

Aquellos solicitantes que deseen obtener el certificado 
digital, podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del em-
plead@ público, pulsando «Servicios al empleado», «Direccio-
nes de interés», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre» «Ciu-
dadanos», «Obtener el certificado».

b) A través de Acceso a mis datos. Esta opción está 
abierta para quienes se encuentren en situación de activo en 
la Junta de Andalucía, que podrán acceder con certificado di-
gital así como con usuario y clave de acceso en caso de ac-
ceder a la web del empleado público desde la red corporativa 
de la Junta de Andalucía. En este caso la solicitud aparecerá 
cumplimentada con los datos descriptivos de la convocatoria 
y los datos personales de identificación del/la usuario/a, vali-
dados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser 
modificados en ningún caso, salvo la dirección de correo elec-
trónico.

El código de usuario es el código alfanumérico personal 
proporcionado a cada empleado público registrado en SIRhUS 
por el administrador de la web del empleado público. La clave 
de acceso completa el código de usuario para poder acceder a 
las aplicaciones informáticas y está registrada de forma cripto-
gráfica en el sistema informático de manera que no es posible 
su lectura. Cada usuario debe mantener bajo su exclusivo con-
trol el código de usuario y la clave de acceso, que no deberán 
ser facilitados a otras personas. La responsabilidad que se 
pueda derivar del uso indebido del código de usuario y clave 
de acceso, incluso mediando el consentimiento de su titular, 
corresponderá a los usuarios titulares de los mismos.

3. Una vez que se haya accedido a la tramitación telemá-
tica por alguna de las vías previstas en el apartado anterior, 
Tramitación Electrónica o Acceso a mis datos, el procedimiento 
a seguir es el siguiente: Seleccionar «Procesos selectivos» y 

dentro de esta opción «Acceso Funcionarios», marcando a 
continuación la convocatoria.

3.1. Seguidamente, seleccionar la opción «Crear borra-
dor», que permite introducir los datos requeridos por la soli-
citud:

- Si el usuario/a está en situación de activo en la Junta 
de Andalucía aparecerán cumplimentados los datos descripti-
vos de la convocatoria y los datos personales de identificación, 
dirección y correo electrónico corporativo del usuario/a que 
constan en la base de datos de personal de la Junta de An-
dalucía, validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no 
podrán ser modificados en ningún caso, salvo la dirección de 
correo electrónico.

- En otro caso, el sistema devolverá los datos personales 
contenidos en el certificado digital, debiendo el usuario/a cum-
plimentar los restantes.

3.2. Una vez introducidos todos los datos requeridos por 
la solicitud, si estos son validados por el sistema informático, 
se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que 
se haya incurrido para que el usuario proceda a su subsana-
ción. La opción de guardar como borrador supone el alma-
cenamiento temporal parcial del documento a fin de que por 
el usuario se pueda completar su confección en posteriores 
sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento 
temporal de la información tendrá sólo carácter instrumental, 
pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique su 
carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el pro-
cedimiento selectivo.

3.3. Seguidamente seleccionar «Pago de Tasas». Esta op-
ción habilita tres posibilidades al usuario/a:

a) Telepago. Esta es la única opción que conecta con la 
«Plataforma de Pago» dependiente de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y enlaza la presentación telemática de la 
solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente. 
Esta es la única opción que se ajusta a las previsiones del 
art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad 
Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), 
por lo que supone una bonificación de 3 euros sobre el im-
porte de la tasa a ingresar. Requisitos para acceder por esta 
vía: disponer del certificado digital de clase 2CA y de cuenta 
bancaria en alguna de las entidades adscritas a la Plataforma 
de Pago de la Junta de Andalucía.

Una vez se acceda a la web de la Consejería de Economía 
y Hacienda, la web del emplead@ público queda en espera, 
por lo que realizado el pago telemático, debe acceder nueva-
mente a la solicitud y seleccionar la opción «Firmar y Presen-
tar», que será la única activa.

b) Generación 046. Quienes dispongan de certificado di-
gital de clase 2CA emitido por la FNMT, y no dispongan de 
cuenta en alguna de las entidades bancarias citadas en el 
apartado anterior, así como quienes dispongan de usuario y 
clave de acceso al área privada, podrán acceder a la Presen-
tación Telemática de la solicitud pero no al pago telemático. 
Esta opción pone a su disposición la generación del modelo 
046 de autoliquidación de tasas para su abono en oficina ban-
caria o a través del enlace a banca electrónica, operativa para 
aquellos interesados que dispongan de dicha utilidad en sus 
relaciones con su banco o caja de ahorros. Este procedimiento 
no incorpora la bonificación sobre el importe de la tasa.

c) Grabación del número de 046. Esta opción permite in-
corporar a la solicitud el dato del modelo de autoliquidación 
de tasas que el solicitante haya confeccionado y pagado por 
cualquier vía ajena a la web del emplead@ público.

En estos dos últimos supuestos, una vez generado el mo-
delo de autoliquidación y realizado el pago por la vía seleccio-
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nada, debe accederse nuevamente a la solicitud, quedando 
habilitada la opción «Firmar y Presentar» para quienes dispon-
gan de certificado digital y «Presentar» en el otro supuesto.

4. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante 
de la recepción de los documentos electrónicos presentados 
por los interesados, en el que se dará constancia del asiento 
de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no 
rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de 
tipo técnico en la transmisión telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento del usuario por la 
propia aplicación mediante los correspondientes mensajes de 
error, para que proceda a su subsanación. 

El usuario podrá obtener copia escrita de su solicitud me-
diante la opción de impresión de la propia aplicación, dispo-
niendo de la opción de guardar dicha solicitud en su PC.

Asimismo, el administrador de la web del empleado pú-
blico genera automáticamente un correo electrónico dirigido 
a la dirección de correo del interesado informándole de la 
presentación de su solicitud ante el Registro Telemático de la 
Junta de Andalucía.

5. Los solicitantes podrán, una vez presentada su solici-
tud por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, o ante Oficina de Registro, realizar las actuacio-
nes o trámites previstos en las presentes bases, por la misma 
u otra vía distinta. En cualquier caso, la realización de actua-
ciones o trámites posteriores a la presentación de la solici-
tud deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud:

- Presentación en Registro Telemático de la Junta de An-
dalucía: deberá detallarse la referencia al recibo electrónico 
que genera el sistema tras la presentación.

- Presentación en Oficina de Registro de la solicitud cum-
plimentada manualmente: deberá detallar la fecha y lugar de 
presentación de la solicitud.

Sexta. Admisión de aspirantes y fase de selección.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Ilmo. Sr. Director General de Función Pública, por delegación 
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pú-
blica, dictará resolución declarando aprobadas las listas pro-
visionales de admitidos/as y excluidos/as, así como las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se indica-
rán los lugares en los que se expondrán al público las listas 
certificadas, que serán, al menos, la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en las distintas provincias, la Subdelegación del Gobierno 
en el Campo de Gibraltar y las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, y, en la web 
del empleado público (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/empleadopublico).

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan moti-
vado su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las as-
pirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director General de Función Pública, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administra-

ción Pública, dictará resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as, y en ella se señalarán los 
lugares en los que se expondrá al público la lista, que serán 
los mismos a que hace referencia el apartado 1 de esta base. 
Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha 
y hora de realización del ejercicio de la fase de oposición. 

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Los/las aspirantes serán convocados/as para la realiza-
ción del ejercicio en llamamiento único, quedando decaídos/as
en su derecho quienes no comparezcan a su realización.

6. Tras la celebración del ejercicio se publicará por la Co-
misión de selección la relación de aspirantes que han supe-
rado el mismo, con expresión de las calificaciones obtenidas, 
determinándose de esta forma las personas que han superado 
la fase de oposición.

Séptima. Fase de concurso.
1. Por Resolución de la Dirección General de Función 

Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días hábiles para que los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición y cons-
ten en la relación citada en el apartado 6 de la base sexta, 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 3 de 
la base tercera. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

Esta autobaremación vinculará a la Comisión de selec-
ción, en el sentido de que la misma sólo podrá valorar los 
méritos que hayan sido autobaremados por los/las aspirantes, 
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por 
los/las mismos/as en cada uno de los apartados del baremo 
de méritos.

2. Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a 
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, 
serán los alegados, acreditados documentalmente y autobare-
mados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación 
de autobaremo, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos 
méritos no autobaremados por los aspirantes.

Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente 
convocatoria.

3. La documentación acreditativa deberá ir grapada, orde-
nada y numerada según el orden en que se citen los méritos 
en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias compulsa-
das conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, y la Orden de 1 de diciembre de 1995. Aquellos/as 
participantes que aleguen méritos que se encuentren inscritos 
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía 
quedarán exentos de la justificación documental de éstos.
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Octava. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I y que acom-

paña a la presente Orden, pudiendo disponer la incorporación 
a sus trabajos de asesores especialistas, que colaborarán ex-
clusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organiza-
ciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de 
Negociación de Administración General de la Junta de Andalu-
cía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director General de Fun-
ción Pública se solicitará de cada una de las Organizaciones 
Sindicales antes aludidas la designación de un/una represen-
tante y su suplente para que se incorpore a las reuniones de 
la Comisión de selección. Las Organizaciones Sindicales debe-
rán designar su representante en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la recepción de la notificación del Ilmo. 
Sr. Director General de Función Pública. Transcurrido dicho 
plazo sin efectuarse dicha designación, se entenderá que se 
renuncia al ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección 
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria. Los miembros de la Comisión de selección deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director General 
de Función Pública, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El Presidente de la Comisión de selec-
ción deberá exigir a los/las miembros de la misma declaración 
expresa de no hallarse incursos/as en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director General de Función 
Pública se procederá al nombramiento de los/las funciona-
rios/as que deban colaborar temporalmente en el desarrollo 
del proceso de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los ejercicios que le 
atribuya la Comisión de selección. Este personal estará ads-
crito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de conformi-
dad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de selección tendrá su sede en la Dirección General 
de Función Pública, sito en Avda. República Argentina, núm. 
25, 41071, Sevilla.

9. La Comisión de selección resolverá todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir en 
la interpretación de las bases de las diferentes convocatorias, 
por la Comisión de selección se solicitará, con carácter previo, 
informe a la Dirección General de Función Pública.

10. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las 
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapa-
cidad gocen de similares condiciones para la realización de 
los ejercicios que el resto de las personas, pudiendo requerir 

informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos 
competentes.

11. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier 
momento a los/las aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

12. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de 
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá 
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director General de Función Pú-
blica dicha circunstancia, para que, previa audiencia del/la in-
teresado/a, resuelva por delegación de la Excma. Sra. Conse-
jera de Justicia y Administración Pública, de forma motivada, 
lo que proceda.

13. La Comisión de selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas. Las propuestas que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

Novena. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizado el plazo previsto en el párrafo 1 de la base 

Séptima, la Comisión de selección procederá a la verificación 
de la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntua-
ción resultante del autobaremo practicado por cada uno de 
ellos a la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a 
superar la convocatoria en función del número de plazas ofer-
tadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. 
En ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los 
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares pre-
vistos en el apartado 1 de la base sexta, la lista provisional de 
aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida tanto 
en la fase de oposición como en la de concurso, desglosada 
esta última conforme a los apartados del baremo de méritos. 
Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección, en 
el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tra-
mitarse telemáticamente. Dichas alegaciones serán decididas 
en la relación definitiva de aprobados.

La tramitación de las alegaciones y la vista de expediente 
podrá realizarse telemáticamente por todos los participantes 
interesados, según se determine en la publicación de la lista 
provisional de aprobados, precisándose para ello disponer de 
certificado digital, usuario y clave de acceso o del número del 
impreso de Autoliquidación de tasas (modelo 046). 

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y 
resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Órgano 
de Selección hará pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en 
cada una de las fases, dicha publicación se hará en los mis-
mos lugares previstos en el apartado 1 de la Base Sexta y la 
elevará como propuesta al titular de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública para el nombramiento como personal 
funcionario.

En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, de conformidad con los artículos 114 y siguientes 
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de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Presentación de documentación y solicitud de 
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública, 
resolverá a través de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de acuerdo con las necesidades de ordena-
ción de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes 
seleccionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, 
al menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan 
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando 
las circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a fin 
de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta 
de vacantes, presentación de la documentación preceptiva y 
petición de destinos, podrán sustituirse por un acto único me-
diante comparecencias personales de los seleccionados en el 
lugar y fecha que se determinen por la Administración.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique 
la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a 
la vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que se 
detalla en el apartado 4 de la presente base, que habrá de ir 
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración 
Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico), conforme al procedimiento que se detallará en la Re-
solución citada en el apartado 1 de la presente base, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. La documentación que habrá de aportarse, es la que 
se detalla seguidamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base 
segunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
funcionario del mismo Cuerpo del que es objeto la presente 
convocatoria.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará en la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública citada en el apartado 1 de esta base. Aquellos 
aspirantes que hayan presentado la solicitud de petición de 

destinos telemáticamente no tendrán que volver a presen-
tarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes adquie-
ran la condición de personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo objeto de la presente convocatoria

5. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios 
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen 
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de 
Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras Administraciones 
deberán presentar únicamente certificación del organismo de 
procedencia, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presentasen la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, 
no podrán ser nombrados/as funcionarios/as y quedarán sin 
efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Undécima. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos 

y petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y 
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera a 
los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-oposi-
ción, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria, y 
determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de los/las interesados/as, según el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En la adjudi-
cación de destinos se garantizará que las condiciones de la 
asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las 
circunstancias de las personas con discapacidad que sean de-
terminantes para posibilitar la efectiva ocupación del puesto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. Los que posean la condición de funcionarios de la Junta 
de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de 
doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del mismo, 
con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. 
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación 
de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3 a) de 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía 
con anterioridad.

Duodécima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se de-

riven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones 
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/
las interesados/as en los casos y en la forma establecidos por 
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la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de abril de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería 

Técnica Agrícola (B.2002)

Presidente: Don Antonio Pajuelo Santos.
Presidente suplente: Don Antonio Martín Pérez.
Secretario titular: Don José Luis Navarro Castillo.
Secretario suplente: Don Juan Luis Hidalgo Alba.
Vocales titulares:
Don Manuel López Portillo.
Don César Soriano Martín.
Doña Inmaculada Cuenca Bonilla.
Vocales suplentes:
Don Fernando Salas Arce.
Don Manuel Galocha Ortiz.
Doña Rosa María Mateo Fernández.

Ver Anexo II en página 58 de este mismo número 

 ORDEN de 10 de abril de 2007, por la que se con-
vocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administra-
tiva, especialidad Gestión Financiera (B.1200).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 116/2006, 
de 20 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2006, con sujeción 
a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero) modificado por Decreto 
528/2004, de 16 de noviembre (BOJA núm. 232, de 26 de no-
viembre) y por Decreto 245/2005, de 8 de noviembre (BOJA 
núm. 221, de 11 de noviembre), esta Consejería de Justicia 
y Administración Pública, en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de no-
viembre), y el Decreto 200/2004, de 11 de mayo (BOJA núm. 
94, de 14 de mayo) modificado por Decreto 132/2005, de 24 
de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), acuerda convocar 
concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Gestión Financiera.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 15 pla-

zas en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Ges-
tión Financiera. De conformidad con el artículo 3 del Decreto 
93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción 
interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad en la Función Pública de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, se reserva del total de plazas 
convocadas un cupo de 1, para ser cubiertas entre personas 
cuya minusvalía sea de grado igual o superior al 33% y así lo 
indiquen en el apartado correspondiente de la solicitud. Si las 

plazas del cupo de reserva para personas con discapacidad 
no se cubren, se incorporarán automáticamente al sistema ge-
neral de acceso libre.

En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se hayan presentado por el turno de reserva 
superase los ejercicios correspondientes pero no obtuviera 
plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros 
aspirantes del turno libre, será incluido por su orden de pun-
tuación en el sistema de acceso general.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de 23 de 
diciembre, de acceso a determinados sectores de la Función 
Pública de los nacionales de los demás miembros de la Comu-
nidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley 55/1999, de 
29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto 299/2002, de 10 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público de 
la Administración de la Junta de Andalucía de los nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea (BOJA 
núm. 2, de 3 de enero de 2003); el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, modificado por Decretos 528/2004, de 16 de no-
viembre, y por Decreto 245/2005, de 8 de noviembre (BOJA 
núm. 221, de 11 de noviembre), el Decreto 93/2006, de 9 de 
mayo, y el Decreto 116/2006, de 20 de junio, y las bases de la 
presente convocatoria. 

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bas-

tará con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su 
instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referi-
dos a la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por 
inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente. Las 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con 
la documentación que acredite su homologación por el Minis-
terio competente en la materia.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo de Gestión Administrativa, es-
pecialidad Gestión Financiera.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas y no poseer la condición de funcionario del 
Cuerpo convocado.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar, además del requisito expresado en el 
párrafo anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en el Estado cuya nacionalidad ten-
gan, el acceso a la función pública. 
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f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace 
mención el apartado 4 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, que se acreditarán en el momento y con la 
documentación relacionada en el apartado 4 de la base dé-
cima, deberán mantenerse hasta el nombramiento como fun-
cionario/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través 
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. 
La fase de oposición supondrá el 75% del total del sistema 
selectivo, y la fase de concurso el 25%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá supe-
rar los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de 
concurso.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la 
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera en 
el orden determinado en el sorteo de actuación de las pruebas 
selectivas para establecer el orden de actuación de los aspiran-
tes en las pruebas selectivas correspondientes a la presente 
convocatoria, letra LL, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica de 1 de junio de 2006, por la que se publica el resultado 
del sorteo público celebrado el 1 de junio de 2006. 

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-

rio, se valorará de 0 a 150 puntos. Constará de un ejercicio 
de carácter teórico-práctico, compuesto de dos partes, que 
se realizarán en la misma sesión, siendo ambas obligatorias 
y eliminatorias.

La duración total del ejercicio será de 180 minutos.

a) La parte teórica consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado 
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública 
de 24 de febrero de 2003 (BOJA núm. 50, de 14 de marzo de 
2003).

b) La segunda parte, de carácter práctica, consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de preguntas de tipo 
test, adecuado a las funciones propias del Cuerpo y especia-
lidad convocados, y relacionado con el programa de materias 
aprobado.

Cada parte del ejercicio se valorará de 0 a 75 puntos, y 
para superar cada una de ellas será preciso obtener al menos 
37,50 puntos.

La puntuación de cada parte se obtendrá de la aplicación 
de la siguiente fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el nú-
mero de aciertos y E el número de errores), llevándolo a una 
escala de 0 a 75 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición, 
una vez superada cada parte, se sumarán las puntuaciones 
parciales obtenidas en cada una de ellas.

2.2. En la celebración del ejercicio de la fase de oposi-
ción se establecerá para las personas con discapacidad que 
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 1 de la base cuarta, 
las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para su rea-
lización.

2.3. La Comisión de Selección adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido y va-
lorado sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes, 
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos 
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las 
aspirantes.

2.4. El ejercicio de la fase de oposición se celebrará entre 
el 1 de junio y el 31 de julio de 2007.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento 
único al ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición quienes 
no comparezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, el ejercicio de la fase de 
oposición podrá celebrarse de forma descentralizada en las di-
ferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
siempre que el número de solicitudes en cada una de ellas así 
lo justifique.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración por la 
Comisión de Selección, con arreglo al baremo que se detalla a 
continuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, 
referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación 
máxima será de 50 puntos, se sumarán los puntos obtenidos 
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya supe-
rado la puntuación mínima necesaria para aprobar, determi-
nando de esta forma la puntuación final de cada aspirante y 
el número de aprobados/as, que no podrá ser superior al de 
plazas convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 25 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo 
del Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Fi-
nanciera, incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía; así como en 
puestos de trabajo de Cuerpos y especialidades homólogos en 
cualquier Administración Pública: 0,11 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certi-
ficado de la Administración para la que se prestaron los servi-
cios donde conste el período, Cuerpo y especialidad y tipo de 
nombramiento.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de 
la contemplada en el subapartado anterior en actividades o 
puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de 
contenido equivalente al del Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Gestión Financiera: 0,08 puntos. Esta experien-
cia deberá acreditarse con informe de vida laboral y copia de 
los contratos que detallen la categoría profesional en la que se 
prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 20 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la titulación 
académica oficial de igual o superior nivel y distinta a la ale-
gada para el ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Gestión Financiera, de acuerdo con la siguiente 
escala:

- Por el Título de Doctor: 4 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente 2 puntos por cada uno. 
- Por el título de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 

Técnico o equivalente: 1 punto por cada uno.
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Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconoci-
das por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. 

La titulación académica de igual o superior nivel a la exi-
gida para el ingreso en el Cuerpo, alegada como mérito y dis-
tinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo convocado, se jus-
tificará con fotocopia del título o certificado de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Gestión Financiera, de acuerdo con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 2 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 1 puntos.
- Por nota media de Notable: 0,50 puntos.

A los efectos de este subapartado y con el fin de homoge-
neizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7, 
Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; igual 
o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual o ma-
yor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del Título o, en su caso, 
certificación académica del Centro Oficial correspondiente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, los cur-
sos directamente relacionados con el temario de acceso al 
Cuerpo convocado, como sigue:

c.1. Para cursos organizados, impartidos u homologados 
por la Administración General del Estado, las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas 
0,25 puntos.

c.2. Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 4 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Gestión Administra-
tiva, especialidad Gestión Financiera. El mérito de superación 
de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará mediante 
declaración responsable del/la interesado/a en la que identi-
ficará el número de ejercicios superados y a qué convocatoria 
corresponden. La veracidad de la citada declaración será com-
probada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder a Cuerpos y especialidades 
homólogos al que se aspira en otras Administraciones Públi-
cas. Se justificará mediante certificado expedido por los orga-
nismos competentes en el desarrollo de los procesos selecti-
vos en las correspondientes Administraciones Públicas.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 5 puntos.
a) Por la participación como ponente o asistente en con-

gresos, conferencias, jornadas, seminarios y simposiums or-

ganizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales 
y directamente relacionados con el temario de acceso a la es-
pecialidad del Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Gestión Financiera convocado, con un máximo de 2 puntos:

a.1. 0,50 puntos, si se realiza la participación como ponente.
a.2. 0,25 puntos, si se realiza la participación como asistente.

En los casos donde el aspirante haya participado en un 
mismo congreso, conferencia, jornada, seminario o simposium 
como ponente y como asistente, sólo se valorará su participa-
ción como ponente.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento recogidos en el subapartado 3.2.c) de esta base, direc-
tamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera, con 
un máximo de 3 puntos, de la siguiente manera:

b.1. Para cursos organizados, impartidos u homologados 
por la: Administración General del Estado, las Administracio-
nes de las Comunidades Autónomas, las Entidades que inte-
gran la Administración Local, los Organismos y Entidades de 
Derecho Público de dichas Administraciones; Universidades y 
Colegios Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el 
marco del Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas 
lectivas, 1 punto.

b.2. Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,50 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se 
repita su impartición.

Se justificará este mérito con copia del certificado de la 
entidad que lo organiza o imparte, donde conste la materia y 
número de horas impartidas por el docente.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el proceso selec-

tivo se ajustarán al modelo que se publica como Anexo II.
Las/los aspirantes harán constar en su solicitud el turno 

por el que concurren (acceso libre o reserva a discapacita-
dos/as) e identificarán esta convocatoria de forma inequívoca, 
consignando, entre otros extremos, el código correspondiente 
al Cuerpo de Gestión Administrativa, Gestión Financiera 
(B.1200). 

Las/los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las 
necesarias adaptaciones para la realización de los ejercicios 
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado «Ob-
servaciones». A estos efectos habrán de acompañar a su soli-
citud certificado o Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de minusvalía compe-
tente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencias que 
han dado origen al grado de minusvalía reconocido.

Se hará constar la provincia en la que se desea realizar el 
ejercicio de la fase de oposición.

2. Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la 
bolsa de selección de interinos prevista en el artículo 28 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el 
apartado correspondiente de la solicitud.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y 
serán dirigidas a la Dirección General de Función Pública. Una 
vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, éstas 
serán vinculantes para los participantes.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del 
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los y las 
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aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 
23,28 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria. No 
obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma An-
daluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación 
y pago telemáticos de la solicitud supone una bonificación de 
3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as 
solicitantes que acrediten su condición de discapacitados/as 
en un grado igual o superior al 33% mediante original o copia 
compulsada del certificado de discapacidad emitido por ór-
gano competente de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social u órganos similares de otras Administraciones Públicas 
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias.

En el caso de no haber utilizado la plataforma de pago 
telemático de la Junta de Andalucía, la acreditación del pago 
de la tasa precisará la remisión a la Dirección General de Fun-
ción Pública del «ejemplar para la Administración» del Modelo 
046, de Autoliquidación de Tasas de la Junta de Andalucía, 
en el que deberá constar la validación mecánica de la entidad 
financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el importe 
y la fecha del mismo. La falta de acreditación del pago de la 
tasa determinará la exclusión del/la solicitante.

5. En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

6. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la de-
volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se 
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se 
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente 
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a 
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio en 
que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolu-
ción de los derechos de examen.

Quinta. Lugar y Procedimiento de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el 

Registro Telemático de la Junta de Andalucía al que se acce-
derá desde el área privada de la web del empleado público 
(www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/em-
pleadopublico), conforme al procedimiento que se detalla en 
la presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por las Leyes 4/1999, de 13 de enero, y 124/2001, de 
27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Or-
den Social. En este último caso, el modelo de solicitud podrá 
ser fotocopiado por las y los aspirantes para su presentación.

2. La presentación electrónica ante el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía desde la web del empleado 
público dispone de dos posibilidades de acceso:

a) A través de tramitación electrónica. Requiere disponer 
del certificado digital de clase 2CA emitido por la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre.

Aquellos solicitantes que deseen obtener el certificado 
digital, podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del em-
plead@ público, pulsando «Servicios al empleado», «Direccio-
nes de interés», «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre», «Ciu-
dadanos», «Obtener el certificado».

b) A través de acceso a mis datos. Esta opción está 
abierta para quienes se encuentren en situación de activo en 
la Junta de Andalucía, que podrán acceder con certificado di-
gital así como con usuario y clave de acceso en caso de ac-
ceder a la web del empleado público desde la red corporativa 
de la Junta de Andalucía. En este caso la solicitud aparecerá 

cumplimentada con los datos descriptivos de la convocatoria 
y los datos personales de identificación del/la usuario/a, vali-
dados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser 
modificados en ningún caso, salvo la dirección de correo elec-
trónico.

El código de usuario es el código alfanumérico personal 
proporcionado a cada empleado público registrado en SIRhUS 
por el administrador de la web del empleado público. La clave 
de acceso completa el código de usuario para poder acceder a 
las aplicaciones informáticas y está registrada de forma cripto-
gráfica en el sistema informático de manera que no es posible 
su lectura. Cada usuario debe mantener bajo su exclusivo con-
trol el código de usuario y la clave de acceso, que no deberán 
ser facilitados a otras personas. La responsabilidad que se 
pueda derivar del uso indebido del código de usuario y clave 
de acceso, incluso mediando el consentimiento de su titular, 
corresponderá a los usuarios titulares de los mismos.

3. Una vez que se haya accedido a la tramitación telemá-
tica por alguna de las vías previstas en el apartado anterior, 
Tramitación Electrónica o Acceso a mis datos, el procedimiento 
a seguir es el siguiente: Seleccionar «Procesos selectivos» y 
dentro de esta opción «Acceso Funcionarios», marcando a 
continuación la convocatoria.

3.1. Seguidamente, seleccionar la opción «Crear borrador», 
que permite introducir los datos requeridos por la solicitud:

- Si el usuario/a está en situación de activo en la Junta 
de Andalucía aparecerán cumplimentados los datos descripti-
vos de la convocatoria y los datos personales de identificación, 
dirección y correo electrónico corporativo del usuario/a que 
constan en la base de datos de personal de la Junta de An-
dalucía, validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no 
podrán ser modificados en ningún caso, salvo la dirección de 
correo electrónico. 

- En otro caso, el sistema devolverá los datos personales 
contenidos en el certificado digital, debiendo el usuario/a cum-
plimentar los restantes.

3.2. Una vez introducidos todos los datos requeridos por 
la solicitud, si estos son validados por el sistema informático, 
se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que 
se haya incurrido para que el usuario proceda a su subsana-
ción. La opción de guardar como borrador supone el alma-
cenamiento temporal parcial del documento a fin de que por 
el usuario se pueda completar su confección en posteriores 
sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento 
temporal de la información tendrá sólo carácter instrumental, 
pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique su 
carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el pro-
cedimiento selectivo.

3.3. Seguidamente seleccionar «Pago de Tasas». Esta op-
ción habilita tres posibilidades al usuario/a:

a) Telepago. Esta es la única opción que conecta con la 
«Plataforma de Pago» dependiente de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y enlaza la presentación telemática de la 
solicitud con el abono telemático de la tasa correspondiente. 
Esta es la única opción que se ajusta a las previsiones del 
art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas de la Comunidad 
Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), 
por lo que supone una bonificación de 3 euros sobre el im-
porte de la tasa a ingresar. Requisitos para acceder por esta 
vía: disponer del certificado digital de clase 2CA y de cuenta 
bancaria en alguna de las entidades adscritas a la Plataforma 
de Pago de la Junta de Andalucía 

Una vez se acceda a la web de la Consejería de Economía 
y Hacienda, la web del emplead@ público queda en espera, por 
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lo que realizado el pago telemático, debe acceder nuevamente 
a la solicitud y seleccionar la opción «Firmar y Presentar», que 
será la única activa.

b) Generación 046. Quienes dispongan de certificado 
digital de clase 2CA emitido por la FNMT, y no dispongan 
de cuenta en alguna de las entidades bancarias citadas en 
el apartado anterior, así como quienes dispongan de usua-
rio y clave de acceso al área privada, podrán acceder a la 
Presentación Telemática de la solicitud pero no al pago tele-
mático. Esta opción pone a su disposición la generación del 
modelo 046 de autoliquidación de tasas para su abono en 
oficina bancaria o a través del enlace a banca electrónica, 
operativa para aquellos interesados que dispongan de dicha 
utilidad en sus relaciones con su banco o caja de ahorros. 
Este procedimiento no incorpora la bonificación sobre el im-
porte de la tasa.

c) Grabación del número de 046. Esta opción permite in-
corporar a la solicitud el dato del modelo de autoliquidación 
de tasas que el solicitante haya confeccionado y pagado por 
cualquier vía ajena a la web del emplead@ público.

En estos dos últimos supuestos, una vez generado el mo-
delo de autoliquidación y realizado el pago por la vía seleccio-
nada, debe accederse nuevamente a la solicitud, quedando 
habilitada la opción «Firmar y Presentar» para quienes dispon-
gan de certificado digital y «Presentar» en el otro supuesto. 

4. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante 
de la recepción de los documentos electrónicos presentados 
por los interesados, en el que se dará constancia del asiento 
de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no 
rechazo de la misma por el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía. En el caso de que se detecten anomalías de 
tipo técnico en la transmisión telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento del usuario por la 
propia aplicación mediante los correspondientes mensajes de 
error, para que proceda a su subsanación. 

El usuario podrá obtener copia escrita de su solicitud me-
diante la opción de impresión de la propia aplicación, dispo-
niendo de la opción de guardar dicha solicitud en su PC.

Asimismo, el administrador de la web del empleado pú-
blico genera automáticamente un correo electrónico dirigido 
a la dirección de correo del interesado informándole de la 
presentación de su solicitud ante el Registro Telemático de la 
Junta de Andalucía.

5. Los solicitantes podrán, una vez presentada su solici-
tud por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, o ante Oficina de Registro, realizar las actuacio-
nes o trámites previstos en las presentes bases, por la misma 
u otra vía distinta. En cualquier caso, la realización de actua-
ciones o trámites posteriores a la presentación de la solici-
tud deberán hacer referencia expresa a la identificación de la 
solicitud:

- Presentación en Registro Telemático de la Junta de An-
dalucía: deberá detallarse la referencia al recibo electrónico 
que genera el sistema tras la presentación. 

- Presentación en Oficina de Registro de la solicitud cum-
plimentada manualmente: deberá detallar la fecha y lugar de 
presentación de la solicitud.

Sexta. Admisión de aspirantes y fase de selección.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Ilmo. Sr. Director General de Función Pública, por delegación 
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pú-
blica, dictará resolución declarando aprobadas las listas pro-
visionales de admitidos/as y excluidos/as, así como las cau-

sas de exclusión, en su caso. La resolución se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se indica-
rán los lugares en los que se expondrán al público las listas 
certificadas, que serán, al menos, la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en las distintas provincias, la Subdelegación del Gobierno 
en el Campo de Gibraltar y las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, y, en la web 
del empleado público (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/empleadopublico).

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan moti-
vado su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las as-
pirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director General de Función Pública, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, dictará resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as, y en ella se señalarán los 
lugares en los que se expondrá al público la lista, que serán 
los mismos a que hace referencia el apartado 1 de esta base. 
Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha 
y hora de realización del ejercicio de la fase de oposición. 

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Los/las aspirantes serán convocados/as para la realiza-
ción del ejercicio en llamamiento único, quedando decaídos/as 
en su derecho quienes no comparezcan a su realización.

6. Tras la celebración del ejercicio se publicará por la Co-
misión de Selección la relación de aspirantes que han supe-
rado el mismo, con expresión de las calificaciones obtenidas, 
determinándose de esta forma las personas que han superado 
la fase de oposición.

Séptima. Fase de concurso.
1. Por Resolución de la Dirección General de Función 

Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días hábiles para que los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición y cons-
ten en la relación citada en el apartado 6 de la base sexta, 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 3 de 
la base tercera. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

Esta autobaremación vinculará a la Comisión de Selec-
ción, en el sentido de que la misma sólo podrá valorar los 
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méritos que hayan sido autobaremados por los/las aspirantes, 
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por 
los/las mismos/as en cada uno de los apartados del baremo 
de méritos.

2. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a 
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, 
serán los alegados, acreditados documentalmente y autobare-
mados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación 
de autobaremo, no tomándose en consideración los alegados 
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos 
méritos no autobaremados por los aspirantes.

Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente 
convocatoria.

3. La documentación acreditativa deberá ir grapada, orde-
nada y numerada según el orden en que se citen los méritos 
en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias compulsa-
das conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, y la Orden de 1 de diciembre de 1995. Aquellos/as 
participantes que aleguen méritos que se encuentren inscritos 
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía 
quedarán exentos de la justificación documental de éstos. 

Octava. La Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I y que acom-

paña a la presente Orden, pudiendo disponer la incorporación 
a sus trabajos de asesores especialistas, que colaborarán ex-
clusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organiza-
ciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de 
Negociación de Administración General de la Junta de Andalu-
cía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director General de Fun-
ción Pública se solicitará de cada una de las Organizaciones 
Sindicales antes aludidas la designación de un/una represen-
tante y su suplente para que se incorpore a las reuniones de 
la Comisión de Selección. Las Organizaciones Sindicales debe-
rán designar su representante en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la recepción de la notificación del Ilmo. 
Sr. Director General de Función Pública. Transcurrido dicho 
plazo sin efectuarse dicha designación, se entenderá que se 
renuncia al ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de Selección 
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director General 
de Función Pública, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El Presidente de la Comisión de Selec-
ción deberá exigir a los/las miembros de la misma declaración 
expresa de no hallarse incursos/as en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director General de Función 
Pública se procederá al nombramiento de los/las funciona-
rios/as que deban colaborar temporalmente en el desarrollo 
del proceso de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los ejercicios que le 
atribuya la Comisión de Selección. Este personal estará ads-
crito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de conformi-
dad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en la Dirección Ge-
neral de Función Pública, sito en Avda. República Argentina, 
núm. 25, 41071-Sevilla. 

9. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir en 
la interpretación de las bases de las diferentes convocatorias, 
por la Comisión de Selección se solicitará, con carácter previo, 
informe a la Dirección General de Función Pública.

10. Corresponde a la Comisión de Selección adoptar las 
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapa-
cidad gocen de similares condiciones para la realización de 
los ejercicios que el resto de las personas, pudiendo requerir 
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos 
competentes.

11. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier mo-
mento a los/las aspirantes para que acrediten su personalidad.

12. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a de 
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá 
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director General de Función Pú-
blica dicha circunstancia, para que, previa audiencia del/la in-
teresado/a, resuelva por delegación de la Excma. Sra. Conse-
jera de Justicia y Administración Pública, de forma motivada, 
lo que proceda.

13. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas. Las propuestas que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

Novena. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizado el plazo previsto en el párrafo 1 de la base 

séptima, la Comisión de Selección procederá a la verificación 
de la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntuación 
resultante del autobaremo practicado por cada uno de ellos a 
la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a superar la 
convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado 
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntua-
ción total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. 
En ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por los 
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, la 
Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares pre-
vistos en el apartado 1 de la base sexta, la lista provisional de 
aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida tanto 
en la fase de oposición como en la de concurso, desglosada 
esta última conforme a los apartados del baremo de méritos. 
Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de Selección, en 
el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
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al de la publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tra-
mitarse telemáticamente. Dichas alegaciones serán decididas 
en la relación definitiva de aprobados.

La tramitación de las alegaciones y la vista de expediente 
podrá realizarse telemáticamente por todos los participantes 
interesados, según se determine en la publicación de la lista 
provisional de aprobados, precisándose para ello disponer de 
certificado digital, usuario y clave de acceso o del número del 
impreso de Autoliquidación de tasas (modelo 046). 

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y 
resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Órgano 
de Selección hará pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en 
cada una de las fases, dicha publicación se hará en los mis-
mos lugares previstos en el apartado 1 de la base sexta y la 
elevará como propuesta al titular de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública para el nombramiento como personal 
funcionario.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, de conformidad con los artículos 114 y siguientes 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Presentación de documentación y solicitud de 
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública, 
resolverá a través de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de acuerdo con las necesidades de ordena-
ción de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes 
seleccionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, 
al menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan 
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando 
las circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a fin 
de favorecer la celeridad en su gestión, el trámite de oferta 
de vacantes, presentación de la documentación preceptiva y 
petición de destinos, podrán sustituirse por un acto único me-
diante comparecencias personales de los seleccionados en el 
lugar y fecha que se determine por la Administración.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique 
la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a 
la vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que se 
detalla en el apartado 4 de la presente base, que habrá de ir 
dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración 
Pública. 

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico), conforme al procedimiento que se detallará en la Re-
solución citada en el apartado 1 de la presente base, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. La documentación que habrá de aportarse, es la que 
se detalla seguidamente: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base 
segunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 

nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
funcionario del mismo Cuerpo del que es objeto la presente 
convocatoria.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo a que se aspira. 

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará en la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública citada en el apartado 1 de esta base. Aquellos 
aspirantes que hayan presentado la solicitud de petición de 
destinos telemáticamente no tendrán que volver a presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes adquie-
ran la condición de personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo objeto de la presente convocatoria

5. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios 
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen 
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de 
Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras Administraciones 
deberán presentar únicamente certificación del organismo de 
procedencia, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presentasen la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, 
no podrán ser nombrados/as funcionarios/as y quedarán sin 
efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Undécima. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos 

y petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y 
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera 
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-opo-
sición, cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria, y 
determinará el plazo para la toma de posesión en los corres-
pondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de los/las interesados/as, según el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En la adju-
dicación de destinos se garantizará que las condiciones de 
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la asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas 
a las circunstancias de las personas con discapacidad que 
sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación del 
puesto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. Los que posean la condición de funcionarios de la Junta 
de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de 
doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del mismo, 
con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. 
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación 
de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía 
con anterioridad.

Duodécima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de 
la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de abril de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Gestión Financiera (B.1200).

Presidente: Don Ignacio García Revilla.
Presidente Suplente: Don Rafael Cervera Arnau.

Secretario/a titular: Doña Pilar Balbuena Caravaca. 
Secretario/a Suplente: Don Antonio Martín Ramos.

 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se hace pública la relación de plazas ofertadas en el pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo I, 
mediante concurso-oposición, convocado por la Orden 
que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases novena 
y décima de la Orden de 6 de junio de 2005, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en 
las categorías profesionales del Grupo I (BOJA núm. 126, de 
30 de junio de 2005), esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de plazas vacantes 
ofertadas (Anexo I) para que los/as seleccionados/as, en acto 
único mediante comparecencias personales en el lugar, fecha 
y hora que se determinan a continuación para cada catego-
ría profesional, realicen la petición de destinos y presenten la 
documentación preceptiva señalada en la base décima de la 
Orden de convocatoria. 

Los integrantes del listado definitivo de adjudicatarios de 
cada categoría hecho público por las Comisiones de Selección 
deberán presentarse, personalmente o mediante represen-
tante debidamente acreditado, en la sede de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, sita en la Avda. República Argentina, 
núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla, en las fechas y 
horas previstas en el cuadro que sigue, para realizar en dicha 
comparecencia personal la petición de destinos: 

Vocales titulares:
Don Carlos Mariné Plá.
Don Angel Francisco Pérez Molera.
Don José Manuel Dastis Adame.
Vocales Suplentes:
Don Pedro Sigüenza Vélez.
Don Carlos Martínez Castro.
Don Francisco Nieto Salvatierra.

Ver Anexo II en página 58 de este mismo número 

CATEGORÍA PROFESIONAL ADJUDICATARIOS CONVOCADOS FECHA HORA
1044.- Médico geriatra Los dos 4 de junio de 2007  9:30

1030.- Psicólogo Los ocho 4 de junio de 2007 11:00

1020.- Técnico Ciencias Información El único 4 de junio de 2007 12:00

1009.- Titulado superior Los veintinueve 4 de junio de 2007 12:30

 En el supuesto de que los aspirantes seleccionados no 
acudiesen al citado llamamiento, la Administración, mediante 
la Orden que eleve a definitiva la relación de seleccionados 
con expresión de los destinos adjudicados, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía poniendo fin al 
presente proceso selectivo, le adjudicará una plaza de oficio 
de entre las vacantes ofertadas, tras la correspondiente peti-
ción de destinos que efectúen en el citado acto único los adju-
dicatarios de la categoría profesional de que se trate, siempre 
y cuando hayan entregado previamente la documentación enu-
merada en el punto tercero de la presente Resolución. 

Segundo. El listado de plazas vacante ofertadas referido en 
el punto anterior queda expuesto al público en los tablones de 
anuncios de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
del Instituto Andaluz de Administración Pública y de las Delega-
ciones Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Asimismo, dicho listado quedará igualmente expuesto 
en la página web del Empleado Público (http://www.juntade
andalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopu-
blico), así como en las páginas web de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública de la Junta de Andalucía (http://
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica) y del 
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Instituto Andaluz de Administración Pública (http://www.jun-
dadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

Tercero. De conformidad con las Bases de la Orden de 
convocatoria, los/as aspirantes seleccionados deberán presen-
tar en el acto único de comparecencias personales previsto 
en el apartado primero de la presente Resolución, ante la Se-
cretaría General para la Administración Pública, los siguientes 
documentos: 

a) Fotocopia del título académico oficial, o del documento 
acreditativo de la formación o experiencia laboral equivalente, 
de acuerdo con lo exigido en la base segunda de la Orden de 
convocatoria, que fuere necesario para ser seleccionado/a en 
la plaza correspondiente, compulsado según lo establecido en 
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, y la Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. 
Los/as aspirantes que tengan la condición de minusválidos 
deberán presentar certificado de los órganos competentes de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y organismos 
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal 
condición, especifique el grado de minusvalía que padece y 
su capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que 
solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado/a 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompati-
ble o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

Cuarto. Quienes tuvieran la condición de personal al servicio
de la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos que se men-
cionan en el punto anterior, siempre que se encuentren ins-
critos en el Registro General de Personal. Si en el acto único 
presencial el/la aspirante seleccionado/a no presentase la 
referida documentación, se entenderá que desiste de su de-
recho a ser seleccionado/a en el concurso convocado por la 
Orden de 6 de junio de 2005, quedando anuladas todas sus 
actuaciones. Todo ello, sin perjuicio de que, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, pueda requerirse al 
interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos subsanables, con in-
dicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido/
a de su derecho. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, o recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses compu-
tados desde el día siguiente al de su respectiva publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 17 de abril de 2007.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño. 

 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2007, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados 
en las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, especialidad Gestión Financiera (B.1200).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera, con-
vocadas por Orden de esta Consejería de 7 de octubre de 
2005 (BOJA núm. 207, de 24 de octubre), procede dar cumpli-
miento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán 
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino, a la 
vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario 
General para la Administración Pública, en el Registro de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza 
de la Gavidia, núm. 10, 41071, Sevilla, y en las Delegaciones 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal 
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y 
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su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a 
las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la 
Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, 
junto con la documentación indicada en el apartado primero, 
la petición de destino, que deberá efectuarse, necesariamente, 
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada des-
tino solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con 
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia 
de destino. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel no 
básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la ad-
judicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En 
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de 
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso se-
lectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 

puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en 
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía con 
anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo seña-
lado, no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso se-
lectivo, le será adjudicado de oficio alguno de los que resulten 
vacantes, una vez atendidas las peticiones de los/as demás 
aspirantes. 

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada, no comparezcan o no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados 
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el 
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contecioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 18 de abril de 2007.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía la Fundación Fida por la Integración y For-
mación de los Discapacitados y Tercera Edad.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de 
la Fundación Fida por la Integración y Formación de los Disca-
pacitados y Tercera Edad, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
Fundación Fida por la Integración y Formación de los Dis-

capacitados y Tercera Edad se constituye mediante escritura 
pública otorgada el 1 de diciembre de 2006, ante el Notario 
don Juan Butiña Agustí, bajo el núm. 5.111 de su protocolo y 
posterior escritura pública de rectificación de la de constitu-
ción otorgada ante el mismo Notario el día 19 de febrero de 
2007, bajo el núm. 692 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 

«a) Potenciar, profundizar y colaborar en el mercado labo-
ral de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de las personas 
que sufren mayor riesgo de exclusión, especialmente personas 
con discapacidad, mujeres víctimas de malos tratos y perso-
nas de la tercera edad.

b) Contribuir a la formación y especialización de los tra-
bajadores y trabajadoras con discapacidad, para mejorar su 
cualificación y facilitar su acceso al mercado laboral.

c) Potenciar mecanismos de comunicación que, con rigu-
roso respeto a los derechos de los trabajadores y trabajadoras, 
conecten la oferta con la demanda de trabajo.» 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda estatutariamente esta-

blecido en Centro Comercial Mercado de Abastos, en la calle 
Compañía, núm. 6, de Écija (Sevilla), y el ámbito de actuación, 
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación en 

metálico de 30.000 euros, acreditándose la realidad de su 
aportación ente el Notario autorizante.

Quinto. Patronato.
El patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pro-
cedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que re-
conoce el derecho a fundar para fines de interés general; el ar-
tículo 79.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado 

por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obte-
nido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del Pro-
tectorado de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior, 

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Fida por la Integración 
y Formación de los Discapacitados y Tercera Edad, atendiendo 
a sus fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su 
inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asis-
tenciales y Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, con el número SE/1062.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de los 
Estatutos y del nombramiento de Patrono de la Funda-
ción Bahía de Cádiz para el Desarrollo Económico.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación de 
estatutos de la Fundación Bahía de Cádiz para el Desarrollo 
Económico, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 19 de marzo de 2007 tuvo entrada en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública solicitud de don 
Miguel Sánchez-Cossío Benjumeda, actuando en nombre de la 
Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria y 
del nombramiento de Patrono, acordados por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adapta-
ción general a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. A la solicitud se adjuntó copia simple de la es-
critura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada 
el 12 de septiembre de 2006 ante el Notario don Pantaleón 
Aranda García del Castillo, del Ilustre Colegio de Sevilla, regis-
trada con el número 1.611 de su protocolo.

El nombramiento de Patrono, por acuerdo del patronato 
de 6 de octubre de 2006, fue elevado a público el 29 de enero 
de 2007, bajo el núm. de protocolo 164, ante el citado notario, 
del que se adjunta copia simple.

Cuarto. La escritura pública de modificación de estatu-
tos incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 27 de 
abril de 2006 y el texto completo de los estatutos sociales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se 
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos 
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y en el 
artículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por De-
creto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada 
por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha al 
Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Educación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido un pronuncia-
miento favorable mediante Acuerdo de 25 de enero de 2007, 
de la Secretaría General Técnica de aquel Departamento.

Asimismo, el nombramiento de nuevo patrono, realizado 
de acuerdo con lo que disponen los Estatutos, se notifica al 
protectorado de la Consejería de Educación con fecha 19 de 
marzo de 2007.

Cuarto. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento 
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su 
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fundacio-
nes de Andalucía de la modificación de estatutos de la Funda-
ción Bahía de Cádiz para el Desarrollo Económico, protocoliza-
dos en escritura pública núm. 1.611, el 12 de septiembre de 
2006, ante el notario don Pantaleón Aranda García del Castillo.

Segundo. Inscribir, como Patrono de la Fundación, al Con-
sorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz, a 
través de su representante don Manuel Moreno Piquero.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Educación y la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- La Directora General, M.ª 
Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 24/2007, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 24/2007, in-
terpuesto por doña Carmen Torres Oteros, contra la Orden de 
16 de octubre de 2006, de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía, publicada en el BOJA 
de 7 de noviembre de 2006, de nombramiento de funcionarios 
de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología 
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(A.2016), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de abril de 2007.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso con-
tencioso administrativo procedimiento ordinario núm. 
755/04, interpuesto por Lilejo, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo número 755/04, 
interpuesto por Lilejo, S.L., siendo la actuación administrativa 
recurrida la Resolución de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa de fecha 4 de junio de 2004, que desestimó 
el recurso de reposición contra la Resolución de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores de fecha 16 
de marzo de 2004, se ha dictado sentencia por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 6 de marzo de 2007, por la que se 
aprueban las plantillas orgánicas de los centros docen-
tes públicos dependientes de la Consejería por especia-
lidades y cuerpos docentes.

Ver esta disposición en fascículos 2, 3 y 4 de 4 de este 
mismo número 

Justicia de Andalucía con fecha 5 de junio de 2006 cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el pre-
sente recurso interpuesto por Lilejo, S.L., contra las Resolu-
ciones citadas en el Fundamento Primero de esta Sentencia, 
que anulamos, y asimismo declaramos el derecho de la enti-
dad actora a obtener la subvención discutida en este litigio en 
igualdad de condiciones con el resto de los solicitantes a los 
que les fue reconocida, de conformidad con lo manifestado en 
los Fundamentos precedentes. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden 
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de 
la expresada sentencia, así como su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2007.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 23 de abril de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Huelva, dimanan-
te del procedimiento verbal núm. 1349/2006. (PD. 
1621/2007).

NIG: 2104142C20060008637.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1349/2006. Negociado: DC.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don José Naranjo Gómez.
Procurador: Sr. Enrique Hinojosa Guzmán.
Contra: Lahcen Mouhim, Caser, El Hacen Ould Side Ould Gna-
dour y Consorcio de Compensación de Seguros.
Procurador: Sr. Felipe Ruiz Romero.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento J. Verbal (N) 1349/2006 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de  Huelva a ins-

tancia de José Naranjo Gómez contra Lahcen Mouhim, Caser, 
El Hacen Ould Side Ould Gnadour y Consorcio de Compensa-
ción de Seguros sobre Reclamación de Cantidad, se ha dic-
tado sentencia de fecha 8 de febrero de 2007 que copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Que debo estimar y estimo la demanda formulada por la 
representación procesal de José Naranjo Gómez contra Caser, 
Lahcen Mouhim, Consorcio de Compensación de Seguros y El 
Hacen Ould Sidi, y, en consecuencia, condenar a los deman-
dados a indemnizar al actor por partes iguales de la cantidad 
reclamada de 1.627,19 euros, cantidad que devengará para 
Caser y Consorcio el interés legal incrementado en un 50% 
desde la fecha del siniestro, así como al pago de las costas 
causadas en la instancia.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado El Hacen Ould Side Ould Gnadour, extiendo y firmo 
la presente en Huelva a veintitrés de abril de dos mil siete.- 
El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2007, de la Secre-
taría General, por la que se anuncia concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación del suministro que 
se cita. (PD. 1643/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Económica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de energía eléc-

trica a la sede del Parlamento de Andalucía y de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, mediante la contratación conjunta 
de la adquisición de la energía y el acceso a las redes con un 
comercializador, todo ello en los términos establecidos en el 
pliego de prescripciones técnicas.

b) Lugar de ejecución: C/ Andueza, número 1, Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dos años contados desde el día 

siguiente al de su formalización.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

665.826,00 €, IVA incluido.
5. Garantía. Provisional: 13.316,52 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Parlamento de Andalucía, Oficina de Manteni-

miento. De lunes a viernes, de 10 a 14 horas.
b) Domicilio: Calle Andueza, número 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 954 592 100.
e) Telefax: 954 592 248.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 13 horas del día 18 de junio de 2007.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 

día 19 de junio de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General del Parlamento de Andalu-

cía.
2.º Domicilio: Calle Andueza, número 1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
d) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Parlamento de Andalucía.
b) Domicilio: Calle Andueza, número 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: El día 27 de junio de 2007.
e) Hora: 11 horas.
9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
10. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las 

Comunidades Europeas»: 25 de abril de 2007.

Sevilla, 18 de abril de 2007.- El Letrado Mayor–Secretario Ge-
neral del Parlamento de Andalucía, José Antonio Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la contrata-
ción del suministro que se indica. (PD. 1602/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 489/07.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Distribución de consumibles y 

diverso material accesorio para los equipos instalados en el 
Plan Adriano».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón 

cuatrocientos cuarenta mil euros (1.440.000,00 €).
5 . Garantía provisional: Veintiocho mil ochocientos euros 

(28.800 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 960.
e) Telefax: 955 031 801.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas 

del 11 de mayo de 2007.
b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados, con-

teniendo respectivamente la documentación general o admi-
nistrativa y la proposición económica y técnica, identificados 
en su exterior con indicación de la denominación y número del 
expediente contrato de suministro y firmado por el licitador o 
la persona que lo represente, e indicación del nombre y apelli-
dos o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante 
fax, telegrama o correo electrónico, a la dirección siguiente: 
patriciam.rodrigo@juntadeandalucia.es, dentro del plazo otor-
gado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin el cual 
quedará excluido de la licitación. En el supuesto de anuncio 
por correo electrónico, solamente será válido en el plazo otor-
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gado en el apartado 8.a), de este anuncio, si existe constancia 
de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: A las 10 horas del 15 de mayo de 2007.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito 
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán los 
defectos observados en la documentación administrativa pre-
sentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudi-
catario, cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 
euros).

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas: No procede.

13. Página web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es, seleccionando Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 20 de abril de 2007.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia la 
contratación de obras que se indica por el procedimien-
to abierto mediante la forma de concurso sin variantes. 
(PD. 1654/2007).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y la forma de concurso sin variantes las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Huelva.
c) Número de Expediente: 2007/0110.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: HU-06/13-P. Obra. Rep. de 48 

V. Bda. El Torrejón, Plz. Rosa. Huelva.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

1.403.157,44 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Veintiocho mil sesenta y tres euros con 

quince céntimos (28.063,15 euros).

b) Definitiva: Cincuenta y seis mil ciento veintiséis euros 
con treinta céntimos (56.126,30 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Conseje-

ría de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959 002 000.
e) Telefax: 959 002 124.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el último día del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo C, Subgrupo 1, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 3, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 5, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 7, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 8, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 9, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas 
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia 
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 21 de mayo de 2007 a 

las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
porte.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envio en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

Número de Fax del Registro General: 959 002 124.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y 

Transportes de Huelva.
b) Domicilio: Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Apertura técnica: 31 de mayo de 2007. Aper-

tura económica: 8 de junio de 2007.
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e) Hora: Apertura técnica: 10,00 h. Apertura económica: 
10,30 h.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde figu-

ren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/obraspu-
blicasytransportes/licitaciones.

Huelva, 23 de abril de 2007.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +VPFY7Z). 
(PD. 1624/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la 
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área de Gestión 

Sanitaria Campo de Gibraltar, de Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +VPFY7Z.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de dos mesas de 

anestesia, un fibroscopio y un procesador celular para el Hos-
pital Punta de Europa, de Algeciras; una sonda lineal para el 
Hospital de La Línea y ocho armarios de seguridad para los 
dos hospitales.

b) Número de unidades a entrega: Véase la documenta-
ción del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén central del Area de G.S. 
Campo de Gibraltar.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 162.756,80 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Punta de Europa (Unidad de Contra-

tación Administrativa).
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y código postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfonos: 956 025 062-63.
e) Telefax: 956 025 061.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Área 
de G.S. Campo de Gibraltar (Hospital Punta de Europa).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias que indique el Área de G.S. Campo de Gibraltar, en la 
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del 
Hospital Punta Europa con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital Punta de Europa o en la página web: www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedo-
res, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+2H9HFB). (PD. 1625/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales (Unidad de 
Contratación).

c) Número de expediente: CCA. +2H9HFB.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio auxiliar de hostelería 

del dispositivo de salud mental ubicado en Barrio de Jarana 
(Puerto Real).

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

348.000 €.
5. Garantías. Provisional: 6.960 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y Código Postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 956 005 171.
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e) Telefax: 956 005 297.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación re-

querida: Grupo M, Subgrupo 6, Categoría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del 
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios 
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Registro General del Hospital o en la página web: www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de pro-
veedores, contratación pública, boletín digital de contrata-
ción).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +25JRRB). 
(PD. 1626/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Bá-
sica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, 
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los re-
quisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministros.
c) Número de expediente: CCA. +25JRRB.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de infusores de me-

dicación con destino al Servicio de Oncología del Hospital.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 97.500 €.
5. Garantías. Provisional: 1.950 €.
6. Obtención de documentación e información.

Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16-1.ª planta, Pabellón de 

Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfonos: 958 023 280.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Oficenter Granada.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 8.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 207 252.
e) Telefax: 958 207 252.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se 
realizará aportando la documentación prevista en los artículos 
16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas de la Subdirección de Compras y Suministros del citado 
Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios de dicha Subdirección con, al menos, 72 horas de 
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+K75HNK).  (PD. 1627/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico Administrativa y de Servicios Generales (Unidad de 
Contratación).
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c) Número de expediente: CCA. +K75HNK.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguri-

dad del Hospital y sus centros dependientes.
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.345.200 €.
5. Garantías. Provisional: 26.904 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y Código Postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 956 005 171.
e) Telefax: 956 005 297.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación re-

querida: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias, fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios 
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Registro General del Hospital o en la página web: www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de pro-
veedores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.02), el Director General de Gestión Económica, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +I5B–9V). 
(PD. 1628/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Reina Sofía de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 
E.A. Suministros y Contratos.

c) Número de expediente: CCA. +I5B–9V.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de ecógrafos de alta 

gama (mama, neurocirugía y ginecológicos).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

137.000 €.
5. Garantías. Provisional: 2.740 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección E.A. Suminis-

tros y Contratos.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957 011 260.
e) Telefax: 957 012 899.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias del citado Hospital, en la fecha y hora que se comuni-
carán en la página web (www.hospitalreinasofia.org) de dicho 
Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA +3G–M3X). 
(PD. 1629/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
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traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Sa-
lud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con los 
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +3G–M3X.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para la 

redacción de proyecto básico y de ejecución y obra de reforma 
en la zona de urgencias, admisión y administración, así como 
reordenación del espacio exterior del Hospital Materno Infantil 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

1.400.661,04 €.
5. Garantías. Provisional: 28.013,22 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e In-

versiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de Go-

bierno), 3.ª plta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958 020 222.
e) Telefax: 958 020 032.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo todos, Cate-

goría e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del vi-

gésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado Hospital, 
a las 13,00 horas del décimo día natural, contado a partir del 
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas; 
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día 
hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +WBA9MI). 
(PD. 1630/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-

ministros.
c) Número de expediente: CCA. +WBA9MI.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción a 

compra y mantenimiento de cardiotocógrafos
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Cuarenta y ocho meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

205.810 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfonos: 951 032 590 y 951 032 101.
e) Telefax: 951 032 002.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del Servicio de Suministros del 
citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
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servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +3LU–K9). 
(PD. 1631/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 
12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Sa-
lud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con los 
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta 

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +3LU–K9.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario de per-

sonal para el Hospital Infanta Elena.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 72 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 51.378,43 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21007.
d) Teléfono: 959 015 248. 
e) Telefax: 959 015 108.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección 
del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios del citado Centro con, al menos, 48 horas 
de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +VY4NSB). 
(PD. 1632/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Bá-
sica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, 
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los re-
quisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas, de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +VY4NSB.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material especí-

fico de oftalmología (subgrupo 01.16).
b) Número de unidades a entrega: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 4 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén general de suministros del 

Hospital Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 131.446 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sá-
bado, anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas 
o de las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal, S.L.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226-Jardines de la Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950 223 470.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas) y 

de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
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18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas, en 
la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios y 
página web del mencionado Centro con, al menos, 48 horas 
de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios. 

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2007, del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación de la obra que se indica 
(Expte. 78/ISE/2007). (PD. 1610/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos.
Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empresa-

rial. Tomares (Sevilla), C.P. 41940.
Tlfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
Dirección internet: www.iseandalucia.es
b) Número de expediente: 78/ISE/2007. 
c) Código: CNPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Rehabilitación y Ampliación Natalio Rivas, en Al-

buñol (Granada).
b) Lugar de ejecución: Albuñol (Granada).
c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Clasificación del contratista. Grupo/s: C, Subgrupo/s: 

Completo, Categoría/s: e.
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Dos millones quinientos noventa y dos mil cuatro-

cientos euros con setenta y cinco céntimos (2.592.400,75 €).
Este expediente cuenta con financiación de la Unión Eu-

ropea (FEDER).
6. Garantías. 
a) Provisional: 2% presupuesto licitación (51.848,02 €). 

7. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

 9. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 25 de abril de 2007.- El Director General, Fernando 
Contreras Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2007, del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación de la obra que se indica 
(Expte. 77/ISE/2007). (PD. 1609/2007).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empresa-

rial. Tomares (Sevilla), C.P. 41940.
Tlfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 77/ISE/2007. 
c) Código: CNPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ampliación C2 a C3 CEIP Luis Cernuda, en Cas-

tilleja de la Cuesta (Sevilla).
b) Lugar de ejecución: Castilleja de la Cuesta (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Clasificación del contratista: Grupo C, Subgrupo Com-

pleto, Categoría e.
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Un millón novecientos tres mil novecientos 

trece euros con treinta y ocho céntimos (1.903.913,38 €).
Este expediente cuenta con financiación de la Unión 

Europea (FEDER).
6. Garantías. 
a) Provisional: 2% presupuesto licitación (38.078,27 €). 
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7. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 25 de abril de 2007.- El Director General, Fernando 
Contreras Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2007, del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación de la obra que se indica 
(Expte. 76/ISE/2007). (PD. 1608/2007).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empresa-

rial. Tomares (Sevilla), C.P. 41940.
Tlfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
Dirección internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 76/ISE/2007.
c) Código: CNPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ampliación de A2 a A4 San Isidro, en Níjar (Al-

mería).
b) Lugar de ejecución: San Isidro de Níjar (Almería).
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Clasificación del contratista: Grupo: C, Subgrupo: Com-

pleto, Categoría: e.
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Ochocientos noventa y nueve mil trescientos 

un euros con diez céntimos (899.301,10 €).
Este expediente cuenta con financiación de la Unión Eu-

ropea (FEDER).
6. Garantías. 
a) Provisional: 2% presupuesto licitación (17.986,02 €). 

7. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 25 de abril de 2007.- El Director General, Fernando 
Contreras Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2007, del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación de la obra que se indica 
(Expte. 75/ISE/2007). (PD. 1607/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empresa-

rial. Tomares (Sevilla), C.P. 41940.
Tlfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 75/ISE/2007.
c) Código: CNPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ampliación CEIP Santa María la Coronada, en 

San Roque (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: San Roque (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Clasificación del contratista: Grupo/s: C; Subgrupo/s: 

Completo; Categoría/s: e.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Un millón seiscientos treinta mil sesenta y 

seis euros con setenta y nueve céntimos (1.630.066,79 €)
Este expediente cuenta con financiación de la Unión Eu-

ropea (FEDER).
6. Garantías.
a) Provisional: 2% presupuesto licitación (32.601,34 €).
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7. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 25 de abril de 2007.- El Director General, Fernando 
Contreras Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2007, del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación de la obra que se indica 
(Expte. 74/ISE/2007). (PD. 1606/2007).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empresa-

rial. Tomares (Sevilla), C.P. 41940.
Tlfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 74/ISE/2007. 
c) Código: CNPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Sustitución del CEE Virgen de la Esperanza, en 

Algeciras (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Algeciras (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Clasificación del contratista: Grupo/s: C, Subgrupo/s: 

Completo, Categoría/s: f.
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Dos millones quinientos ochenta y cinco mil 

doscientos diez euros con diez céntimos (2.585.210,10 €).
Este expediente cuenta con financiación de la Unión Eu-

ropea (FEDER).
6. Garantías. 
a) Provisional: 2% presupuesto licitación (51.704,20 €). 

7. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 25 de abril de 2007.- El Director General, Fernando 
Contreras Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2007, del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se anuncia concurso, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación de la obra que se indica 
(Expte. 73/ISE/2007). (PD. 1605/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empresa-

rial. Tomares (Sevilla), C.P. 41940.
Tlfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 73/ISE/2007.
c) Código: CNPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ampliación del IES Guadalpín, en Marbella (Má-

laga).
b) Lugar de ejecución: Marbella (Málaga).
c) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Clasificación del contratista: Grupo/s: C; Subgrupo/s: 

Completo; Categoría/s: e.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Un millón noventa y siete mil ochocien-

tos sesenta y cuatro euros con cincuenta y tres céntimos 
(1.097.864,53 €).

Este expediente cuenta con financiación de la Unión Eu-
ropea (FEDER).

6. Garantías.
a) Provisional: 2% presupuesto licitación (21.957,29 €).
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7. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Sevilla, 25 de abril de 2007.- El Director General, Fernando 
Contreras Ibáñez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2007, de la Funda-
ción Progreso y Salud, por la que se anuncia la contra-
tación del expediente 1010/07. (PD. 1641/2007).

Objeto: Construcción de las salas blancas de producción 
celular con estándares GMP en el Centro Andaluz de Biología 
Molecular y Medicina Regenerativa (Expte. 1010/07).

Presupuesto de licitación (IVA incluido): Trescientos 
ochenta y seis mil euros (386.000,00 euros), IVA incluido, de 
acuerdo al siguiente desglose:

Lote 1: 11.000,00 euros. Instalaciones en salas limpias 
(GMP) para producción celular.

Lote 2: 330.000,00 euros. Construcción de salas limpias 
(GMP) para producción celular.

Lote 3: 45.000,00 euros. Suministro e Integración de SAS 
en la obra.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria. Abierto. Concurso público.

Lugar de ejecución: Ver Pliegos.
Plazo de ejecución: Ver Pliegos.
Disponibilidad de la documentación: Fundación Progreso 

y Salud. Telf.: 955 040 450. Fax: 955 040 457. Avda. Américo 
Vespucio, 5, bloque 2, planta 2.ª, Isla de la Cartuja, 41092 
Sevilla, o en www.fundacionprogresoysalud.org.

Plazo de presentación de ofertas: 26 días naturales, 
a contar desde la publicación de este anuncio, antes de las 
13,00 horas. (Si la finalización del plazo de presentación de 
ofertas coincidiera en sábado o festivo, el plazo se prolongará 
al día hábil siguiente.)

Lugar para la presentación de ofertas: Fundación Pro-
greso y Salud, Avda. Américo Vespucio, 5, bloque 2, planta 2.ª, 
Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla.

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: Fun-
dación Progreso y Salud, Avda. Américo Vespucio, 5, bloque 2, 
planta 2.ª, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, a las 13,00 horas 

de los siguientes 36 días naturales a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

Fianza provisional: 2% del precio de contratación.
Fianza definitiva: 4% del precio de contratación.

Sevilla, 20 de abril de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Jesús Bandera González. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, de licitación del 
concurso de obras de construcción de un equipamiento 
cultural denominado «Casa de la Memoria», en Fuente 
Palmera (Córdoba). (PD. 1620/2007).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte: Núm. 2007/1369. Obras de cons-

trucción de un equipamiento cultural denominado «Casa de la 
Memoria», en Fuente Palmera (Córdoba).

b) Lugar de ejecución: Fuente Palmera (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos treinta y ocho 

mil quinientos catorce euros (738.514,00 euros), IVA incluido.
5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 

14.770,28 euros.
6. Obtención de documentación e información. Registro 

Central de Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía.

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Córdoba.
Domicilio: Ronda de los Tejares, 32.
Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
Tfno.: 957 003 902. Fax: 957 003 910.
Página web: www.epsa.junta-andalucia.es.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas del 

vigésimo séptimo día natural, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir con 
sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las bases 
del concurso. 

c) Lugar de presentación: Registro General de Servicios 
Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58-2.ª planta. 
41012, Sevilla.

Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Córdoba.
Domicilio: Ronda de los Tejares, 32.
14008, Córdoba.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en:
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Fecha: A las 12,30 horas del décimo día natural, contados 
a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación 
de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se pro-
rrogará hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C, 
Subgrupo 4, Categoría d.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Director, Francisco Espinosa 
Gaitán. 
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 ANUNCIO de 24 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
concurso. (PD. 1614/2007).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-MA7001/CCI0. Servicios de 

diversas operaciones de conservación en las carreteras de la 
zona norte de Málaga.

b) Lugar de ejecución. Provincia: Málaga. Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
d) Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones seiscientos 

treinta y un mil catorce euros con veintiocho céntimos, IVA in-
cluido (3.631.014,28).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, IVA incluido: 
72.620,28 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación re-

querida: Grupo O, Subgrupo 2, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

18 de junio de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General (Sevilla), 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el 

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 
Sevilla, 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente 
siguiente: C-MA7001/CCI0. Los ofertantes que presenten 
certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos  de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en 
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 24 de abril de 
2007.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director de Secretaría General, 
José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 24 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de con-
curso. (PD. 1613/2007).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-HU7000/CCI0. Servicios 

de diversas operaciones de conservación en las carreteras de 
la zona sureste de Huelva.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Huelva. Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones quinientos 

cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y dos euros con 
veintiocho céntimos, IVA incluido (3.545.862,28).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, IVA incluido: 
70.917,24 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación re-

querida: Grupo O, Subgrupo 2, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

18 de junio de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, Registro General (Sevilla), 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de 
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el 

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10 
(Sevilla), 41013. 

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente 
siguiente: C-HU7000/CCI0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de apor-
tar la documentación administrativa que se incluye en el sobre 
núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así como de 
compromiso de constitución de UTE. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por 
el que se crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA 
núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 24 de abril de 
2007.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 



Sevilla, 8 de mayo 2007 BOJA núm. 90 Página núm. 97

 ANUNCIO de 24 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
concurso. (PD. 1612/2007).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-MA1120/PPR0. Redacción 

de Proyecto y opción a Dirección de Obra de ordenación de 
accesos y mejora de la seguridad vial de la carretera A-7281. 
Tramo: A-92 a Circunvalación Norte de Antequera.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del Proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del Proyecto: Ciento setenta 

y nueve mil setecientos sesenta y un euros con ochenta y tres 
céntimos (179.761,83), IVA incluido. Presupuesto de licitación 
de la Dirección de Obra: Doscientos cuarenta y cinco mil seis-
cientos tres euros con setenta y nueve céntimos (245.603,79), 
IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

15 de junio de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-

tura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente 
siguiente: C-MA1120/PPR0. Los ofertantes que presenten 
certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 24 de abril de 
2007.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 24 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
concurso. (PD. 1611/2007).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-GR7001/CCI0. Servicios de 

diversas operaciones de conservación en las carreteras de la 
zona sur de Granada. 

b) Lugar de ejecución: Provincia: Granada. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
d) Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones novecientos 

ochenta y tres mil doscientos diecinueve euros con sesenta y 
siete céntimos, IVA incluido (3.983.219,67).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, IVA incluido: 
79.664,39 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10. 
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación re-

querida: Grupo O, Subgrupo 2, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

18 de junio de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General (Sevilla), 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el 

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10 
(Sevilla), 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente 
siguiente: C-GR7001/CCI0. Los ofertantes que presenten 
certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 24 de abril de 
2007.

Sevilla, 24 de abril de 2007.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar. 
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 ANUNCIO de 25 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
concurso. (PD. 1616/2007).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: G-GI0118/PAT0. Asistencia 

Técnica y Consultoría para Supervisión de Estructuras III.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalu-

cía. España.
c) Plazo del Proyecto: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y ocho 

mil ciento treinta y dos euros con noventa y cuatro céntimos 
(158.132,94), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

29 de mayo de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
 Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la 

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente 
siguiente G-GI0118/PAT0. Los ofertantes que presenten 
certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía. 

Sevilla, 25 de abril de 2007. El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
concurso. (PD. 1615/2007).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato:
a) Descripción. Expediente: C-MA1071/PPR0. Redacción 

de Proyecto de mejora puntual de trazado en el p.k. 7 de la ca-
rretera A-7300 entre Cuevas Bajas y Cuevas de San Marcos. 

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Sesenta y cinco mil ocho-

cientos cuarenta y cinco euros con cincuenta y dos céntimos 
(65.845,52), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martinez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

25 de mayo de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de An-

dalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, 
núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente 
siguiente: C-GR0081/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de apor-
tar la documentación administrativa que se incluye en el sobre 
núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así como de 
compromiso de constitución de UTE. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por 
el que se crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA 
núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía.

Sevilla, 25 de abril de 2007.- El Director de Secretaría General, 
José Luis Nores Escobar. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 2 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, de resolución del procedimiento 
sancionador 164/2006/IEM.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
la resolución del procedimiento sancionador núm. 164/2006 
IEM, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio, así como mediante su exposición en el Tablón 
de Edictos de Ayuntamiento de Adra (Almería), al venir así 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 164/2007 IEM.
Interesado: Jacques Ber.
Último domicilio conocido: C/ Manuel Giménez, núm. 17, 
04620 Vera (Almería).
Acto que se notífica: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para presentar recurso de alzada: Un mes contado a 
partir del siguiente a la publicación de este acto.
Precepto vulnerado: Art. 9.2 del R.D. 3360/1983, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria de Lejías y el art. 11 del R.D. 770/1999, de 7 de 
mayo, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sani-
taria para la elaboración, circulación y comercio de detergen-
tes y limpiadores.
Cuantía de la sanción: Tres mil cincuenta (3050) euros.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de R.J.A.P. y P.A.C. se le comunica que el expediente obra 
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de 
Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
de la mencionada Resolución y de los documentos que cons-
tan en el expediente.

Almería, 2 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco Javier 
de las Nieves López. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, de resolución del expediente san-
cionador 122/06/IEM.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
la Resolución del expediente sancionador referenciado, y no 
pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 4 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre Acuerdos de Incoación y 
Notificaciones de Procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido prac-
ticarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace pública la notificación del Acuerdo de In-
coación y de la Notificación, cuyos correspondientes expedientes 
obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga. 

al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Domingo Asís García.
Último domicilio conocido: C/ Arcipreste de Hita, núm. 1-12, 
04006, Vera (Almería).
Acto que se notifica: Resolución de expediente sancionador.
Precepto vulnerado: Artículos 108 y 109 del R.D. 863/1985, 
de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera.
Cuantía de la sanción: Mil (1.000) euros.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado a partir del 
siguiente a la publicación de este acto.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de 
Sanciones y Reclamaciones, de la Delegación Provincial en 
Almería de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de te-
ner conocimiento íntegro del mencionado escrito de resolución 
de expediente sancionador y de los documentos que constan 
en el expediente.

Almería, 9 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López. 

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN. SANCIÓN

MA-2808/06 05/07/2006 INSTALACIONES SOLMAR SL CM. CERRO ARTOLA FTE. ESPANTO 41- BENAHA-
VIS 29679 MÁLAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-2971/06 04/08/2006 EURO GRUAS SL CTRA. OJEN KM. 0 – MARBELLA 29600 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA- 2984/06 02/08/2006 HIDALGO TRUJILLO JOSE CARLOS AVD. LOS GUINDOS CL CRÓNICA BQ. III 6 1º B 
– 29004 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-2985/06 04/08/2006 TRANS HORMASOL SL C/ DONOSO CORTES 7 3 1 A – PIZARRA 29650 
MÁLAGA 141.4 LOTT 1.611

MA-3091/06 28/09/2006 CAMILO GARCIA LOPEZ SL P INDUSTRIAL- LUCENA 14900 CÓRDOBA 140.24 LOTT 2.001
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EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN. SANCIÓN

MA-3117/06 22/09/2006 PROMOTORES Y CONSULTORES 
ZIUR SL PSJE LAS ESPUELAS 1 – 29016 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-3140/06 13/09/2006 AUTOPISTA DEL SOL CONCESIONA-
RIA ESPAÑOLA PRINCIPE DE VERGARA 132 – 28002 MADRID 140.25.4 LOTT 2.001

MA-3141/06 13/09/2006 AUTOPISTA DEL SOL CONCESIONA-
RIA ESPAÑOLA PRINCIPE DE VERGARA 132 -28002 MADRID 140.25.7 LOTT 2.001

MA-3142/06 19/08/2006 SALAS FERNANDEZ MONICA C/ GUILLERML LEE 1 – 29001 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-3197/06 20/09/2006 OBRAS Y TRAT. ESPEC. CONST. SL C/ MERCURIO 25 – MARBELLA 29603 MÁLAGA 140.25.4 LOTT 2.001

MA-3212/06 19/09/2006 ALMACEN DE CEMENTO Y MATE-
RIALES DE CONSTRUCC SL FUENTE MARIANO SN – ORGIVA 18400 GRANADA 140.24 LOTT 2.001

MA-3215/06 14/09/2006 LUCENA GARCIA SEBASTIAN MANILVA 8- ALHAURIN EL GRANDE 29120 MÁLAGA 140.25.4 LOTT 2.001

MA-3221/06 23/09/2006 MACCAFFERY SHANE AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN CRRAB – BENALMÁ-
DENA 29639 MÁLAGA 140.25 4 LOTT 2.001

MA- 3222/06 13/09/2006 MACCAFFERY SHANE AVDA. DE LA CONTITUCIÓN CRRAB – BENÁLMA-
DENA 29639 MÁALGA 140.25.7 LOTT 2.001

MA-3223/06 13/09/2006 MACCAFFERY SHANE AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN CRRAB – BENALMÁ-
DENA 29639 MÁLAGA 141.24.7 LOTT 1.001

MA-3226/06 26/09/2006 CONSTRUCCIONES MOREVA SL CAMINO DE GAUCIN 1 – CASARES 29690 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501

MA-3227/06 26/09/2006 GARCIA VIEDMA JUAN AVDA. INDEPENDENCIA 2 4 C – MARBELLA 29600 
MÁLAGA 140.26.1 LOTT 2.001

MA-3243/06 15/09/2006 RUIZ ARIZA ANTONIO AVDA. SOR TERESA PRAT 54 6º 4 – 29003 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-3251/06 03/10/2006 ZHANG QINGPU MASTIL 9 – 29006 MÁALGA 141.31 LOTT 1.501

MA-3256/06 05/09/2006 TRANSPORTES FRIO SUR DOS MIL 
TRES SL BLAS INFANTE URB. ARROYO, 1 4 B 141.31 LOTT 1.501

MA-3263/06 04/10/2006 PORTILLO MARTIN ISIDRO LOS REMEDIOS 62 1 D C – RONDA 29400 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-3267/06 20/09/2006 HIELOS LA ISLA SL C/ JUAN MARTINEZ MONTAÑEZ 3, 4F – 29004 MÁLAGA 140.19 LOTT 3.951
MA-3276/06 20/09/2006 GORIS SORIA JOSE LUIS AYALA 20 5º 1 – 29003 MÁLAGA 140.19 LOTT 4.211

MA-3287/06 05/09/2006 LOPEZ CEREZO JUAN DECANO HURTADO QUINTANA 43 – CHURRIANA 
29140 MÁALGA 141.4 LOTT 1.901

MA-3301/06 06/09/2006 HERMANOS MORENO CASTILLA SL PLZ. DEL MOLINO EDIF. BABEL 4 – ALHAURIN DE 
LA TORRE 29130 MÁLAGA 141.4 LOTT 1.886

MA-3282/06 20/09/2006 BORREGO Y GORDILLO SL MAESTRO G MATO 2 – ALCALA DE GUADAIRA 
41500 SEVILLA 140.19 LOTT 4.081

MA-3384/06 24/11/2006 RUIZ ZAMBRANA BENITO AVDA. ANDALUCIA 19 – VALLE DE ABDALAJIS 
29240 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-3398/06 25/11/2006 BARRILES LUQUE SL FRANCISCO SALINAS 1-3-C -29004 MÁLAGA 140.26.4 LOTT 2.001

MA-3407/06 05/10/2006 AVIEXTRE SL CTRA. SERRANILLOS KM 11,700 – YELES 45220 
TOLEDO 140.24 LOTT 3.301

MA-3433/06 24/11/2006 PISCINAS LAGUNAS DE LA COSTA 
SL

SIERRA MORENA 8 URB LAS LOMAS – ESTEPONA 
29680 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 4 de abril de 2007.- El Secretario General, Manuel Díaz Villena.

 ANUNCIO de 4 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, emplazando a don Francisco 
Campos Fernández.

Se ha intentado la notificación sin éxito a don Francisco 
Campos Fernández, con último domicilio en Bda. Nueva Al-
jaima, vivienda núm. 4 A, Cártama (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por Ley 4/1.999, de 13 de enero, se le notifica que en 
virtud de lo acordado por el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, 
Procedimiento Ordinario 686/2002 incoado a resultas del 
recurso interpuesto por la Asociación de Vecinos La Aljaima 
contra el Ayuntamiento de Cártama, y de acuerdo con lo es-
tablecido en art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo se emplaza a don 
Francisco Campos Fernández para que se persone en el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-

Administrativo de Málaga, sita en C/ Tomás Heredia, núm. 26, 
de Málaga, como demandado en el Procedimiento Ordinario 
686/2002, en el plazo de nueve días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 4 de abril de 2007.- El Delegado, P.D. (Orden de 
20.12.89), el Secretario General, Manuel Díaz Villena. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre Acuerdos de Incoación y 
Notificaciones de Procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido 
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practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública la notificación 

del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes 
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la 
Cruz, s/n, 29071, Málaga. 

EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR DOMICILIO PPTO.INFRIN SANCION

MA-3198/06 20/09/2006 OBRAS Y TRAT. ESPEC. CONST. SL C/ MERCURIO Nº 25 – MARBELLA 
29603 MÁLAGA

141.24.7 LOTT 1.001

MA-3244/06 21/09/2006 COTAN BAENA JOAQUIN C/ SAN ALBERTO Nº 2 P3 PTA. B 
– 29010 MÁLAGA

141.31 LOTT 1.501

MA- 0023/07 14/11/2006 JOSE PASTOR SL FRAY FRANCISCO PAREJA 45 
– 41007 SEVILLA

141.6 LOTT 2.000

MA-0045/07 28/10/2006 COBOS PALOMO FRANCISCO VALLE INCLAN 5 BJ – ALHAURIN 
DE LA TORRE 29130 MÁLAGA

140.22 LOTT 3.301

MA- 0053/07 17/11/2006 SALVADOR RUEDA JOSE ARCHIVO DE INDIAS ED. ESTELA 
DEL MAR 5 2 3 – MARINA (LAS) 
04740 ALMERIA

140.10 LOTT 4.601

MA- 0061/07 17/11/2006 SALVADOR RUEDA JOSE ARCHIVO DE INDIAS ED. ESTELA 
DEL MAR 5 2 3 – MARINA ( LAS) 
04740 ALMERIA

141.6 LOTT 1.800

MA-0068/07 30/10/2006 CONSTRUCCIONES PUERTO EL 
MADROÑO SL 

VILLAMARTIN 7 – RONDA 29400 
MÁLAGA

140.24 LOTT 2.001

MA- 0070/07 02/11/2006 AUTOMOVILES MERIDA SL PLAZA FERNANDEZ VIAGA 11 
– ANTEQUERA 29200 MÁLAGA

140.23 LOTT 3.301

MA- 0137/07 01/12/2006 AUTOCARES FLORES BRAVO SL HEMINGWAY 47 – 29004 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA- 0141/07 14/11/2006 MONTERO ROMERO JORGE CUESTA BARRIADA 9 BDA SAN 
JULIAN – 29004 MÁLAGA

140.19 LOTT 3.301

MA- 0152/07 14/11/2006 GUERRERO PIZARRO EVA GONZALEZ BESADA 1 3 A- 51001 
CEUTA

140.1.1 LOTT 4.601

MA- 0167/07 21/12/2006 ALMACEN DE CEMENTO Y 
MATERIALES DE CONT. SL 

FUENTE MARIANO S/N – ORGIVA 
18400 GRANADA

140.24 LOTT 2.001

MA- 0168/07 21/12/2006 INVERSIONES I- D -13 SL LAS MEDRANAS S/N – SAN PEDRO 
DE ALCANTARA 29670 MÁLAGA

140.24 LOTT 2.001

MA- 0170/07 21/12/2007 INVERSIONES I – D – 13 SL LAS MEDRANAS S/N – SAN PEDRO 
DE ALCANTARA

140.24 LOTT 2.001

MA- 0181/07 05/11/2006 MORALES MARTIN EMILIO MANUEL ALC. JOAQUIN QUILES 31 5 – B1 
– 29014 MÁLAGA

141.31 LOTT 1.501

MA- 0187/07 15/11/2006 ROMAN BEDOYA JOSE ANTONIO JOAQUIN GARCIA CABRERA 1 
– 29004 MÁLAGA

141.31 LOTT 1.501

MA- 0191/07 27/10/2006 EXCAVACIONES Y CONTRATAS 
BAYMER SL

CIUDAD DE ANDUJAR 15 – 29006 
MÁALGA

141.13 LOTT 1.001

MA- 0194/07 15/01/2007 GALE RUIZ JOAQUIN PINTOR BERROBIANCO 1 4º C 
– 29006 MÁLAGA

140.6 LOTT 4.601

MA- 0197/07 14/10/2006 SPELMAN CHAY TRISTAN DAX URB. BAHIA DORADA 31 
– ESTEPONA- 29680 MÁLAGA

141.31 LOTT 1.501

MA- 0200/07 14/11/2006 PORTILLO MARTIN ISIDRO LOS REMEDIOS 62 1 D – RONDA 
29400 MÁLAGA

140.1.9 LOTT 4.601

MA- 0202/07 18/10/2006 CASTRO MOYANO JOSE ALMERIA 83 4 5 – 29018 MÁLAGA 140.1.9 LOTT 4.601

MA- 0203/07 20/10/2006 SUMARIVA GALAN SANTIAGO BDA. SAN DIEGO BLOQUE 40 – 8 
– A – 41008 SEVILLA

141.31 LOTT 1.501

MA- 0206/07 11/10/2006 PORTILLO MARTIN ISIDRO LOS REMEDIOS 62 1 DC – RONDA 
29400 MÁLAGA

140.1.9 LOTT 4.601

MA- 0217/07 27/12/2006 NEVADO JIMENEZ ANTONIO CABO DE GATA 3 – ALHAURIN DE 
LA TORRE 29130 MÁLAGA

141.31 LOTT 1.501

MA- 0219/07 05/12/2006 MONTAJE FRANCISCO CARRERA SL FLORIDA 5 ID – DOS HERMANAS ( 
CAZALLA) 41700 SEVILLA

141.13 LOTT 1.001

MA- 228/07 09/12/2006 HIELOS ICEBERG SL POL. IND LA PAÑOLETA HIGUERAL 
S/N – VELEZ- MÁLAGA 29700 
MÁLAGA

141.31 LOTT 1.501

MA-229/07 18/12/2006 SOTO MORALES VICENTE DE LOS 
SANTOS

C/ MENENDEZ PIDAL 2 B1 
– ALHAURIN EL GRANDE 29130 
MÁLAGA

140.19 LOTT 3.301

MA-264/07 01/12/2006 FOMENTOS DE CONSTRUCCION 
TORREPUERTO

JOSE HERNANDEZ 17 – 29190 
MÁLAGA

141.5 LOTT 1.501
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EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR DOMICILIO PPTO.INFRIN SANCION

MA-278/07 15/11/2006 ARMERO FERNANDEZ MANUEL MESONES 18 BAJO C – 
ANTEQUERA 29200 MÁLAGA

140.24 LOTT 2.001

MA-290/07 26/12/2006 AUTOCARES RICARDO SL CJ ANDALUCIA 3 2E – ESTEPONA 
29680 MÁLAGA

140.23 LOTT 3.301

MA-296/07 25/11/2006 ELADIO JOSE MORENO NAVARRO BENNINI 17 2 A – EJIDO ( EL) 
04700 ALMERIA

140.24 LOTT 2.001

MA-306/07 02/12/2006 CEPGAS SL CTRA. FUENTE PIEDRA- MOLINILLO 
S/N – FUENTE DE PIEDRA 29520 
MÁLAGA

141.31 LOTT 1.501

MA-342/07 21/12/2006 LOPEZ FALCON ANGEL MANUEL MANUELA NOGALES 4 5 A – 29006 
MÁLAGA

140.24 LOTT 2.001

MA-356/07 05/12/2006 SANPEDETRANS SL SAN ANTONIO 8 – SAN PEDRO DE 
ALCANTARA 29670 MÁLAGA

140.25.12 LOTT 2.001

MA-375/07 01/12/2006 SANCHEZ GONZALEZ JOSE VICENTE GRANADA 43 – VILLANUEVA DE 
ALGAIDAS 29310 MÁLAGA

140.11 LOTT 4.601

MA-407/07 07/12/2006 AGRO CANILLAS SL CAMINO DEL HIGUERAL S/N 
– VELEZ- MÁLAGA 29700 MÁLAGA

141.5 LOTT 1.501

MA-578/07 15/01/2007 GALVEZ BENITEZ TRANS SL TAMBOR 8 SANTA ROSALIA-
MAQUEDA – 29591 MÁLAGA

140.24 LOTT 2.001

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de puebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 9 de abril de 2007.- El Secretario General, Manuel Díaz Villena.

 ANUNCIO de 16 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de 10 de enero de 
2007 relativo a la Modificación de Elementos del PGOU 
de Antequera para la creación del Sector SUP-7 «La Ve-
rónica» y creación del Sistema General de Áreas Libres 
«La Pesquera» (SGAL-SUP.P) y se publica el contenido 
de sus Normas Urbanísticas (Expte. EM-AQ-56).

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Málaga, en sesión celebrada el día 10 de 
enero de 2007, en relación al expediente de Modificación de 
Elementos del PGOU de Antequera para la creación del Sector 
SUP-7 «La Verónica» y creación del Sistema General de Áreas 
Libres «La Pesquera» (SGAL-SUP.P). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 apar-
tados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
del Acuerdo y de la Normativa correspondiente al instrumento 
urbanístico de referencia según los contenidos de los Anexos I 
y II, respectivamente, previa la inscripción y depósito de dicho 
instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y 
de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes con fecha 26.01.07 
y número de registro 1725, y en el Registro Municipal del 
Ayuntamiento de Antequera (Sección: Instrumentos de Planea-
miento, Tomo: 1, Folio: 25).

ANEXO I. TEXTO DEL ACUERDO

H E C H O S

Primero. Con fecha 10 de marzo de 2006 tiene entrada 
en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes en Málaga para su aprobación definitiva por la 
CPOTU, expediente de Modificación de Elementos del PGOU 
de Antequera que tiene por objeto:

- El cambio de clasificación del actual sector de suelo 
urbanizable SUP-T(A) «La Pesquera» con una superficie de 
1.050.000 m2 a Sistema General de Áreas Libres (SGAL-SUP.P).

- La creación, en compensación, de un nuevo sector de 
suelo urbanizable sectorizado denominado SUP-7 «La Veró-
nica» de uso residencial con 422.026 m2 de superficie.

Segundo. Constan en el expediente: Certificación del 
acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Pleno en sesión 
celebrada el día 8 de noviembre de 2005; trámite de informa-
ción pública por plazo de un mes mediante publicación en BOP 
núm. 229 de 1.12.2005, tablón de anuncios y prensa (esto úl-
timo según informe municipal) así como notificación a los pro-
pietarios de terrenos incluidos en el ámbito de la modificación.

Consta informe sobre el proceso de información pública y 
las alegaciones formuladas durante el mismo previo al acuerdo 
de aprobación provisional así como acuerdo de aprobación 
provisional adoptado por el Pleno en sesión celebrada el 14 
de febrero de 2006 en el que se contiene pronunciamiento 
expreso sobre la desestimación/estimación de las alegaciones 
presentadas. Se aporta certificación del Secretario municipal 
del acuerdo adoptado por el Pleno en sesión celebrada el 31 
de julio de 2006 de rectificación del acuerdo de aprobación 
provisional a la vista de la Declaración Previa de Impacto Am-
biental formulada por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente adjuntando documento técnico refundido 
y diligenciado.

Tercero. Previos requerimientos que interrumpen el plazo 
para la resolución y notificación del acuerdo pertinente, se 
completa el expediente con la recepción del informe emitido 
por el Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha 14 de 
diciembre de 2006.

Cuarto. Constan en el expediente los siguientes informes 
sectoriales:

- Declaración de Impacto Ambiental formulada por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente en Málaga de fecha 2 
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de octubre de 2006, que estima viable la Modificación de Ele-
mentos propuesta a los solos efectos ambientales y condicio-
nada al cumplimiento de las medidas correctoras y protectoras 
previstas en el EIA y a las determinaciones que se especifican 
en la DIA referentes, entre otras, a:

A) Protección de vías pecuarias: Vía pecuarias Vereda de 
Antequera a Fuente de Piedra.

B) Contaminación acústica.
C) Protección del sistema hidrológico.

- Informe favorable del servicio de Carreteras de la De-
legación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de fecha 14 de diciembre de 2006, relativo a la 
carretera A-7075 de titularidad autónomica haciendo constar 
que el tramo de la carretera MA-4403 es de titularidad pro-
vincial. Por la Diputación Provincial se manifiesta el traspaso 
inminente de la titularidad de dicho tramo a la administración 
autonómica.

Constan asimismo informe de Endesa Distribución so-
bre el punto de conexión al sector SUP-7 La Verónica y las 
condiciones de montaje de la subestación, certificaciones de 
la empresa municipal de abastecimiento de aguas Aguas del 
Torcal, SA, que estima viable el abastecimiento y evacuación 
de aguas fecales así como la recogida de residuos sólidos. Se 
aportan planos referentes a los puntos de conexión y esquema 
de la red de agua potable, fecales y pluviales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procedimiento.
La presente modificación de elementos ha sido aprobada 

inicialmente con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA), por lo que, de conformidad con la Disposi-
ción Transitoria Quinta de dicha Ley, tanto en la tramitación y 
aprobación como en las determinaciones deberá ajustarse a lo 
establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y apro-
bación de los instrumentos de planeamiento y sus innovacio-
nes se regula en los artículos 32, 33 y 36 LOUA. La tramita-
ción seguida por el Ayuntamiento de Antequera se ajusta a 
lo establecido en el artículo 32 LOUA en relación con el ar-
tículo 36 del mismo texto legal, en lo que resulta de aplicación 
al presente procedimiento atendiendo al objeto de la modifica-
ción propuesta que afecta a la ordenación estructural en los 
términos del artículo 10.1 LOUA.

II. Régimen de competencias.
El artículo 31.2.B.a) de la LOUA establece que corres-

ponde a la Consejería competente en materia de urbanismo 
«B) La aprobación definitiva de: a) Los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística, los Planes de Ordenación Intermuni-
cipal y los Planes de Sectorización, así como sus innovacio-
nes cuando afecten a la ordenación estructural, y planes de 
desarrollo de los planes de Ordenación Intermunicipal»; previ-
sión legal que se desarrolla por el artículo 13.2.a) del Decreto 
193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, a cuyo tenor corresponde a la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo «a) Aprobar los 
Planes Generales de Ordenación Urbanística y sus revisiones, 
así como las modificaciones cuando afecten a la ordenación 
estructural y las adaptaciones que conlleven modificaciones 
del referido alcance (…).»

III. Valoración.
Desde el punto de vista formal el expediente está com-

pleto.
Desde el punto de vista urbanístico se valora favorablemente 

la modificación propuesta según los informes técnicos emitidos 
por el Servicio de Urbanismo en los siguientes términos:

Se justifica urbanísticamente por la necesidad de desarro-
llo de suelo residencial en la zona de ensanche de Antequera. 
Se presenta documentación del expediente consistente en: 

- Documento técnico de la Modificación con memoria y 
planos. 

- Documento administrativo con inclusión de alegaciones.
- Documento de inscripción en el registro de las fincas 

que componen los sectores.
- Estudio Medio Ambiental.

Tras el estudio de la documentación presentada, y de 
acuerdo con lo establecido en la legislación y normativa urba-
nística vigente, se informa lo siguiente:

Mediante convenio suscrito con el Ayuntamiento se pro-
pone proteger, evitando el desarrollo urbanístico del actual 
sector de suelo urbanizable SUP-T(A) «La Pesquera» con una 
superficie de 1.050.000 m², previsto por el vigente PGOU de 
Antequera, pasando a clasificarse como Sistema General de 
Áreas Libres (SGAL-SUP.P), de la siguiente manera:

Por un lado proteger y evitar un gran impacto el entorno 
natural del Torcal, en su desarrollo como sector residencial, 
denominado Paraje Natural el Torcal de Antequera, el suelo 
clasificado actualmente como sector de suelo urbanizable 
SUP-T(A) «La Pesquera» con una superficie de 1.050.000 m², 
pasando estos a clasificarse como Sistema General de Áreas 
Libres (SGAL-SUP.P).

Por otro lado y para compensar la desclasificación de di-
cho sector, se pretende la creación de un nuevo sector de suelo 
urbanizable sectorizado denominado SUP-7 «La Verónica» de 
uso residencial, con 422.026 m² de superficie, actualmente 
clasificado como Suelo no Urbanizable de Protección del En-
torno del Casco Urbano. La finalidad de esta clasificación de 
suelo viene especificada en el PGOU constituyendo zonas que 
en el futuro puedan plantease nuevas ordenaciones de desa-
rrollo de la ciudad, por lo que la propuesta puede considerarse 
coherente con los objetivos del actual PGOU.

Dicho suelo, se encuentra situado en la zona de ensanche 
oeste del núcleo de Antequera, entre la carretera de Bobadilla 
y el Camino de Sandía, delimitado por el oeste por el arroyo 
del Alcázar y por el este con suelos urbanizables. 

Los principales parámetros urbanísticos propuestos para 
el nuevo sector de suelo urbanizable SUP-7, se indican a con-
tinuación:

Núcleo: Antequera.
Identificación: SUP-7.
Denominación Ensanche residencial «La Verónica».
Superficie: 422.026 m².
Edificabilidad: 0.82 m²s/m²t.
Techo edificable: 345.013 m².
Densidad: 47 viv./ha.
Número max. de viviendas: 1.998 uds.
Cesión de áreas libres: 1.679 m².
Ordenanza de aplicación: UAD, Pl. Ex., y Alin Ex.
Zona verde: 71.383 m².
Equip. social: 24.142 m².
Equip. docente: 24.688 m².
Equip. comercial: 3.996 m².
Equip. deportivo: 31.738 m².
Viario y aparcam.: 135.734 m².
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Se comprueba que la ficha de la modificación propuesta 
se adapta a lo establecido en la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía en la que se establecen además de 
las cesiones anteriores, otras condiciones de ordenación y 
gestión, siendo las siguientes:

Se reservan los terrenos equivalentes al 30% del Apro-
vechamiento objetivo del Sector para su destino a Viviendas 
de protección oficial u otros regímenes de Protección Pública 
conforme a lo dispuesto en el art. 10.1.A.b) LOUA y el Decreto 
150/2003 por el que se determinan los Municipios de Rele-
vancia Territorial.

Se aporta Ficha del SGAL «Parque Pesquera» con una 
superficie de 1.050.000 m2 que se adscribe al Sector SUP-7 
integrándose ambos en el Area de reparto Verónica-Pesquera.

Se modifica el Área de Reparto del suelo urbanizable del 
primer cuatrienio prevista en el PGOU vigente en la que se 
incluía el sector SUP-T(A) que ahora desaparece incorporando 
en la memoria ficha de la nueva Área de Reparto denominada 
Verónica-Pesquera integrándose en ella el nuevo sector SUP-7 
y el SGAL-SUP.P.

Se aportan nuevos planos de Clasificación y Calificación 
del PGOU donde se incluye las nuevas propuestas de ordena-
ción así como las nuevas fichas.

Se justifica la necesidad y conveniencia de clasificar como 
urbanizable este sector, en función del grado de desarrollo ur-
banístico de los sectores de suelo urbanizable existentes en el 
planeamiento urbanístico vigente de este municipio.

Se especifica en el documento y justifica el trazado de las 
conexiones de las redes de infraestructura del nuevo sector 
urbanizable (abastecimiento de agua potable, saneamiento, 
viales y electricidad), con las redes generales del municipio. 

La modificación de elementos propuesta afecta a la or-
denación estructural del municipio, según lo establecido en el 
art. 10.1 de la LOUA.

Se aporta Declaración de Impacto Ambiental sobre la Mo-
dificación de Elementos relativa al sector de suelo urbanizable 
sectorizado SUP-7 «La Verónica» en la que se estima viable a 
los solos efectos ambientales.

Conclusión. Se emite informe técnico favorable.
Por lo expuesto, de conformidad con la propuesta formu-

lada por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa 
de aplicación, en plazo para resolver y notificar, esta Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por unani-
midad de los miembros asistentes con derecho a voto,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elemen-
tos del PGOU de Antequera (Málaga) que tiene por objeto el 
cambio de clasificación del actual sector de suelo urbanizable 
SUP-T(A) «La Pesquera» con una superficie de 1.050.000 m2 
a Sistema General de Áreas Libres (SGAL-SUP.P) y la creación, 
en compensación, de un nuevo sector de suelo urbanizable 
sectorizado denominado SUP-7 «La Verónica» de uso resi-
dencial con 422.026 m2 de superficie, según el documento 
refundido aprobado provisionalmente el 31 de julio de 2006 
(aprobación que rectifica la anterior en lo que debe adaptarse 
a la Declaración Previa de Impacto Ambiental y la ratifica en 
el resto), con los condicionantes que establece la Declaración 
de Impacto Ambiental de fecha 2 de octubre de 2006 y las 
indicaciones que constan en informe de carreteras de 14 de 
diciembre de 2006.

2.º Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de Antequera y 
proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, según lo previsto en el artículo 41 apartados 1 y 2 
de la Ley 7/2002, previo depósito en los Registros adminis-

trativos de instrumentos de planeamiento del citado Ayunta-
miento y de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación o publicación, según prevé el artícu-
lo 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en relación con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Málaga, 10 de 
enero de 2007. El Vicepresidente Segundo de la CPOTU. Por 
Suplencia, Decreto 21/1985, de 5 de febrero, Secretario Ge-
neral. Fdo. Manuel Díaz Villena.

ANEXO II. NORMATIVA URBANÍSTICA.

5. Ordenanzas de edificación y uso.
5.1. Ámbito de amplificación
5.1.1. Ámbito personal: Las presentes ordenanzas se 

aplicarán a todos los propietarios de derechos reales en las 
parcelas incluidas en la presente Modificación Puntual de Ele-
mentos, sea cual fuere su fecha de adquisición.

5.1.2. Ámbito territorial: Los terrenos que comprenden la 
presente Modificación de Elementos tiene una superficie de 
422.026,05 m2 el sector SUP-7 y 1.050.000 m2 del Sistema 
General de Áreas Libres «La Pesquera» siendo de este modo 
la totalidad del sector 1.472.026,05 m2 y pertenecen en su 
totalidad al Término Municipal de Antequera.

Los linderos del sector SUP-7 son los siguientes:
Al Norte con Carretera MA-438 Antequera-Bobadilla; al 

sur, con Camino de Gandía, también conocido como Camino 
de los Yeseros; al Este, con la futura circunvalación Oeste de 
Antequera, tramo comprendido entre la rotonda del Señor de 
la Verónica y el Camino de Gandía o de los Yeseros; al oeste, 
con el Arroyo del Alcázar, tramo comprendido entre el Camino 
de Gandía o de los Yeseros y la Carretera MA-438 Antequera–
Bobadilla.

Los linderos de la «Pesquera» son los siguientes:
Al norte: Antonio Aceña Garzón. Francisco Hijano Hoyos y 

Carretera Comarcal 3310; al sur Pedro Rojas Tapia, al oeste, 
Antonio Aceña Garzón, Hermanos Melero Arrabal y Juan Quin-
tana y al Este; Terrenos de la finca original.

5.1.3. Ámbito temporal: La vigencia de la presente Modifi-
cación Puntual de Elementos, en todos sus aspectos, será in-
definida, con arreglo a lo prescrito en la vigente Ley del Suelo 
y en la Legislación complementaria sobre la materia.

5.2. Zona residencial de viviendas.

Unifamiliares adosadas:
Art. 1.2.45. Ámbito y definición.
1. Estas ordenanzas afectan a las zonas del reciente en-

sanche urbano consolidado, o bien en vías de consolidación.
2. Está formado mayoritariamente por edificación unifa-

miliar adosada y minoritariamente por plurifamiliar adosada.
3. La tipología dominante es la edificación adosada a 

medianeras y alineada a vial, aunque quedan permitidos los 
retranqueos con respecto a la alineación oficial.

4. En los planos de Calificación; Usos y Sistemas del 
PGOU, aparecen delimitadas las áreas de Suelo Urbano y 
las unidades de actuación en que es de aplicación esta orde-
nanza.

5. Se permitirán todos los tipos de obras de edificación 
que se especifican en el Título 3, y que cumplan estas orde-
nanzas.
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Art. 1.2.46. Condiciones de uso.
1. El uso dominante es el residencial según se especifica 

en el anterior artículo.
2. El uso industrial se considera complementario del re-

sidencial en su modalidades de primera y segunda categoría 
siendo uso incompatible las de tercera y cuarta categoría.

3. El uso terciario y hotelero es complementario del resi-
dencial, salvo los grandes centros comerciales que se conside-
ran incompatibles en esta ordenanza.

4. Se consideran usos complementarios con el residen-
cial el institucional, el equipamiento comunitario, los espacios 
libres y los sistemas siendo incompatible el uso rural.

Art. 1.2.47 Tipología edificatoria permitida:
1. Se permite la edificación alineada a vial y adosada a 

medianerías, conformando manzanas cerradas y la edificación 
retranqueada con respecto a la vía pública y adosada lateral-
mente formando hileras, manzanas cerradas o semiabiertas. 
El uso industrial, el uso terciario y el del equipamiento comuni-
tario podrán situarse en edificación exclusiva.

2. Se permiten pequeños retranqueos de la planta alta 
con respecto a la planta baja, así como los retranqueos para 
jardines delanteros. Siempre que así sea el diseño de todo el 
conjunto y no de una sola parcela.

3. Las alineaciones obligatorias son las señaladas en los 
correspondientes planos de alineaciones de todos los núcleos 
de Antequera y las que se puedan crear en los Estudios de 
Detalle.

4. En este caso al existir viviendas unifamiliares aisladas 
se modifica puntualmente esta ordenanza añadiéndole le si-
guiente modificación:

En el sector SUP-7, en las zonas de viviendas unifamilia-
res adosadas se podrán agrupar varias parcelas recogiendo de 
tal forma las casas existentes en al actualidad con los metros 
cuadrados de techo que actualmente tienen y la edificación 
total no podrá ser superior a la suma de las edificabilidades de 
las parcelas, admitiendo la tipología de los inmuebles 

Art. 1.2.48. Parcela Mínima edificable.
1. Será edificable toda parcela de las existentes en el ac-

tual catastro de urbana.
2. Si se trata de operaciones de parcelación, Reparcela-

ción y segregación de la actual parcela catastral, se estable-
cen los siguientes valores mínimos por parcela:

a) Superficie 70 m2.

b) Ancho de fachada 6 m.

3. En las siguientes urbanizaciones la parcela mínima 
será la siguiente:

- Urbanización Torre Hacho 140 m.
- Urbanización Altos de Santa Catalina 100 m.

Art. 1.2.49. Condiciones de Edificación:
1. La ocupación en planta queda limitada a un fondo 

máximo edificable de 17 m, desde la alineación de la calle 
o desde el retranqueo establecido en la ordenación. En Torre 
Hacho, se respeta la ocupación máxima de la parcela por la 
edificación, fijándose en un 70%.

2. El fondo máximo de la edificación, no podrá sobrepa-
sar los 17 m, medidos desde la alineación oficial.

3. Los edificios actualmente existentes en los que se ac-
túe con operaciones de rehabilitación, se respetarán sus pro-
pias condiciones de edificación, no necesitando cumplir con la 
limitación del fondo máximo edificable.

4. En los casos de solares con topografías difíciles que 
exigieran condiciones singulares podrán proponerse alternati-
vas con trámites administrativos de consulta o tramitación de 
Estudios de Detalle.

Art. 1.2.50. Separación a linderos.
1. La edificación ha de tener una separación mínima de 

3 m, con respecto al lindero trasero.
2. La edificación podrá adosarse al lindero trasero en las 

siguientes condiciones:

a) Las construcciones auxiliares permitidas en planta baja 
en el artículo de las condiciones de la edificación.

b) Cuando se trate de edificaciones adosadas de proyecto 
unitario o cuando exista acuerdo entre los propietarios y así 
conste en el registro de la propiedad.

c) Cuando sean parcelas de fondo inferior o igual a 12 m 
que resuelvan su organización interior mediante paño ciego 
en el lindero trasero y sin cegar luces en la edificación colin-
dante.

3. Los retranqueos permitidos que vienen considerados 
en el art. 3.2 de estas ordenanzas podrán ser de los siguien-
tes tipos:

a) Manteniendo la edificación alineada a vial y en todas 
sus plantas, al menos en un 50% de su fachada, establecién-
dose para la parte retranqueada una distancia máxima de se-
paración a la alineación oficial de 5 m, que podrá tener el uso 
de terraza, jardín delantero o aparcamiento en superficie.

b) El retranqueo podrá ser con respecto a toda la alinea-
ción oficial, con una profundidad máxima de 5 m, que igual-
mente podrá tener el uso de terraza, jardín delantero o aparca-
miento en superficie.

Art. 1.2.51. Alturas máximas y mínimas de la Edificación.
1. La altura máxima de la vivienda viene dada por el nú-

mero de plantas que se especifican en el listado de las calles 
que se detallan en el artículo de estas Normas, según altura 
correspondiente a cada calle o tramo de calle. En los núcleos 
diseminados y en aquellas zonas en donde no lo especifique el 
listado de calles, la altura máxima será de PB + 1 con un total 
de 7 m de altura medido de acuerdo con los criterios estable-
cidos en las Normas Generales.

2. La altura mínima permitida se obtendrá restándole una 
unidad a la altura máxima permitida.

3. Se fijan las siguientes alturas libres máximas y míni-
mas según plantas:

Altura máxima Altura mínima
Planta baja  3,5 m  3,00 m
Planta piso  3,5 m  2,5 m

Art. 1.2.52. Aparcamientos.
1. Los edificios plurifamiliares habrán de estar dotados 

de plazas para aparcamientos dentro de la parcela sobre la 
que se hayan levantado, a razón de un aparcamiento por vi-
vienda o por cada 100 m2 construidos de vivienda y de un 
aparcamiento por cada 100 m2 construidos destinados a uso 
comercial.

2. Los aparcamientos podrán ocupar toda la superficie de 
la parcela en planta sótano.

3. Los aparcamientos sólo se permiten en planta baja y 
planta sótano.

Art. 1.2.53. Condiciones estéticas particulares.
1. Se cumplirán las condiciones relativas al diseño de los 

edificios y las condiciones estéticas generales que vienen es-
pecificadas en el Título 3.

2. Los materiales de fachada. Se establecen las siguien-
tes condiciones:

a) Se admite el ladrillo visto en fachada, siempre que no 
sea vidriado.
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b) Se admiten todo tipo de morteros en acabados de fa-
chada, con colores en todo caso que armonicen con los tradi-
cionales del entorno.

c) Cabrá admitir el acabado de fachadas en piedra na-
tural, artificial o materiales cerámicos, siempre que sean de 
tonos uniformes y colores que igual que en apartado anterior 
armonicen con los tradicionales del entorno.

3. La fachada de planta baja, con uso distinto del residen-
cial, habrá de proyectarse de forma unitaria, con el resto del 
edificio.

4. Los cerramientos de parcela en la alineación a vial, 
se realizarán mediante elementos macizos hasta una altura 
máxima de 1 m, que podrá rebasarse hasta una altura de 
2,20 m mediante valla diáfana o e composición vegetal. Di-
cho cerramiento habrá de venir contemplado en el proyecto 
de edificación.

5. La composición de la edificación es libre en el ámbito 
de esta ordenanza.

Plurifamiliar exenta:

Art. 1.2.25. Definición y ámbito.
Comprende aquellos sectores de Suelo Urbano y zonas 

de extensión procedentes del planeamiento parcial, en su ma-
yor parte consolidadas y ordenadas con edificación aislada.

El objetivo principal de esta ordenanza es, aún recono-
ciendo este modelo de edificación existente, poner los límites 
precisos a la altura de la edificación para reconducir el perfil 
urbano de la ciudad y su adecuada relación con el espacio 
público y viario.

Art. 1.2.26. Aplicación.
1. Esta ordenanza afecta a las zonas que están formadas 

mayoritariamente por edificios plurifamiliares y que componen 
el ensanche de la ciudad de Antequera.

2. El ámbito de aplicación de esta ordenanza está delimi-
tado gráficamente en los planos de Calificación, Usos y Siste-
mas del PGOU.

Art. 1.2.27 Obras admisibles.
Se permitirán todos los tipos de obras de edificación que 

cumplan con estas ordenanzas.

Art. 1.2.28. Condiciones de Uso.
1. El uso dominante es el residencial de tipología plurifa-

miliar, con usos compatibles terciarios y hoteleros.
2. El uso industrial que sea compatible con las zonas re-

sidenciales y con los alojamientos, se considera complemen-
tario del residencial, siendo incompatibles el resto de los usos 
industriales.

3. Son también usos complementarios el terciario (in-
cluido el comercial y aparcamiento) hotelero, el institucional, el 
equipamiento comunitario, los espacios libres y los sistemas.

Art. 1.2.29. Tipología edificatoria permitida
En las zonas de aplicación de esta ordenanza se permi-

tirán edificaciones aisladas, con espacios libres y sus alrede-
dores, edificaciones adosadas, alineadas retranqueadas o no 
respecto a la vía pública, formando hileras, manzanas cerra-
das o semiabiertas. 

Se admitirán patios abiertos a fachada

Art. 1.2.30. Parcela mínima edificable.
1. No se establece superficie mínima de parcela, pu-

diendo construirse cualquier parcela, cumpliendo con las res-
tantes condiciones particulares de estar ordenanzas.

2. Si se trata de nuevas operaciones de parcelación, Re-
parcelación y segregación, los valores mínimos que deben 
cumplir las parcelas destinadas a usos distintos del de equipa-
miento comunitario o institucional son los siguientes:

a) Superficie 1.000 m2.
b) La parcela permitirá la inscripción en su interior de un 

circulo de diámetro superior a 20 m.

Art. 1.2.31. Condiciones de edificación.
1. La ocupación máxima no podrá rebasar en plantas so-

bre rasante el 50%
2. La edificabilidad máxima neta sobre parcela edificable 

no podrá ser superior a 2.5 m2t/m2s. Excepto en el sector 
SUP-7, en que la edificabilidad máxima neta no podrá ser su-
perior a 3 m2t/m2s. 

Art. 1.2.32. Posición de la edificación.
1. Posición respecto a la alineación obligatoria: En la re-

novación de edificios en las manzanas cerradas y en las edifi-
caciones en hilera existentes a la aprobación definitiva de este 
Plan General, se respetarán las señaladas en el plano de orde-
nación de alineaciones

2. Posición respecto a la alineación no vinculante. El Ayun-
tamiento podrá exigir en las actuaciones de importancia o de 
posible conflicto con el entorno, la redacción de un Estudio 
de Detalle previo a la obtención de la licencia. La edificación 
podrá adosarse o no a la alineación no vinculante.

3. Posición con respecto a la edificación colindante:

a) La nueva edificación podrá adosarse a los linderos de 
las parcelas en los siguientes casos:

I) Cuando se trate de parcelas enclavadas en estructuras 
parcelarias en que alguna de las construcciones colindantes 
sea medianera.

II) Cuando se trate de edificaciones adosadas a un pro-
yecto unitario.

III) Cuando exista acuerdo formal entre propietarios de 
parcelas colindantes que deberá inscribirse en el Registro de 
la Propiedad.

b) La nueva edificación se dispondrá de modo que sus 
planos de fachada guarden una separación igual o superior 
a la altura H del edificio más alto. Esta separación podrá re-
ducirse en los supuestos contemplados en el epígrafe b del 
apartado 4 de este artículo 

4. Separación entre edificios dentro de una misma parcela:

a) La separación entre los planos de fachada será igual o 
superior a mayor de sus alturas con un mínimo de 6 m.

b) Podrá reducirse la separación H/3 de la altura del edifi-
cio mayor, con un mínimo de 4 m en los siguientes supuestos:

I) Cuando las dos fachadas enfrentadas sean parámetros 
ciegos.

II) Cuando todos los huecos en una o ambas fachadas 
corresponden a piezas no habitables.

Art. 1.2.33. Altura máxima y mínima de la edificación.
1. La altura máxima viene dada por el número de plantas 

que se especifican en el listado de calles que se detallan en el 
Articulo de esta norma, según altura correspondiente a cada 
calle o tramo de calle. En aquellas zonas en donde no lo es-
pecifique el listado de calles, la altura máxima será de PB + 4 
con un total de 15,50 m de altura medido de acuerdo con los 
criterios establecidos en las Normas Generales. 
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En el sector SUP-7 la altura máxima será de planta B+5 
con un total de 18,50 m.

2. La altura mínima permitida se obtendrá restándole una 
planta máxima a la altura máxima permitida. Se exceptúa de 
esta regla los edificios destinados a equipamiento comunitario.

3. Se fijan las siguientes alturas libres, máxima y mínima, 
según plantas:

Altura máxima (m) Altura mínima (m)
Planta baja 4,5   3,0
Planta piso 3,5   2,5

Art. 1.2.34. Aparcamientos y garajes en los edificios.
1. Los edificios plurifamiliares es obligatorio dotarlos de 

aparcamiento para vehículos dentro de la parcela, a razón de 
un mínimo aparcamiento por vivienda, y de un aparcamiento 
cada 75 m2 de locales comerciales.

2. Los aparcamientos podrán ocupar toda la superficie de 
la parcela en planta sótano.

3. Los aparcamientos se permiten solamente en la planta 
sótano y en la planta baja, excepción hecha de los edificios 
con uso exclusivo destinado a aparcamiento donde se dedica-
ran todas las plantas a dicho uso a excepción de la planta de 
cubierta.

Art. 1.2.35. Condiciones Estéticas Particulares.
1. Se cumplirán las condiciones relativas al diseño de los 

edificios y las condiciones estéticas generales indicadas en el 
presente plan.

2. La fachada de mayor longitud del edificio no podrá su-
perar los 70 m no cuenta los salientes y vuelos admitidos.

3. La edificación será inscribible en un circulo de diáme-
tro igual o inferior a 100 m.

4. Los espacios libres de la parcela podrán destinarse a 
jardines, instalaciones deportivas o aparcamientos en super-
ficie, en este último caso la zona contará con arboleda fron-
dosa. Los espacios libres deberán arbolarse al menos en un 
50 % de su superficie.

5. La composición de la edificación, materiales, color, tra-
tamiento y diseño son libres en el ámbito de la aplicación de 
la normativa. 

Málaga, 16 de abril de 2007.- El Delegado, P.A. (D. 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Manuel Díaz Villena. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 13 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-352/2007.
Nombre y apellidos: Don Rafael Santos Suárez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 21 de febrero 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-513/2007.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Santiago Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 3 meses se persone doña 
M.ª Dolores Santiago Fernández y don José Ramón Serrano 
Santiago en este Departamento de Inserción Profesional para 
ser entrevistado por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, 
que de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-366/2007.
Nombre y apellidos: Doña Eva Parra Martínez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 21 de fe-

brero de 2007, para que en el plazo de 2 meses, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-494/2007.
Nombre y apellidos: Doña Ana Álvarez Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-670/2007.
Nombre y apellidos: Doña Juana Fernández García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art.. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-671/2007.
Nombre y apellidos: Doña Nela Bautista Daniel.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2374/2006.
Nombre y apellidos: Doña Genoveva González Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4367/2006.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Jiménez Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 2 meses, subsane los defec-
tos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá 
por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la 
misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-378/2007.
Nombre y apellidos: Don Juan Antonio Bretones Barragán.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de fe-

brero de 2007, para que en el plazo de 2 meses, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art.. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-434/2007.
Nombre y apellidos: Doña Gregoria Noguero Agudo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-443/2007.
Nombre y apellidos: Doña M.ª de la Cinta Navarro Amaya.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-512/2007.
Nombre y apellidos: Don José Antonio Estévez Romero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-517/2007.
Nombre y apellidos: Don Juan Sacie Carretero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 

de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-518/2007.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Luisa Planton Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-669/2007.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Gómez Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE--5141/2006.
Nombre y apellidos: Don Mariano Gabarri Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de marzo 

de 2007, para que en el plazo de 3 meses se persone en este 
Departamento de Inserción Profesional para ser entrevistado 
por el/la Trabajador/a Social, advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de abril de 2007.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 16 de abril de 2007, del Ayuntamiento 
de Aljaraque, de rectificación de las bases que se citan.

Don Luis Manuel Sánchez González, Secretario Gral. del 
Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva).

Certifica: Que la Alcaldía-Presidencia de este Ayun-
tamiento, con fecha de hoy, ha dictado la Resolución núm. 
910/07, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva 
núm. 237, de 15 de diciembre de 2006, y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 13, de 18 de enero de 2007, 
las bases particulares redactadas por la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, y aprobadas por Resolución de Alcal-
día núm. 405, de 20 de febrero de 2007, para la provisión, 
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en propiedad, por el sistema de concurso-oposición mediante 
promoción interna, de una plaza de Administrativo Informá-
tico, Grupo C, vacante en la plantilla de personal laboral de 
este Ayuntamiento, incluida en la Oferta Pública de Empleo 
de 2003 (BOE núm. 267, de 7 de noviembre de 2003), de 
conformidad con la normativa aplicable y las bases generales 
aprobadas igualmente por Resolución de esta Alcaldía núm. 
1306/04, de fecha 13 de agosto (BOJA núm. 176, de 8 de 
septiembre de 2004, y BOP de Huelva núm. 180, de 15 del 
mismo mes y año). 

Y detectados errores en las citadas bases, en concreto en 
los temas 37 y 40 del temario específico de las mismas, por 
omisión en los respectivos epígrafes de parte del contenido 
de éstos. 

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que tiene legal-
mente conferidas, resuelve lo siguiente:

Primero. Rectificar los epígrafes correspondientes a los 
temas 37 y 40 de las Bases Particulares en cuestión, los cua-
les deberán quedar redactados de la manera siguiente:

“Tema 37. Manuales de explotaciones de aplicaciones in-
formáticas.”

“Tema 40. Explotación. Distribución y gestión de recursos 
compartidos. Gestión de colas, control de spool. Control de 
acceso de usuarios. Copias de seguridad.”

Segundo. Dicha rectificación deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Comu-

 ANUNCIO de 23 de abril de 2007, del Ayuntamien-
to de Santiponce, de bases para la selección de Admi-
nistrativo.

En el Boletín Oficial de la Provincial de Sevilla número 90, 
de fecha 20 de abril de 2007, se inserta anuncio sobre la con-
vocatoria y bases para la provisión, mediante oposición libre, 
de una plaza de Administrativo de funcionario de carrera.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convoca-
toria se publicarán únicamente en el expresado Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Santiponce, 23 de abril de 2007.- El Alcalde, José López 
González. 

nidad Autónoma de Andalucía, a efectos de continuar con la 
tramitación del expediente de provisión del puesto de trabajo. 

Dada en Aljaraque, a dieciséis de abril de dos mil siete. El 
Alcalde, Fdo.: Juan Manuel Orta Prieto, Rubricado, ante mí, el 
Secretario Gral., Fdo.: Luis M. Sánchez González, Rubricado.»

Y a los efectos que procedan en Derecho y unir al expe-
diente de su razón, expido la presente, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Aljaraque, 16 de abril de 2007.- VºBº 
El Alcalde. 

(Continúa en el fascículo 2 de 4)
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